
Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
Unidad de Acceso a la Información Pública 
www.cepa.gob.sv 

Res_UAIP _041/2019 

San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos, del día veintidós de abril del año dos mil diecinueve, la 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA 

(CEPA), luego de haber recibido la solicitud de información suscrita por la señora 

de fecha 15 de marzo y siendo asignada con número de referencia Sol_UAIP _016/2019; notificándose 

resolución de prorroga en fecha 01 de abril mediante resolución No. Res_UAIP _025/2019, solicitando la 

siguiente información: 

l. Proporcionar el dato sobre el área total de la zona extraportuaria del puerto de La Unión de la que 

es propietaria la CEPA. De esta cifra, especificar qué cantidad ha sido arrendada por CEPA y 

proporcionar nombre de los arrendatarios. 

2. Proporcionar el dato sobre el área total de la zona extraportuaria del Aeropuerto Monseñor Romero 

de la que es propietaria CEPA. De esta cifra, especificar qué cantidad de terrenos han sido arrendados 

por CEPA y proporcionar nombre de arrendatarios. 

3. Proporcionar copia del contrato firmado con la Sociedad Inversiones Laguardia S.A. de 

C.V. Proporcionar copia del contrato firmado con la Sociedad Asinesa El Salvador S.A. de C.V. 

Con base a lo peticionado se RESUELVE: 

l. En base al Art. 3 literal a) de la Ley de Acceso a la Información Pública se declara información pública 

lo peticionado, entregándose en forma parcial la información solicitada, la cual es proporcionada 

la Gerencia Legal mediante formato PDF. 

Quedando pendiente de remitir la información peticionada en el numeral 2. 

De acuerdo a la solicitud en referencia, y lugar para recibir notificación al correo electrónico 

se remite documento de resolución No. Res_UAIP _041/2019. 

Se informa que podrá consultar información pública en el Portal de Transparencia, accesando a la página Web 

http ://www.transparencia.gob.sv, mediante "Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma". NOTIFÍQUESE. 

s1GAMoscreando~p 
GOBIERNO 
DE EL SALV,\ DOR 



PUERTO DE LA UNION

2016

TERRENOS PORTUARIOS Y EXTRAPORTUARIOS PROPIEDAD

DE CEPA EN LA UNIÓN

TERRENOS PORTUARIOS Y EXTRAPORTUARIOS

PROPIEDAD DE CEPA EN LA UNIÓN

 ÁREAS PORTUARIAS Y EXTRAPORTUARIAS

CUADRO DE USOS DE SUELO POLIGONO No. 1

CUADRO DE USOS DE SUELO POLIGONO No. 3

CUADRO DE USOS DE SUELO POLIGONO No.2

Nota: El área de cada polígono esta sujeta a verificación según la remedición final que se
presente al CNR.
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PARQUEO DE RASTRAS

ÁREA  CON TOPOGRAFIA
SEMI - PLANA

CON COBERTURA NATURAL

10.63 Ha

106,319.27 M²

EDIFICIO
ADMINISTRATIVO

2.1 Ha
21,094.64 M²

VI

III

IV

V

I

A=    6.68 Ha
     66,828.98 M²

ÁREA
TERRACEADA

(PROYECTO FERRY)

XVI

II

XVII

TERMINALES  PORTUARIAS

(RECINTO FISCAL)

VII

A= 34.73  Ha
347,303.54 M²

6.7 Ha

C

A

B

A
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XIII

A = 2.37   Ha
23,732.04 M²

AREA A RENTAR A CALVO CONSERVAS

10,521 M2
(1.5 MZ)

ÁREA ARRENDADA
A TERMINALES DEL

PACIFICO
42.69 Ha

42,685.6 M2

ÁREA ARRENDADA A
TERMINALES DEL

PACÍFICO
4.26 Ha

42,685.6 M2

ASINESA

ÁREA  CON TOPOGRAFIA
SEMI - PLANA

CON COBERTURA NATURAL

4.10 Ha

40,911.35 M²



Item Contratista
Tipo de 

Compromiso

Objeto del Contrato / Convenio / 

Comodato

Identificación del 

Local/Terreno
 Área (m²) 

Servidumbre
Arrendamiento de servidumbre para

paso de tubería.
                                  441.27 

Contrato de 

arrendamiento

Arrendamiento de terreno para área de

caseta de bombeo. 
                                  900.64 

2
KGI Constructores, 

S.A. de C.V.

Contrato de 

arrendamiento

Arrendamiento de terreno, con un área

de 96 M², destinado para el montaje e

instalación de una torre para antena de

telefonía

 Ubicado al sur de la calle 

a Playitas y frente a 

instalaciones de Puerto 

CORSAIN 

                                    96.00 

Contrato de 

arrendamiento

Arrendamiento de naturaleza rústica,

de 42,685.60 M², para construcción de

esferas metalicas para almacenamiento

de gas propano.

                            42,685.60 

Servidumbre

Arrendamiento de servidumbre de un

terreno con una extensión superficial

de 4,105.2 M² para paso de oleoductos

usados para descarga de granel líquido.

                               4,105.20 

4 ASINESA, S.A. DE C.V.
Contrato de 

arrendamiento

Arrendamiento de terreno de

naturaleza rústica de 40,000 M², para

construcción de infraestructura para

almacenaje y operación de distribución

de combustible.

 Ubicado en el Póligono 

uno, al costado poniente 

de las Terminales 

Portuarias 

                            40,000.00 

5
Inversiones DULOP,

S.A DE C.V.

Contrato de 

arrendamiento

Arrendamiento de terreno de

naturaleza rústica de 5,151 M², el cual

será utilizado como parqueo temporal

para vehiculos de carga que se

transportarán en el Ferry

Ubicado al costado sur 

poniente de las 

Terminales Portuarias

                               5,151.00 

6 UNIFERSA DISAGRO Servidumbre

Servidumbre de terreno para garantizar

el derecho de paso peatonal y

vehicularDE La Sociedad UNIFERSA

DISAGRO, S.A. DE C.V. (el terreno que

se está arrendando es la calle de acceso

al local de la empresa)

 Porción del inmuble 

denominado Polígono 1 
                                  991.12 

7 CORSAIN Comodato

Comodato en calidad de préstamo de

uso gratuito y explotación de pozo para

extracción de agua para abastecer las

instalaciones de Puerto CORSAIN.

 Porción del inmueble No. 

6, situado en el lugar 

denominado "Plan de los 

Charcos" 

                                    49.33 

Area total arrendada 94,420.16                    

 Al sur de las instalaciones 

de de Terminal de Gas del 

Pacífico 

3
Terminales de Gas

del Pacífico

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA

PUERTO DE LA UNIÓN

 INFORME DE CONTRATOS, CONVENIOS, COMODATOS Y ACUERDOS VIGENTES AL MES DE MARZO  DEL 2019

1
CALVOCONSERVAS

El Salvador, S.A. de C.V 

 Inmuble N° 6, Calle a 

playitas, municipio de 

Conchagua 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓNEJECUTIV A 

PORTUARIA AUTÓNOMA E INVERSIONES LA GUARDIA, S.A. DE C.V. 

Nosotros, NELSON EDGARDO V ANEGAS RODRÍGUEZ, cincuenta y cinco años de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, ingeniero en Sistemas, del domicilio de San Salvador, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero uno nueve nueve uno cero cinco 

tres- nueve, y Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno ocho cero cuatro seis 

tres - cero cero nueve -cinco, actuando en nombre y en representación en mi calidad de Presidente 

de la Junta Directiva de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución 

de derecho público, personalidad jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con 

) Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero 

siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA", "la Comisión" 

o "la Propietaria"; y MANUEL ROBERTO LAGUARDIA CASTILLO, mayor de edad, Empresario, 

del domicilio de Jucuapa, departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad número 

cero tres ocho seis tres uno siete siete- cero , y Número de Identificación Tributaria uno uno cero 

nueve - dos seis cero tres seis ocho - uno cero uno - cuatro, actuando en mi calidad de Administrador 

Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES LAGUARDIA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INVERLAG, S.A. de C.V., del domicilio de la 

ciudadydepartamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro 

- dos cuatro cero ocho uno siete - uno cero dos - cinco, que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Arrendataria"; por el presente acto convenimos en celebrar el CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO, que en adelante podrá denominarse "el Contrato", que estará regido por las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. Las siguientes palabras o términos 

que se utilizan en el presente Instrumento, o en los demás que estén íntimamente vinculados con el 

mismo, tendrán los significados que a continuación se expresan: 1) ABANDONO: Se entenderá que se 

configura el abandono del terreno cuando la Arrendataria no utilice el mismo durante treinta días 

calendario conforme el objeto contractual. Durante el período de gracia establecido en la cláusula cuarta 

no se considerará abandono del terreno. Tampoco habrá abandono en aquellos períodos de 

mantenimiento, cierres temporales por caso fortuito o fuerza mayor u otros que estén justificados y 

que impliquen dejar de utilizar el terreno; 2) AIES-MOARG O EL AEROPUERTO: Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez; 3) ARBITRAJE: Es un 

mecanismo por medio del cual las partes involucradas en un conflicto de carácter transigible, difieren 

su solución a un tribunal arbitral, el cual estará investido de la facultad de pronunciar una decisión 
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denominada laudo arbitral; 4) ARBITRAJE EN DERECHO: Es aquel en el cual los árbitros 

fundamentan s u decisión en el derecho positivo vigente; 5) ARREGLO DIRECTO: Es el mecanismo 

alternativo por medio del cual la Comisión y la Arrendataria solucionarán sus conflictos por s í mismas, 

s in la intervención de un tercero; 6) CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Son aquellos eventos 

imprevistos a los que no es posible resistir, que causen un retraso o incumplimiento de las obligaciones 

adquiridas por el contrato. Sin ser taxativo, serán considerados como caso fortuito o fuerza mayor, 

los siguientes eventos: guerra, sea ésta declarada o no, desórdenes públicos, huelgas, sabotaje, 

ins urrección, rebelión, inundación, huracanes, terremotos y otros desastres naturales o causados 

por el hombre, explosiones o fuego ; 7) CEPA O LA COMISIÓN: Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma; 8) ARRENDATARIA: Es la persona jurídica que suscribe y acepta las condiciones del 

contrato de arrendamiento del área determinada en el Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez; 9) ARRENDAMIENTO: Es el contrato en virtud del 

cual la Comisión se obliga a dar temporalmente a la Arrendataria el uso y goce del área, por un plazo 

determinado a cambio del pago del precio a través de un canon mensual; 10) LÍMITE ÚNICO Y 

COMBINADO DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL: Se entenderá como tal aquel 

valor determinado como suma asegurada para indemnizar los daños a personas y bienes al amparo de 

la Póliza de seguro de Responsabilidad en forma conjunta o individual para las coberturas de 

Responsabilidad Civil por daños a Personas y Responsabilidad Civil por daños a bienes; 11) ÁREA: Es el 

área física (con o sin infraestructura, según sea el caso) otorgada por CEPA a la Arrendataria para 

un plazo determinado; 12) NEGLIGENCIA: Es la omisión de la diligencia o cuidado en el manejo 

del negocio, en las relaciones con las personas y en el manejo o custodia de las cosas. Falta de aplicación y 

de atención. Olvido de órdenes o precauciones; 13) NORMATIVA: Convenios internacionales y 

nacionales, suscritos por el Estado de El Salvador y/o emitidos por autoridades competentes, tales 

como, pero sin limitarse: Convenio de Chicago y sus Anexos, RAC 17 Regulación de Seguridad 

de la Aviación Civil, RAC 139 Regulación para la Certificación y Operación de Aeródromos de 

la Autoridad de Aviación Civil de El Salvador; y las diferentes leyes aplicables, sus Reglamentos vigentes a la 

fecha de suscripción del Contrato y que pudiesen surgir a futuro durante la ejecución del Contrato; 14) 

REGULACIONES DE CEPA: Comprende los siguientes insh·umentos, pero sin limitarse: Ley Orgánica de la 

Comisión Ejecutiva Po1tuaria Autónoma, Reglamento para la Aplicación de la Ley de la Comisión Ejecutiva 

Pmtuaria Autónoma, Ley para la Consh·ucción, Adminish·ación y Operación del nuevo Aeropue1to Internacional 

de El Salvador, Tarifas del Aeropue1to Internacional de El Salvador y su Reglamentación, Reglamento de 

Operaciones del AIES-MOARG, Acuerdos de Junta Directiva; vigentes a la fecha de suscripción del Contrato 

y que pudiesen surgir a futuro durante la ejecución del Contrato; 15) SUMA ASEGURADA: Es el monto 

asegurado que limita la responsabilidad de la compañía aseguradora en caso de uno o varios eventos asegurados. 
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SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.!) El objeto del presente contrato es el arrendamiento de un áre ',º~ ~F: 1, _1 ó\~ , l -rlJ(l - ,U// 

de SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PUNTO ONCE METROS ~~,~~--
CUADRADOS (61,555.1 1 m2

), propiedad de CEPA a favor de la Arrendataria, con la finalidad de que esta 

última desarrolle infraestructura con fines hoteleros, recreacionales y/o comerciales afines en dicha área de 

terreno. Il) El inmueble objeto del presente contrato se encuentra ubicado al costado norte del centro 

comercial AEROCENTRO del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, municipio de San Luis Talpa, depaitamento de La Paz, e inscrito a favor de CEPA 

bajo el número VEINTIDÓS del Libro QUINIENTOS DIECISÉIS del Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas de la Tercera Sección del Centro, Zacatecoluca, depaitamento de La Paz. III) La arrendataria, 

reconoce que la infraestructura que consh·uya o desarrolle dentro del inmueble objeto del contrato, pasa a 

formar parte del mismo por adherencia y por lo tanto es propiedad de la CEPA. IV) El inmueble objeto del 

arrendamiento está afectado por una zona de retiro equivalente a TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y TRES PUNTO CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS (3 1,363.44 m2
), en la 

cual se encuentra limitada la posibilidad de construir; en este sentido, ambas partes acuerdan no realizar 

ningún tipo de construcción en la zona retiro, ni podrán arrendar ni subarrendar esta zona, únicamente 

queda autorizada la Arrendataria de realizar aquellas obras que le permitan el acceso al inmueble 

arrendado. TERCERA: DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL INMUEBLE. La descripción técnica del 

inmueble objeto del presente contrato es la siguiente: El vértice Sur Poniente es el punto de paitida de la 

presente descripción técn ica tiene las siguientes coordenadas: Notte, doscientos cincuenta y ocho mil 

cuatrocientos cuarenta punto setenta y siete; Este, cuatrocientos noventa y tres mil quinientos nueve 

punto cuarenta y cuatro. LINDERO PONIENTE: paitiendo del vé1tice Sur Poniente está formado 

por nueve tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, No1te once grados veintitrés 

minutos h·ece segundos Oeste con una distancia de diez punto cuarenta y cuatro metros; Tramos dos, 

Norte cero tres grados cuarenta y nueve minutos treinta segundos Oeste con una distancia de doce 

punto noventa y cuatro metros; Tramo tres, No1te cero tres grados veintidós minutos doce segundos 

Este con una distancia de quince punto veintisiete metros; Tramo cuatro, Norte dieciocho grados 

veintiocho minutos treinta segundos Este con una distancia de treinta y ocho punto cero siete metros; 

Tramo cinco, Norte veinticuatro grados cincuenta y cinco minutos veintitrés segundos Este con una 

distancia de ciento cuarenta y seis punto ochenta metros; Tramo seis, No1te veintiséis grados doce 

minutos c incuenta y seis segundos Este con una distancia de quince punto veintisiete metros; Tramo 

s iete, Norte veintisiete grados cincuenta y tres minutos cero seis segundos Este con una distancia de 

diecisiete punto setenta y ocho metros; Tramo ocho, Norte treinta y seis grados treinta y cinco minutos 

treinta y seis segundos Este con una distancia de ocho punto cero nueve metros; Tramo nueve, Norte 
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cincuenta grados cincuenta y siete minutos treinta y s iete segundos Este con una distancia de ocho 

punto ochenta y ocho metros, colindando en estos tramos con Zona de Retiro. LINDERO NORTE: 

partiendo del vértice Norponiente está formado por siete tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, No1te cincuenta y siete grados cuarenta y siete minutos veinticuatro segundos 

Este con una distancia de cuatro punto once metros; Tramos dos Norte sesenta y tres grados cincuenta 

minutos treinta y s iete segundos Este con una distancia de s iete punto veintis iete metros; Tramo tres, 

No1te sesenta y ocho grados once minutos cero un segundos Este con una distancia de veinte punto 

cincuenta y dos metros; Tramo cuatro, No,te setenta grados cero nueve minutos treinta y un segundos 

Este con una distancia de treinta y c inco punto cero un metros; Tramo c inco, Norte setenta y dos 

grados cero seis minutos veintiséis segundos Este con una distancia de dieciséis punto setenta y seis 

metros; Tramo seis, Norte ochenta y un grados catorce minutos veintidós segundos Este con una 

distancia de dieciséis punto cero cuatro metros; Tramo siete, Sur ochenta y ocho grados veintiuno 

minutos treinta y dos segundos Este con una distancia de tres punto setenta y cinco metros; colindando 

en estos tramos con Zona de Retiro. LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nororiente está 

formado por doce tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y uno 

grados cincuenta y cinco minutos veintidós segundos Este con una distancia de seis punto ochenta 

metros; Tramo dos, Sur setenta y cuatro grados cuarenta y tres minutos ve intiocho segundos Este con 

una distancia de cuatro punto cincuenta y tres metros; Tramo tres, Sur sesenta y ocho grados treinta 

y seis minutos cero cinco segundos Este con una distancia de trece punto cero cuatro metros; Tramo 

cuatro, Sur sesenta y cinco grados diecisiete minutos veintinueve segundos Este con una distancia de 

sesenta y un metros; Tramo c inco, Sur sesenta y cuatro grados c incuenta y cuatro minutos once 

segundos Este con una distancia de cincuenta y tres punto setenta y uno metros; Tramo seis, Sur 

sesenta y cuatro grados treinta y ocho minutos cincuenta y nueve segundos Este con una distancia de 

cincuenta y siete punto veintisiete metros; Tramo siete, Sur sesenta y uno grados cincuenta y cuatro 

minutos veintiocho segundos Este con una distancia de once punto treinta y dos metros; Tramo ocho, 

Sur cincuenta y seis grados treinta y tres minutos cuarenta y cinco segundos Este con una distancia 

de doce punto cuarenta y dos metros; Tramo nueve, Sur cincuenta grados quince minutos diecisiete 

segundos Este con una distancia de nueve punto cincuenta y ocho metros; Tramo diez, Sur cuarenta 

y cuatro grados veintiocho minutos quince segundos Este con nueve punto sesenta y seis metros; 

Tramo once, Sur treinta y nueve grados cincuenta y cinco minutos trece segundos Este con una 

distancia de diecis iete punto ochenta y siete metros; Tramo doce, Sur veintidós grados veintinueve 

minutos tre inta y dos segundos Este con una distancia de ocho punto cuarenta y cuatro metros, 

colindando en estos tramos con Zona de Retiro. LINDERO SUR: pattiendo de l vé1tice Sur Oriente 
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está formado por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur sesenta y nue _ l?t1 1 , > ~-
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grados cincuenta y seis minutos trece segundos Oeste con una distancia de treinta y dos punto catorce --=::.;. 

metros; Tramo dos, Sur sesenta y nueve grados cincuenta y tres minutos trece segundos Oeste con 

una distancia de doscientos cincuenta y ocho punto setenta y cinco metros; Tramo tres, Sur setenta 

grados treinta y uno minutos veintiuno segundos Oeste con una distancia de cincuenta punto quince 

metros; Tramo cuatro, Sur sesenta y nueve grados veintiséis minutos cero seis segundos Oeste con 

una distancia de cuarenta y cuatro punto cuarenta y siete metros; Tramo cinco, Sur sesenta y nueve 

grados cuarenta y seis minutos cero siete segundos Oeste con una distancia de cincuenta y cinco punto 

cuarenta y tres metros; Tramo seis, Sur setenta y dos grados veinticinco minutos veintiséis segundos 

Oeste con una distancia de cuatro punto sesenta y dos metros; Tramo siete, Sur sesenta y nueve grados 

) cuarenta y dos minutos cincuenta y cinco segundos Oeste con una distancia de cuatro punto ochenta 

y dos metros; Tramo ocho, Sur sesenta y nueve grados dieciocho minutos cuarenta y nueve segundos 

Oeste con una distancia de uno punto cincuenta y dos metros, colindando con resto de inmueble, con 

calle de por medio. Así se llega al vértice Sur Poniente, que es donde se inició la descripción. 

CUARTA: CANON DEL ARRENDAMIENTO. I) La arrendataria se obliga a pagar un canon de 

arrendamiento mensual, el cual será detenninado y pagado de la siguiente forma que es el monto que resulte 

mayor, de las siguientes opciones: a) Un pago fijo anual de TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 3.00), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA), por metro cuadrado; es decir CIENTO OCHENTA Y CUATRO MlL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR(USD $ 184,665.33), más IVA, el cual será pagadero en fonna anticipada, fija y 

sucesiva de forma mensual, lo cual hace un canon de an-endamiento mensual de QUINCE MlL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y 

OCHO CENTAVOS DE DÓLAR (US $15,388.78), más más !VA, el cual se incrementará en un DIEZ POR 

CIENTO (1 O %) cada CINCO años, durante los primeros DIEZ AÑOS del plazo del contrato; y a pat1ir del 

onceavo año hasta la finalización del plazo, el canon se incrementará en un DIEZ POR CIENTO (10 %) cada 

TRES años; o b) Un pago variable equivalente al uno por ciento (1.0 %) sobre sus ventas brutas mensuales que la 

sociedad perciba, más IVA. QUINTA: PLAZO DE GRACIA PARA INGRESO Y EJECUCIÓN DE 

TRABAJOS. Se le autoriza a la Arrendataria un plazo de gracia de SEIS MESES, autorizándole además el 

ingi-eso al inmueble objeto del contrato, a efectos de que ejecute los trabajos previos y obtención de permisos que 

sean necesarios para el funcionamiento del negocio, debiendo considerar lo siguiente: a) Realizar los trabajos de 

terracería y nivelación del terreno (incluyendo permisos con MARN y OPLAGEST para tala de árboles); b) 

Acometida eléctrica independiente; e) Conexiones de agua potable, energía eléctrica, internet y otras que sean 

indispensables pru·a el funcionamiento de la infraestructura a desarrollru·; d) Conexiones de aguas negras, que serán 
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drenadas hacia red existente del Aeropuerto; adicionalmente, para la ejecución de trabajos previos CEPA 

se compromete a proporcionar los puntos de conexión de acceso inmediato al frente del terreno arrendado 

para la conexión de los servicios de agua potable, desalojo de aguas lluvia, aguas negras y acceso a 

electricidad, garantizando que los accesos a brindados son los idóneos para el tipo de construcción que se 

realizará y de conformidad con plano entregado por la Arrendataria; e) También la altura de la edificación estará 

Sltieta a la autorización de la Autoridad de Aviación Civil (AAC) y del personal de Operaciones y Electrónica 

(Radar/Comunicaciones), para no inte1ferir con la superficie de los equipos de navegación aérea; f) Todos los planos 

constmctivos deben ser aprobados por la Gerencia de Ingeniería de la CEPA, en coord inación con la 

Gerencia Aeropo1tuaria, en un plazo de quince días hábiles a prutir de su presentación; g) Finalmente, la sociedad 

INVERLAG S.A. de C.V., deberá cancelar el valor de aprobación de los proyectos con la AAC, así como las demás 

aprobaciones, autorizaciones o permisos a que esté sujeta la edificación a desarrollar. SEXTA: PLAZO DEL 

CONTRATO. El plazo del presente contrato es de treinta aflos, comprendidos del uno de noviembre de dos mil 

dieciocho al treinta y uno de octubre de dos mil curu·enta y ocho, siendo este prorrogable por el mismo término o 

por otro que estipulen o pacten las pa1tes. SÉPTIMA: OTROS PAGOS DE LA ARRENDATARIA. 

Independientemente del canon de arrendamiento, la Arrendataria será responsable de pagar los costos de la 

construcción de la edificación objeto del contrato, así como del suministro de energía eléctrica y uso de red, agua 

potable, aguas negras y disposición final de los desechos sólidos, instalación de telefonía interna, externa e internet, 

u otros servicios que resulten necesrufos pru·a el ejercicio del ruTendamiento. OCTAVA: OBLIGACIONES 

V ARIAS DE LA ARRENDATARIA. Son obligaciones de la Ammdatru"ia: 1) La ru-rendatru"ia deberá presentru· el 

disefio de las obras de infraestructura a desarrollar para la autorización de CEPA, quién autorizará en el plazo 

de quince días hábiles, respetando la integración de dichas obras al desarrollo del AIES-MOARG 11) 

Supervisar la conducta de sus empleados, evitando cualquier tipo de acoso a usuarios del Aeropue1to 

Internacional de El Salvador, Monsefior Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, y exigir a su personal el uso de 

uniformes y po1tru· carné u otros medios equivalentes de identificación; 111) Establecer las medidas de control 

necesru·ias pru·a garantizar la seguridad del área asignada; IV) Depositru· los desperdicios de basura y demás 

materiales de desecho, en los recipientes y lugares establecidos por la CEPA para tal efecto; V) La Arrendataria 

deberá ejecutar su trabajo dentro del área otorgada en arrendamiento, utilizando estándares elevados de 

calidad y personal calificado para las diferentes etapas del trabajo; VI) La Arrendatru"ia deberá mantener limpias 

y ordenadas todas las áreas en las que realice sus actividades, después de completar sus actividades diru·ias deberá 

asegurarse de remover todos los residuos, desechos, material inservible del área de trabajo, dejando ordenados 

sus equipos y herramientas utilizadas; VII) La Arrendataria, desde el día en que inicie el contrato, dotru·á a sus 

trabajadores del equipo de protección personal adecuado, de acuerdo a las actividades que cada uno realice, el cual 

deberá estru· en óptimas condiciones, lo anterior será verificado por el Administrador del Contrato; y VIII) La 

Arrendatru-ia y su personal se obligan a guardar la confidencialidad de la información que se le proporcione 
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lo pactado la información que la Comisión le proporcione, así como la que se genera a través de las aseguradoras ~E:1 ~~t" r9 ·· 

involucradas desde cualquier punto de vista con la CEPA. NOVENA: CESIÓN, SUBARRENDAMIENTO 

U OPERACIÓN: La arrendataria podrá ceder los derechos derivados del presente contrato a otra sociedad 

relacionada, previa autorización de la Junta Directiva de CEPA. Asimismo, podrá subammdar los espacios, 

habitaciones, locales dentro de la infraestructura consh"Uida por la Affendataria y enh-egar el mismo para que sea 

operado por un tercero, en cuyo caso remitirá previamente la documentación correspondiente a la CEPA. 

DÉCIMA: ACATAMIENTO OBLIGATORIO DE NORMATIVA Y REGULACIONES. I) La 

Arrendataria se obliga a cumplir en todo momento y bajo cualquier circunstancia todas las disposiciones 

contenidas en las Regulaciones de CEPA en su relación con la adminish-ación, mantenimiento, operación y 

protección del Aeropue110, asimismo será responsable de que éstas sean acatadas por su personal, visitantes, y 

oh·os, enh·e estas: a) Las normas nacionales e internacionales, aplicables; tales como, pero sin limitarse: de 

seguridad aeropor1uaiia y de seguridad a la Aviación Civi l establecidas en el Programa de Seguridad del 

Aeropuerto, Procedimientos y Conveniossuscritos por el Estado de El Salvador, RAC 139 Regulación para 

la Cet1ificación y Operación de Aeródromos de la Autoridad de Aviación Civil de El Salvador; así 

como cualquier otra normativa o regulación que sutja durante la vigencia del contrato; b) Las 

Regulaciones de CEPA vigentes y futuras durante la ejecución del contrato; y 11) Por otra parte, 

queda especialmente convenido que la Arrendataria no tendrá derecho a formular reclamación 

alguna por concepto de molestias o inconvenientes que pudieran surgir como consecuencia del 

cumplimiento de las Regulaciones de CEPA. DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN 

DEL ÁREA ASIGNADA. I)La Arrendataria, previa aprobación escrita de la Propietaria, podrá modificar o 

ampliar el área que ha sido asignada. No obstante, antes de celebrar cualquier convenio para realizar 

dichos trabajos, la Arrendataria presentará a la Comisión una solicitud de construcción de acuerdo a 

los formu larios e laborados por ésta, acompañada de los planos y especificaciones de la obra 

propuesta. A este respecto, queda expresamente convenido que en relación con cualquier autorización 

de construcción, la CEPA le exigirá a la Arrendataria rendir a su favor las fianzas que estime 

convenientes, a fin de garantizar los bienes y propiedades suyas o de terceras personas; y 11) Cualquier 

modificación o ampliación aprobada, se ejecutará con mano de obra y materiales de construcción, la cual 

estará sujeta a inspección de la Propietaria durante su ejecución y después de su terminación, 

asumiendo la Arrendataria la responsabi lidad total por los riesgos originados de su ejecución; 

DÉCIMA SEGUNDA: CERTIFICADO, LICENCIAS Y PERMISOS. I) La Arrendataria queda obligada 

a obtener por su propia cuenta y costo todas las Licencias, Franquicias, Certificados y Permisos, que 

sean requeridos por CEPA y por cualquier autoridad gubernamental, a fin de efectuar las operaciones 

y actividades propias del arrendamiento; y 11) Durante la ejecución del presente contrato, CEPA podrá 
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requerir a la Arrendataria presentar la documentación que acredite la vigencia de los documentos 

señalados en el romano precedente y otros que la Comisión estime pertinentes re lacionados con la 

ejecución contractual. DÉCIMA TERCERA: INSTALACIÓN DE RÓTULOS, CARTELES Y OTROS. 

I) Sin la previa aprobación escrita de la CEPA, la Arrendataria no podrá instalar, mantener, ni exhibir 

rótulos, carteles u otros similares dentro o fuera de del á rea asignada. Una vez permitido lo anter ior, su 

uso quedará suj eto a las regulaciones establecidas por la Comisión en e l Aeropuerto; y II) Cuando la 

Arrendataria contravenga lo dispuesto en e l romano anterior y reciba aviso o notificación por escrito 

de parte de la Comis ión, deberá retirar, borrar o cub ri r con pintura a satisfacción de la Prop ietaria, 

todos y cada uno de los rótulos, ca1teles u otros similares instalados o exhibidos; y en caso que la Arrendataria 

no cumpliere di exigencia, la CEPA podrá llevar a cabo el trabajo necesario y la Arrendataria reembolsará de 

inmediato a ésta el costo de la labor realizada. DÉCIMA CUARTA: RELEVO DE RESPONSABILIDAD 

A FAVOR DE LA PROPillTARIA. La Arrendataria relevará a la CEPA de toda responsabilidad y riesgo, por 

cualquier causa o causas que smjan de la ocupación del área asignada por el presente contrato desde la fecha 

de vigencia del mismo, y asumirá toda obligación legal por lesiones o muerte causadas a cualquier persona o 

personas o daños y lucro cesante en propiedad de la CEPA o de terceros. DÉCIMA QUINTA: 

MODIFICACIONES DEL CONTRATO. La CEPA y la Arrendataria podrán modificar el contrato por medio 

de instrumentos debidamente autorizados por ambas partes, numerados en fo rma correlativa y suscritos 

por e l Representante Legal de la Arrendataria o Apoderado debidamente acreditado; y la persona 

autorizada para ello por la Junta Directiva de la Comisión. Dichas modificaciones formarán parte integrante 

del contrato y, por tanto, serán de estricto cumplimiento para los contratantes. DÉCIMA SEXTA: PÓLIZA 

DE SEGURO. I) La Arrendataria, presentara a la firma de este contrato copia de su Póliza de 

Responsabilidad Civil por el valor de VEINTICINCO MTL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 25,000.00) para cubrir cualquier responsabilidad civil que se genere en la ejecución del presente 

contrato; 11) La cobertura de dicha póliza es por el límite único y combinado por lesiones y/o muerte de 

terceros incluyendo personal de CEPA y daños a la propiedad de terceros, incluyendo propiedad de esta 

Comisión, con motivo de las actividades, operaciones, uso y ocupación de las instalaciones del Aeropuerto; en 

caso que la vigencia de la póliza sea anual, la Arrendataria se obliga a renovar la misma antes de su 

vencimiento y presentarla a CEPA inmediatamente, previo a l vencimiento de la misma. 111) La 

Arrendataria indemnizará y re levará a la CEPA de toda responsabilidad y riesgo, así como de los gastos 

que smjan de los mismos y que puedan ser imputados a la Comisión, sea por ley, o porque provengan de lesiones 

a personas, incluyendo mue1tes y dafios a la propiedad, y sus consecuencias, siempre y cuando dichas 

afectaciones hayan sido causadas por las operaciones o actividades de la Arrendataria en el Aeropuerto; y IV) 

Queda igualmente convenido que la Arrendataria deberá indemnizar a la CEPA por cualquier pérdida o daños 

causados en bienes propiedad de la Comisión, por los cuales la Propietaria pudiera ser responsable, ya sea 
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por actos u omisiones de la Arrendataria, o de sus representantes, empleados o agentes, o cuando la pérdida ~ t1. SAl.'1]' Y 

o el daño que smja de dichos actos u omisiones sean el resultado de la negligencia, descuido, violación de 

regulaciones, actos u omisiones ilíc itos de cualesq uiera de dichas personas. DÉCIMA SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LA CEPA. Sin pe1juicio de las otras causa les de 

terminac ión de contrato mencionadas en e l texto del presente instrumento, y de cualquier otro 

derecho o recurso de que disponga la A rrendataria, la Prop ietari a procederá a dar por terminado 

e l contrato, sin ninguna responsabilidad para la Comis ión, y sin necesidad de acc ión judic ial, 

pudiendo otorgar a terceros e l a rrendami ento objeto de este instrumento, en los casos siguientes, 

que se considerarán causales de term inación de contrato: I) Por incumpl imiento en los cánones 

correspondientes y otros pagos aplicables que la Arrendataria esté obligada a cancelar; 11) Por 

incumplimiento contractual de la Arrendatari a; 111) Si la Arrendataria no subsana o corrige la falta 

de cumplimiento o violación de alguna de las obligaciones contraídas en e l contrato, después de 

pasados treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha en que la CEPA le notifique por escrito 

ta l incumpli miento o violación; IV) Si la Arrendataria durante la ejecución del presente contrato no 

presenta la documentación que CEPA le requiera, con el propósito de ver ificar la legalidad de sus 

operaciones dentro de las instalaciones del AIESMOARG, en el plazo indicado por la Comisión; V) 

Por abandono del terreno por parte de la Arrendataria por más de treinta días calendario, conforme 

al obj eto contractua l, y que no esté sujeto a las excepciones del abandono definido en la cláusula 

primera del presente instrumentos como el período de gracia y cierres temporales j ustificados por caso 

fortuito y fuerza mayor que le impidan utilizar el terreno; VI) Si la Arrendataria fuere declarada en 

q uiebra o h iciese cesión general de sus bienes; VII) En caso que la Arrendataria, sin previo 

consentimiento escrito de la Comis ión, ced iese a otra persona, natural o jurídica, la totalidad de los 

derechos y obligaciones contenidos en e l contrato; VIII) Si para cumplir con las obl igaciones 

contractuales, la Arrendataria violare o desobedeciere las Leyes, Reglamentos u Ordenanzas de la 

República y si no corrigiere las mismas dentro de un plazo no mayor de quince días a partir de la 

notificac ión hecha por la Propietaria. DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR 

MUTUO ACUERDO. El contrato podrá darse po r terminado por mutuo acuerdo, para lo cual las 

partes deberán de manifestarlo por escrito y la Junta Directiva de CEPA deberá emitir el respectivo 

acuerdo de autorización, posteriormente los representantes legales de ambas partes deberán firmar e l 

respectivo documento de terminación de contrato para que el contrato se dé por terminado y sus 

efectos cesen, si n responsabilidad para las pattes; excepto para la Arrendataria de cumplir con la entrega 

del inmueble en óptimas condiciones en las cuales le fue entregado. DÉCIMA NOVENA: TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO POR LA ARRENDATARIA. Si durante la vigencia del presente contrato, la 

Arrendataria decidiera no continuat· con el mismo, se le cobrará noventa (90) días de canon de ammdatniento 
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adicionales, contados a partir de la fecha de no utilización del área; no obstante, si el tiempo faltante para la terminación 

del contrato fuere menor, se cobrará el tiempo restante hasta la terminación del mismo. En caso de mora de 

pagos, se aplicará el dos por ciento (2%) de interés mensual, sobre el monto adeudado más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A) de conformidad con las Tarifas del 

Aeropue1to y sus Reglamento y si la mora persistiere por más de sesenta (60) días consecutivos de cánones de 

arrendamiento, CEPA se reserva el derecho de hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

VIGÉSIMA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. No 9:: C0115idetatá que las )'.01tes hayan incumplido las 

obligaciones del contrato, si tales incumplimientos derivan o son consecuencia directa de eventos de füerz.a mayor 

o caso fottuito. VIGÉSIMA PRIMERA: PREVENCIÓN AL DELITO DE LA VADO DE DINERO. Las 

pattes declatan bajo juramento que los recmsos que confo1man su patrimonio no provienen de captación ilegal de 

dinero, lavado de activos o financiación del terrorismo, y en general de cualquier actividad ilícita; de igual 

manera manifiestan que los recursos recibidos durante el plazo de vigencia de este contrato no serán destinados 

a ninguna de las actividades antes descritas. VIGÉSIMA SEGUNDA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO. 1) La Arrendataria se obliga a presentar, a favor y satisfacción de la Comisión, Gruantia de 

Cumplimiento de contrato, por la cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 55,000.00) para responder por el exacto cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones emanadas del contrato, la cual caducat'á hasta el día en que la CEPA haya declatado a la Anendatat'ia 

solvente de toda obligación contrnctual. VIGÉSIMA TERCERA: ADMINISTRADOR DE CONTRA TO. El 

Administrador del Contrato sera notificado opo1tunamente por CEPA a la Atrendatruia VIGÉSIMA CUARTA: 

RESTIUCCIONES EN EL USO. La Propietatia, por medio de sus funcionarios, empleados o agentes 

representantes, contratistas y otros tendrán pleno derecho pat·a entrai· en el predio atTendado, con objeto de 

inspeccionatfo o realizar en él cualquier acto que la Comisión estuviere facultada para llevar a cabo, por 

disposición de la Ley, de sus regulaciones o por el Contrato. VIGÉSIMA OUINT A: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS. I) Arreglo Directo: En caso de surgir diferencias o conflictos entre las partes durante 

la ejecución del presente contrato, éstas acuerdan procurar la solución de tales diferencias mediante 

el Arreglo Directo, sin otra intervención que la de ellos mismos, sus representantes o delegados 

especialmente acreditados, con plazo máximo de treinta días calendario. El canon o renta mínima que 

la Arrendataria está obligada a cancelar, y/o cualquier otra obligación de pago, no estarán sujetos a 

med ios alternos de solución de controversias. 11) Arbitraje: Cualquier controversia que, dentro de un 

plazo de treinta días, no hubiere podido ser resuelta en la fase de arreglo directo, será sometida a 

conocimiento de árbitros en derecho, nombrados de acuerdo a lo dispuesto en la legislación vigente. El 

Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros, nombrados, uno por cada parte, dentro de los 

quince días siguientes a la fecha en que una de las pa1tes notifique por escrito a la otra, su decisión de 

someter a arbitraje la controversia; y el tercero, quien actuará como presidente del tribunal, será 
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nombrado por los dos primeros árbitros, quienes tendrán un plazo no mayor a siete días para designar 

e l tercero. Si una de las partes no procede a la designación de s u árbitro dentro del plazo de quince días, 

o si los árbitros ya designados no logran ponerse de acuerdo en e l nombramiento del tercero dentro de 

los siete días que antes se indican, cualquiera de las partes podrá acudir al Centro de Mediac ión. 

Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, para que se haga la 

designación correspondiente. La sede del arbitraje será E l Salvador y deberá conducirse en idioma 

castell ano. Los gastos de arbitraje serán pagados por cada una de las partes, con excepción del 

tercer árbitro, cuyos costos serán cubiertos en un ci ncuenta por ciento por cada una de las partes. 

VIGÉSIMA SEXTA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, 

o asunto relacionado con la ejecución y efectos del presente Contrato, se efectuará por escrito a las 

siguientes direcciones: I) A la CEPA: En la Jefatura Administrativa del AIES-MOARG, ubicada en el 

Edificio Administrativo del Aeropuerto, San Luis Talpa, depa1tamento de La P az; te léfonos : 2375-

25 11 y 2375-2255; fax 2375-23 16; y c o rreo e lectrón ico dina.saca@cepa.gob.sv; 11) A la 

Arrendataria: En final 83 A venida Sur, número 403, segundo nivel, Colonia Escalón, San Salvador; 

teléfono de Oficinas Filipinas 63(918) 848-6868; y correo electrónico roblaguardia@yahoo.com. 

C ualquier camb io de dirección, te léfo no o correo e lectrón ico deb erá ser comun icado 

inmediatamente por escrito a la otra pa1te. VIGÉSIMA SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos 

del presente Contrato, las partes seña lan como domicilio especial el de esta ciudad de San Salvador, 

sometiéndose expresamente a la jurisdicción de sus tribunales competentes. En caso de acción judicial la 

Arrendataria releva de la obligación de rendir fianza al Depositario que se nombre y que será designado por 

la CEPA. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por 

este acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos 

ejempl ares de l presente Contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, a los veintiún días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIV 
PORTUARIA AUTÓNO 
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la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día veintiuno de noviembre de dos mi l dieciocho. 

Ante mí JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, 

departamento de La Libe1tad, comparecen los señores NELSON EDGARDO V ANEGAS 

RODRÍGUEZ, de c incuenta y cinco años de edad, Ingeniero en Sistemas, del domicil io de la ciudad 

y depaitamento de San Salvador, persona a quien conozco, portador de su Documento Único de 

Identidad número cero uno nueve nueve uno cero cinco tres - nueve; y con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro - uno ocho cero cuatro seis tres - cero cero nueve - cinco, actuando 

en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de derecho público, personalidad jurídica 

propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis 

uno cuatro - uno cuatro cero dos tres s iete - cero cero siete - ocho, que en adelante podrá denominarse 

" la CEPA", " la Comisión" " la Propietaria" o " la Arrendante", cuya personería doy fe de ser legítima 

y suficiente por haber tenido a la vista los documentos siguientes: a) La Ley Orgánica de la Comisión 

Ejecutiva Po1tuaria Autónoma, aprobada por Decreto Legislativo número cuatrocientos cincuenta y 

cinco, del veintiuno de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, publicado en el Diario Oficial 

número DOSCIENTOS SEIS, tomo DOSCIENTOS NUEVE, de fecha once de noviembre del citado 

año, en la cual consta que se creó la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma como institución de 

derecho público, con carácter autónomo, personalidad jurídica y domicilio de esta ciudad; que el 

gobierno de dicha Comisión es ejercido por una Junta Directiva, integrada por un Presidente y seis 

Directores; que la representación legal de la Comisión corresponde al Presidente de la misma, quien 

será nombrado por el Presidente de la República; que el período del ejercicio del Presidente de la 

Comisión es de cuatro años a partir de la fecha de su nombramiento, quien tiene la facultad de firmar 

documentos como el presente; y b) El Diario Oficial número CIENTO CINCUENTA Y OCHO, tomo 

CUATROCIENTOS VEINTE, de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, en e l que apareció 

publicado el Acuerdo Ejecutivo número QUINIENTOS CUARENTA Y DOS, tomado el veintiocho 

de agosto de dos mil dieciocho por el señor Presidente de la República, Salvador Sánchez Cerén, por 

medio del cual acordó nombrar como Presidente de la Junta Directiva de CEPA al ingeniero Nelson 

Edgardo Vanegas Rodríguez, para un período legal de funciones de cuatro años, a pattir del día uno 

de septiembre de dos mil dieciocho; por lo tanto, el compareciente se encuentra facu ltado para otorgar 

e l presente acto; y por otra parte comparece el señor MANUEL ROBERTO LAGUARDIA 

CASTILLO, de cincuenta años de edad, Empresario, del domicilio de Jucuapa, depaitamento de 
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Usulután, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identi qo _ "'.tPú'l-\,~~t'dJ.~-
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número cero tres ocho seis tres uno siete s iete - cero y Número de Identificación Tributaria uno uno -...:::::_:_ 

cero nueve - dos seis cero tres seis ocho - uno cero uno - cuatro, actuando en su calidad de 

Administrador Único Propietario y Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES 

LAGUARDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

INVERLAG, S.A. de C.V., del domicilio de la ciudad y depa1tamento de San Salvador, con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos cuatro cero ocho uno s iete - uno cero dos -

cinco, que en ade lante podrá denominarse " la Arrendataria", cuya personería doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista el Testimonio de Escritura Matriz de Constitución de la sociedad 

INVERSIONES LA GUARDIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

) abreviarse INVERLAG, S.A. de C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del 

día veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de Rodrigo José Renderos 

Lara, inscrita en el Registro de Comercio de esta ciudad, el veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, 

al número CUARENTA Y TRES del Libro Número TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO, del Registro de Sociedades, de la cual consta que la Sociedad es de la naturaleza, 

denominación, nacionalidad y domicilio antes expresados; que el plazo de la Sociedad es por tiempo 

indeterminado; que la finalidad principal es prestar los servicios de construcción de hoteles, edific ios 

de oficinas y apaitamentos, el desarrollo, la operación y administración de hoteles, complejos con 

fines turísticos o recreacionales, edificios de ofic inas y apaitamentos, entre otras finalidades; que el 

gobierno y la administración de la sociedad estará a cargo de las Juntas Generales de Accionistas, de 

un Administrador Único Propietario y su respectivo suplente o una Junta Directiva, según lo decida 

la Junta General de Accionistas; que la representación legal, judicia l y extrajudicial de la Sociedad y 

el uso de la firma corresponde al Administrador Único o al Director Presidente y Director Secretario 

miembro de la Junta Directiva, según corresponda, con amplias facu ltades para realizar todas las 

actividades comprendidas dentro de los fines señalados en dicha escritura; quienes durarán en sus 

funciones s iete años, pudiendo ser reelectos.; que los socios fundadores acordaron elegir como 

Administrador Ú nico Propietario al señor Manuel Roberto Laguardia Castillo y como Administrador 

Único Suplente a la señora Lorena Laguardia, quienes ejercerán sus cargos para un período de s iete 

años contados a partir de la fecha de inscripc ión de la referida escritura; por lo tanto, el compareciente 

se encuentra facultado para otorgar actos como el presente; y en tal carácter ME DICEN: Que 

reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por 

haber s ido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones 

contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta 
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de seis hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que 

se refiere a un Contrato de Arrendamiento, med iante e l cual CEPA entregó a la Arrendataria para que 

desarrolle infraestrnctura con fines hoteleros, recreacionales y/o comerciales afines, un área de 

SESENTA Y UN MlL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PUNTO ONCE METROS 

CUADRADOS propiedad de CEPA, ubicado al costado no1te del centro comercial AEROCENTRO 

del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, inscrito 

a favor de CEPA bajo el número VEINTIDÓS del Libro QUlNIENTOS DIECISÉIS del Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera Sección del Centro, Zacatecoluca, depaitamento de La Paz; la 

Arrendataria reconoce que la infraestrnctura que construya y desarrolle en e l área o inmueble objeto 

del arrendamiento pasará a formar parte del mismo por adherencia y consecuentemente será 

propiedad de la Comisión Ejecutiva Po1tuaria Autónoma. La Arrendataria, se obliga a pagar un canon 

de arrendamiento mensual, el cual será determinado y pagado de la sigu iente forma que es el monto 

que resulte mayor de las siguientes opciones: a) Un pago fijo anual de TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRlCA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (IV A), por metro cuadrado; es decir CIENTO OCHENTA Y CUA 1RO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR, más IV A, el cual será pagadero en forma anticipada, fija y sucesiva de 

forma mensual, lo cual hace un canon de ammdamiento mensual de QUINCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA 

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRlCA CON SETENTA Y OCHO 

CENT A VOS DE DÓLAR, más más IV A, el cual se incrementará en un DIEZ POR CIENTO cada CINCO 

años, durante los primeros DIEZ AÑOS del plazo del contrato; y a paiti.r del onceavo año hasta la finalización 

del plazo, el canon se incrementará en un DIEZ POR CIENTO cada TRES años; o b) Un pago variable 

equivalente al UNO POR CIENTO sobre sus ventas brutas mensuales que la sociedad perciba, más IV A. Se 

le autoriza a la Arrendataria seis meses de gracia, tiempo en el cual podrá ingresar al inmueble objeto 

del contrato, a efectos de que ejecute los trabajos previos y obtención de permisos que sean necesarios 

para el funcionamiento del negocio. El plazo del presente contrato es de treinta años, comprendidos 

del uno de noviembre de dos mil dieciocho al treinta y uno de octubre de dos mil cuarenta y ocho, 

siendo este prorrogable por el mismo término o por otro que estipulen o pacten las paites; que la 

Arrendataria presentará, a entera satisfacción de CEPA, copia de su Ce11ificado de Póliza de Seguro 

de Responsabilidad Civil, por el valor de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, para cubrir cualquier responsabilidad civil que se generen del área otorgada 

en arrendamiento; y como Garantía de Cumplimiento de Contrato el monto de CINCUENTA Y 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El contrato contiene otras 
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cláusulas acostumbradas en esta clase de instrumentos, las cuales ambas partes aceptan. Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que 

consta de cuatro hojas de papel simple, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un só lo 

acto sin interrupc ión, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos 

en duplicado. DOY FE. -
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) Y 

ASINESA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Nosotros NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, Ingeniero en Sistemas, del domicilio de la 

Ciudad y Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero uno nueve nueve 

uno cero cinco tres - nueve; y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno ocho cero 

cuatro seis tres - cero cero nueve - cinco, quién actúa en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 

Representante Legal de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, 

Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete -

cero cero siete - ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la 

Comisión"; y, LUIS CONCEPCIÓN MÁRQUEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, Ingeniero, de nacionalidad 

venezolana, eventualmente del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Pasaporte 

venezolano tipo P número uno cuatro uno siete ocho uno cinco cuatro uno, el cual fue expedido en la 

República Bolivariana de Venezuela, emitido el día diecisiete de marzo de dos mil diecisiete y que expira el 

día dieciséis de marzo de dos mil veintidós, con Número de Identificación Tributaria nueve siete cuatro uno -

dos siete uno uno seis siete - uno cero uno - nueve, actuando en mi carácter de Administrador Único 

Propietario y Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "ASESORES 

INTERNACIONALES ESPECIALIZADOS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.", que 

puede abreviarse "ASINESA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos 

cinco cero uno uno siete - uno cero siete - ocho, que en el transcurso del presente instrumento podrá 

denominarse "la Arrendataria"; convenimos en celebrar y en efecto celebramos el presente CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO, que en el transcurso del presente instrumento podrá denominarse "el Contrato", que 

estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES Y TÉRMINOS USADOS EN EL CONTRATO. 

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderán, a menos que el 

contexto indique otra cosa, que significan lo que se expresa a continuación: 1) CONTRATO: El presente 

acuerdo escrito es celebrado entre la CEPA y la Arrendataria, mediante el cual la segunda ocupará un terreno 

en el puerto de La Unión; 11) PUERTO DE LA UNIÓN: Es el Puerto que comprende un área definida de tierra 

que incluye todas sus edificaciones, instalaciones y equipos, destinada total o parcialmente a la llegada, 

salida y movimiento de naves en la superficie; 111) SUPERVISOR: Es la Persona o empresa designada por la 

comisión para llevar a cabo el control y las inspecciones necesarias para el terreno, objeto del presente 

contrato; IV) ARRENDATARIO: Es la persona que ha celebrado un contrato de arrendamiento con CEPA, que 

le otorga la facultad de establecer un negocio en el Puerto; V) SERVICIOS DEL PUERTO DE LA UNIÓN: 

comprende la administración, explotación y mantenimiento del Puerto por CEPA, incluyendo la prestación de 

servicios tales como la seguridad y protección contra incendios; VI) REGULACIONES: comprenden los 



documentos siguientes: Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y Reglamentos para la 

Aplicación de la misma; tarifas del Puerto de La Unión y su reglamentación; Reglamento de Operaciones del 

Puerto de La Unión; Otros Reglamentos; Planes de Seguridad; Circulares, Instructivos, cualesquiera otros 

instrumentos propios de la CEPA y demás disposiciones legales aplicables al Puerto de La Unión. SEGUNDA: 

OBJETO DEL CONTRATO. La Comisión da en arrendamiento a la Arrendataria un área de terreno rústico de su 

propiedad, cuya extensión superficial es de CUARENTA MIL METROS CUADRADOS, ubicado en las 

instalaciones del Puerto de La Unión, según se detalla en Plano Topográfico en el "Anexo 1" el cual forma 

parte del presente contrato, para la construcción de infraestructura para el almacenaje y posterior operación 

de distribución de combustibles. TERCERA: PLAZO. 1) El plazo del arrendamiento es de veinticinco años, 

contados a partir de la suscripción del presente contrato, dicho plazo podrá prorrogarse de común acuerdo, 

previo acuerdo de la Junta Directiva de la Comisión. 11) Si durante la vigencia del Contrato, la Arrendataria 

decidiera no continuar con el mismo, deberá cancelar el valor que corresponda a tres meses de 

arrendamiento, a partir de la fecha de no utilización del terreno; no obstante, si el tiempo faltante para la 

terminación del contrato fuere menor, se cobrará el tiempo restante del Contrato hasta la terminación del 

mismo, y si requiriese reducir el área arrendada, deberá cancelar el diferencial que corresponda a la 

reducción, por lo que restare hasta el vencimiento del plazo del Contrato. CUARTA: PRECIO. 1) La arrendataria 

se obliga a pagar un canon de arrendamiento anual, el cual será determinado y pagado de la siguiente forma 

y que será el monto que resulte mayor de las siguientes opciones: a) Un pago fijo anual de CUATRO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), por metro cuadrado; cuyo canon mensual es TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES 

CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), el cual será pagadero en forma anticipada, 

fija y sucesiva; o b) Un pago variable equivalente al uno por ciento {1.0%) sobre sus ventas brutas mensuales 

más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); el diferencial 

entre el canon mínimo y el equivalente al uno por ciento {1.0%) sobre sus ventas brutas mensuales más el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). El pago bajo de esta 

opción, se realizará en los primeros diez días calendario del mes, para ello la arrendataria presentará a la 

CEPA un informe detallado, documentado y certificado por el contador de la sociedad arrendataria, del 

Ingreso Bruto Real correspondiente al mes anterior por concepto de operación y explotación del negocio, 

entendiéndose esta fecha como límite para cancelar el o los excedentes de renta mínima, si los hubiere, que 

resultare de la revisión por parte de la CEPA sobre el informe antes descrito. 11) El referido canon será 

revisado cada cinco años y podrá ser incrementado con base a la tasa de inflación vigente. 111) La arrendataria 

iniciará a cancelar a CEPA el canon mensual después de transcurridos dieciocho meses contados a partir de 

la firma del contrato o a partir del inicio de sus operaciones, lo que ocurra primero, período dentro del cual 

la arrendataria deberá obtener los permisos correspondientes para la construcción, instalación e inicio de las 

operaciones objeto del presente contrato. Dicho plazo podrá ser ampliado hasta un máximo de seis meses 

2 



adicionales, haciendo un total de veinticuatro meses contados a partir de la firma del presente contrato, 

previa solicitud por escrito por parte de la arrendataria, la cual deberá estar debidamente justificada. IV) Si 

una vez finalizado el período de veinticuatro meses contados a partir de la firma del presente contrato la 

arrendataria no ha finalizado la construcción de sus instalaciones y no ha iniciado sus operaciones, dicha 

situación será causal de terminación de contrato y la CEPA ejecutará la Garantía de Cumplimiento de 

Contrato presentada por la arrendataria. QUINTA: OTROS PAGOS DE IAARRENDATARIA. Independientemente 

del canon de arrendamiento, la Arrendataria será responsable de pagar los servicios de energía eléctrica y el 

correspondiente cargo por uso de red, agua potable, tratamiento de aguas negras, recolección y disposición 

final de desechos sólidos, así como la instalación de líneas telefónicas interna y directa, Internet, Intranet y 

uso de datos; así como cualquier otro servicio necesario para el ejercicio del arrendamiento objeto del 

presente Contrato, siendo entendido que todos estos pagos no están comprendidos dentro del precio del 

arrendamiento a que se refiere la Cláusula Cuarta del presente Contrato. Asimismo, correrán por cuenta y 

costo de la arrendataria todos aquellos permisos necesarios para la construcción, instalación y operación del 

proyecto objeto del presente contrato. SEXTA: OBLIGACIONES VARIAS DE 1A ARRENDATARIA. Son obligaciones 

de la Arrendataria: 1) Supervisar la conducta de sus empleados y exigir a su personal el uso de uniformes y 

portar carné u otros medios equivalentes de identificación. 11) Establecer las medidas de control necesarias 

para garantizar la seguridad en el área que le fuere asignada. 111) Depositar los desperdicios de basura y 

demás materiales de desecho, en los recipientes y lugares establecidos por la CEPA para tal efecto. IV) 

Obtener todas las licencias, permisos, autorizaciones, calificaciones y cumplir en general con todos los 

requisitos legales con autoridades gubernamentales y municipales, especialmente en lo que al Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) se refiere, así como obtener la previa aprobación por parte 

del personal técnico de CEPA, de los planos de diseño y construcción del proyecto a realizar en el terreno 

objeto del arrendamiento, especialmente de naturaleza ambiental y de seguridad, tanto para la construcción 

como para el funcionamiento de sus instalaciones. V) Construir por su propia cuenta todas las instalaciones 

necesarias para la contención y/o recolección eficiente de derrames y/o manejo de desperdicios de 

combustibles, en estricto apego a las normas internacionales para el manejo seguro de combustibles, de 

acuerdo a la normativa vigente. VI) La Arrendataria deberá dar cumplimiento a todas las medidas de 

seguridad necesarias que establecen las leyes, reglamentos y normas de seguridad reconocidas nacional e 

internacionalmente, incluyendo las medidas de seguridad que indique CEPA. VII) Presentar a CEPA a la 

terminación del contrato, evidencia de que se ha cumplido con las disposiciones legales aplicables, respecto 

de que el inmueble no se encuentra afectado por daños ambientales y en caso de existir, deberán ser 

subsanados a su costo. Asimismo, a la finalización del contrato o de cualquiera de sus prórrogas, la 

Arrendataria deberá devolver el inmueble objeto del presente contrato en las mismas condiciones en las que 

le fue entregado, tomando en consideración que toda mejora e infraestructura construida en el inmueble y 

que sea inamovible pasará a ser patrimonio de CEPA sin ningún costo para esta. VIII) La arrendataria deberá 
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presentar a la Comisión toda aquella documentación que le sea exigida a fin de preservar la seguridad física 

de las personas y de las instalaciones. IX) Si la operatividad de la Arrendataria provocase un incremento en 

los costos del seguro comprendido dentro de la Póliza Paquete de CEPA, el correspondiente diferencial 

correrá por cuenta de la Arrendataria, el cual será previamente consultado por CEPA a la compañía de 

seguros. SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LA CEPA. Sin perjuicio de las otras causales de 

terminación y de cualquier otro derecho o recurso de que disponga, la Propietaria podrá dar por terminado 

el Contrato, sin necesidad de acción judicial, en los casos siguientes: 1) Si la Arrendataria no subsana o corrige 

la falta de cumplimiento o violación de alguna de las obligaciones contraídas en el presente instrumento, 

después de pasados treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha en que la CEPA le notifique por 

escrito tal incumplimiento o violación; 11) Por incumplimiento por parte de la Arrendataria a cualquiera de las 

estipulaciones del Contrato, especialmente la relativa al pago del canon y presentación de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato y Póliza de Responsabilidad Civil en los términos solicitados por la Comisión; 111) 

Por incumplimiento a las leyes y regulaciones existentes sobre el giro del negocio, y cualquier violación a las 

mismas por parte de la Arrendataria; IV) Si para cumplir con el Contrato, la Arrendataria violare o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República; V) Si durante la vigencia del Contrato, la 

Arrendataria, no utiliza el terreno o lo hace de manera exigua, la Comisión podrá dar por terminado el 

Contrato y exigir el retiro inmediato por cuenta y riesgo de la Arrendataria; VI) La CEPA se reserva el derecho 

de ceder o traspasar cada uno de los derechos y obligaciones contractuales establecidos en el presente 

instrumento; debiendo respetarse todas y cada una de las cláusulas pactadas entre las partes contratantes. 

VII) Si una vez finalizado el período de gracia de dieciocho meses, más su ampliación de seis meses si hubiera 

sido otorgada y que harían un total de veinticuatro meses, contados a partir de la firma del presente 

contrato. Y la arrendataria no ha finalizado la construcción de sus instalaciones y no ha iniciado sus 

operaciones, dicha situación será causal de terminación de contrato y la CEPA ejecutará la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato presentada por la arrendataria. OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. No 

se considerará que las partes hayan incumplido las obligaciones del Contrato, en los casos de fuerza mayor o 

caso fortuito. NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. La CEPA y la Arrendataria podrán modificar el 

Contrato y demás documentos que lo integran, por medio de instrumentos debidamente autorizados por 

ambas partes, numerados en forma correlativa y suscrita por la Arrendataria o su Apoderado debidamente 

constituido y la persona autorizada para ello por la Junta Directiva de la CEPA. Dichas modificaciones 

formarán parte integrante del Contrato y por tanto de estricto cumplimiento. DÉCIMA: INSTALACIÓN DE 

RÓTULOS, CARTELES Y OTROS. 1) Sin la previa autorización y supervisión escrita de la CEPA, la Arrendataria no 

instalará, ni mantendrá, ni exhibirá rótulo, cartel u otros similares dentro o fuera del predio que le ha sido 

asignado. Una vez permitido lo anterior, ello quedará sujeto a las regulaciones establecidas por la CEPA en el 

Puerto; y, 11) Cuando contravenga lo dispuesto en el numeral precedente y reciba aviso escrito de la 

Comisión, deberá retirar, borrar o cubrir con pintura a satisfacción de la CEPA, todos y cada uno de los 
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rótulos, carteles u otros similares instalados o exhibidos. En caso de que la Arrendataria no cumpliere dicha 

exigencia, la CEPA podrá llevar a cabo el trabajo necesario y la Arrendataria reembolsará de inmediato a ésta, 

el costo de la labor realizada. DÉCIMA PRIMERA: RESTRICCIONES EN EL USO DE ÁREAS. El uso del área 

asignada a la Arrendataria estará sujeto, de su parte, al cumplimiento de las regulaciones que la CEPA 

establezca para la operación del Puerto de La Unión. En tal sentido, queda entendido que la Arrendataria 

estará sujeta a las siguientes restricciones en el uso de áreas o espacios Portuarios, en la forma siguiente: 1) 

La CEPA previo aviso a la Arrendataria, con sesenta días de anticipación por lo menos, o de manera 

inmediata en casos de fuerza mayor, podrá relocalizar, cerrar o solicitar el cierre temporal o permanente de 

cualquier área dentro del Puerto de La Unión. En tales supuestos, la Arrendataria exime desde ya a la CEPA 

de todos y cada uno de los reclamos, demandas o acciones que pudiere tener en su contra y que provengan 

del cierre de las referidas áreas. 11) La Arrendataria no podrá ejecutar actividad alguna, ni permitir 

interferencias que afecten el normal desarrollo de las diferentes actividades del Puerto en el área asignada. 

Tampoco podrá interferir en el buen funcionamiento o el acceso a los sistemas de drenaje, alcantarillas, 

acueductos, comunicaciones, protección contra incendios, y cualquier otro sistema instalado para el normal 

desarrollo de las operaciones en el Puerto. 111) La Arrendataria no podrá realizar ni permitir acto alguno, que 

invalide o esté, en conflicto con alguna Póliza de Seguros que cubra cualquier área o actividad del puerto, o 

que constituye una situación adicional que aumente los riesgos normalmente concomitantes con las 

operaciones permitidas por este Contrato. IV) La CEPA por medio de sus funcionarios, empleados, agentes, 

representantes, contratistas y/o suministrantes de servicios u otros, tendrá pleno derecho para entrar en el 

área asignada a la Arrendataria, con el objeto de inspeccionar o realizar en ella cualquier acto de los que la 

CEPA estuviere facultada a realizar, por disposición de la Ley, de sus propias regulaciones, o por el presente 

Contrato; todo ello previa autorización y coordinación con la Arrendataria. DÉCIMA SEGUNDA: CUIDADO Y 

PROTECCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA ARRENDATARIA. La Arrendataria deberá proporcionar y mantener 

todo el equipo de seguridad y protección contra incendios de la clase y naturaleza requeridos por la CEPA, en 

razón de la índole de sus operaciones o por cualquier Ley, reglamento u ordenanza emitidos por las 

autoridades competentes. DÉCIMA TERCERA: CUMPLIMIENTO A REGULACIONES DE LA CEPA. La Arrendataria 

observará y cumplirá todas las regulaciones, planes de seguridad e instructivos que la CEPA emita para el 

Puerto; asimismo, será responsable de que éstos sean acatados por su personal, clientes, visitantes y 

suministrantes. Queda expresamente convenido que la Arrendataria no tendrá derecho a formular 

reclamación alguna por cualquier daño, molestia o inconveniente que pudiere surgir como consecuencia del 

cumplimiento de dichas regulaciones. DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN DE LAS FACILIDADES 

ASIGNADAS. La Arrendataria podrá, previa aprobación escrita de la CEPA, modificar o ampliar las facilidades 

que le fueren asignadas. Antes de celebrar cualquier convenio para realizar dichos trabajos, la Arrendataria 

presentará a la CEPA una solicitud de construcción de acuerdo a los formularios elaborados por la comisión, 

acompañada de los planos y especificaciones de la obra propuesta y el nombre de la persona a quien se le 
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encomendará dicho trabajo. En este respecto, es convenido que, en relación con cualquier autorización de 

construcción, la CEPA le exigirá a la Arrendataria rendir a su favor, las fianzas que estime convenientes a fin 

de garantizar los bienes o propiedades propios o de terceras personas. Nada de lo dispuesto anteriormente 

será interpretado como que afecta o limite en forma alguna los poderes de la CEPA para planificar, 

desarrollar y establecer mejoras de capital de cualquier clase en el Puerto. DÉCIMA QUINTA: RELEVO DE 

RESPONSABILIDADES A FAVOR DE LA PROPIETARIA. La Arrendataria relevará a la CEPA de toda 

responsabilidad y de riesgo por cualquier causa o causas que surjan del uso del Puerto y de la ocupación del 

área asignada por el Contrato desde la fecha de vigencia del mismo, y asumirá toda obligación legal por 

lesiones o muerte causadas a cualquier persona o personas, o daños y lucro cesante en la propiedad de la 

CEPA o de terceros. DÉCIMA SEXTA: PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. La arrendataria presentará 

posteriormente, a la firma del presente contrato a favor y a satisfacción de la Comisión, una Póliza de 

Responsabilidad Civil por un monto de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$ 25,000.00), emitida a su nombre y/o Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), con límite único y 

combinado por evento para daños a terceros en sus bienes y personas, incluyendo los daños a bienes 

propiedad de la Comisión y lesiones y/o muerte a empleados de la CEPA o que se encuentren a su servicio, 

vigente por el plazo contractual. La cual incluye las cláusulas de Responsabilidad Civil Cruzada, daños al 

medio ambiente y de Contaminación. La arrendataria se obliga a renovar la Póliza de Responsabilidad Civil 

previo a su vencimiento y presentarla a CEPA veinte días antes de su vencimiento, caso contrario se 

considerará como incumplimiento contractual, pudiendo CEPA hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato en custodia. DÉCIMA SÉPTIMA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. La Arrendataria podrá contactar 

a la Gerencia del Puerto de La Unión, quien será la Administradora del Contrato. DÉCIMA OCTAVA: 

PREVENCIÓN AL DELITO DE LAVADO DE DINERO. Las partes declaran bajo juramento que los recursos que 

conforman su patrimonio no provienen de captación ilegal de dinero, lavado de activos o financiación del 

terrorismo, y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que, los recursos recibidos 

durante el plazo de vigencia de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes 

descritas. DÉCIMA NOVENA: CASO DE MORA. En caso de mora en los pagos, se aplicará el dos por ciento (2%) 

de interés mensual y si la mora persistiere por treinta (30) días, la CEPA se reserva el derecho de hacer 

efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato ya relacionada y se dará por finalizado el contrato, la CEPA 

se reserva el derecho exigir a la Sociedad Arrendataria el pago total del contrato y sus accesorios, así como la 

inmediata desocupación del inmueble asignado, sin necesidad de requerimiento de pago, ni diligencia 

judicial o administrativa al respecto, pudiendo la Comisión cobrar ejecutivamente las sumas adeudadas. 

VIGÉSIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. La arrendataria presentará posteriormente, a la 

firma del presente contrato a favor y satisfacción de la Comisión una Garantía de Cumplimiento de contrato, 

por el monto de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 50,000.00), para 

responder por el exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones emanadas del contrato; 
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obligándose a renovar la misma previo a su vencimiento y presentarla a CEPA veinte días antes de su 

vencimiento, caso contrario se considerará como incumplimiento contractual; 111) La referida garantía cumple 

con el requisito de haber sido emitida por una institución bancaria, crediticia o de seguros, autorizada por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VIGÉSIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y 

ARBITRAJE. 1) Arreglo Directo: En caso de surgir diferencias o conflictos entre las partes durante la ejecución 

del presente contrato, éstas acuerdan procurar la solución de tales diferencias mediante el Arreglo Directo, 

sin otra intervención que la de ellos mismos, sus Representantes o delegados especialmente acreditados, 

con plazo máximo de treinta días calendario. El canon o renta mínima que la arrendataria está obligada a 

cancelar, y/o cualquier otra obligación de pago, no estarán sujetos a medios alternativos de solución de 

controversias. Agotada la vía del trato directo sin que hubiera solución a las diferencias o conflictos; las 

partes podrán acudir a un Arbitraje. 11) Arbitraie: Cualquier controversia, litigio o reclamación resultante de 

este contrato que, dentro de un plazo de treinta días, no hubiere podido ser resuelta en la fase de arreglo 

directo, será sometida a conocimiento de árbitros en derecho si se trate de asuntos legales, pero si son 

aspectos técnicos el arbitraje deberá ser técnico, los árbitros serán nombrados de acuerdo a lo dispuesto en 

la legislación vigente aplicable al arbitraje. El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros, 

nombrados, uno por cada parte, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que una de las partes 

notifique por escrito a la otra, su decisión de someter a arbitraje la controversia; y el tercero, quién actuará 

como presidente del tribunal, será nombrado por los dos primeros árbitros, quienes tendrán un plazo no 

mayor a siete días para designar el tercero. Si una de las partes no procede a la designación de su árbitro 

dentro del plazo de quince días, o si los árbitros ya designados no logran ponerse de acuerdo en el 

nombramiento del tercero dentro de los siete días que antes se indican, cualquiera de las partes podrá 

acudir al Centro de Mediación, Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, 

para que se haga la designación correspondiente; no obstante, si las partes coincidieren en la designación de 

un solo árbitro, el tribunal arbitral podrá ser unipersonal. La sede del arbitraje será El Salvador y deberá 

conducirse en idioma castellano. Los gastos de arbitraje serán pagados por cada una de las partes, con 

excepción del tercer árbitro, cuyos costos serán cubiertos en un cincuenta por ciento por cada una de las 

partes. VIGÉSIMA SEGUNDA: HORARIO DE SERVICIO. 1) La arrendataria mantendrá un horario de servicios de 

acuerdo a la naturaleza y características de su negocio; y, 11) Dicho horario será sometido a la aprobación 

previa escrita de la CEPA, y podrá ser modificado por la Comisión, mediante nota a la Arrendataria o circular 

emitida por la Gerencia del Puerto de La Unión. VIGÉSIMA TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda 

correspondencia 1 comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y efectos de! Contrato, se efectuará 

por escrito a las siguientes direcciones: 1) A la CEPA: En la Jefatura Administrativa y Financiera del CEPA 

Puerto de La Unión, ubicada en Final Barrio Concepción, calle Playitas, Puerto de La Unión, departamento de 

La Unión. Teléfonos (503) 2677-6112 / Fax: (503) 2677-6148 Correo electrónico: 

amilto.orellana@cepa.gob.sv; 11) A la Arrendataria: 9' Calle Oriente entre 89 y 91 Avenida Norte No 4626, 

7 



Col. Escalón, San Salvador. Teléfono de oficina 503-22636862. Email: luis@asinesa-sv.com y 

asesa.lm@gmail.com. Cualquier cambio de dirección, teléfono o correo electrónico deberá ser comunicado 

inmediatamente por escrito a la otra parte. VIGtSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos del Contrato, 

las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad de San Salvador, sometiéndose expresamente a 

la jurisdicción de sus tribunales competentes. En caso de acción judicial, el Arrendatario releva de la 

obligación de rendir fianza al Depositario que se nombre y que será designado por la CEPA. VIGtSIMA 

QUINTA: CLÁUSUIA ESPECIAL. Queda convenido que, la Contratista se obliga a presentar en el plazo de 

QUINCE (15) DÍAS HÁBILES después de la firma del contrato, a satisfacción de CEPA, Póliza de 

Responsabilidad Civil y Garantía de Cumplimiento de Contrato, bajo las condiciones descritas en el presente 

instrumento. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que 

por este acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y 

firmamos dos ejemplares del Contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, siete de diciembre de dos mil diecisiete. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

ASINESA EL SALVADOR S.A. DE C.V. 

Luis Concepcio árq z González 

'<,"' < ;a, ¡ 
'Z' '"o\' Representante¡L 

---o ,o•\ 5 
- í.Ú' 1 

! 

'

,;;;.¡~~Administrador(¡ 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce h,C J~ 

0

1if{';~~~~ siete de diciembre- e 1 ,:~:;:;--~~ '" '''.:::'.::'. __ _ 

Ante mí, Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, notario, cfeldomicilio de Nuevo Cuscatlán, departamento de La 

Libertad, comparece el señor NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, de cincuenta y tres años de edad, 

Ingeniero en Sistemas, del domicilio de la Ciudad y Departamento de San Salvador, persona a quién conozco e 

identifico con su Documento Único de Identidad número cero uno nueve nueve uno cero cinco tres - nueve; y con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno ocho cero cuatro seis tres - cero cero nueve -

cinco, quién actúa en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad 

jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero 

dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la 

Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) La Ley Orgánica de la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma1 aprobada por Decreto Legislativo número Cuatrocientos cincuenta y 

cinco, del veintiuno de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, publicado en e! Diario Oficial número 

Doscientos seis, Tomo número Doscientos nueve, del once de noviembre del citado año, en la cual consta que se 
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'101'v"~ ;,,- . 'S\ 
creó la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma como Institución de Derecho Público, con carácter autfi,_.lom~ .. -~ ;1 ~O ;,\j 

\w·N\J'-c..:.--_.,..· OJ1 
personalidad jurídica y domicilio de esta ciudad; que el gobierno de dicha Comisión es ejercido por un\1}Hlta·~ . Q\-· J/ 
Directiva, integrada por un Presidente y seis Directores; que la representación legal de la Comisión corresp~,~~.irt~~;¡\(~\?~ 

<-;:;:i.:·:(~f;:..::::>· 

Presidente de la misma, quien será nombrado por el Presidente de la República; que el período del ejercicio del 

Presidente de la Comisión es de cuatro años a partir de la fecha de su nombramiento, quien tiene la facultad de 

otorgar actos como el presente, previo acuerdo de la Junta Directiva; b) El Acuerdo Ejecutivo número Doscientos 

cuarenta y ocho, del señor Presidente de la República de El Salvador, Salvador Sánchez Cerén, de fecha catorce de 

agosto de dos mil catorce, por medio del cual el señor Presidente de la República acordó nombrar como 

Presidente de la CEPA al ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, para un período legal de funciones de 

cuatro años, a partir del día uno de septiembre de dos mil catorce; e) Certificación de acta suscrita por el 

Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República, el día tres de septiembre de dos 

mil catorce, de la cual consta la protesta constitucional que el señor Presidente de la República, Salvador Sánchez 

Cerén, realizó al ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, habiendo sido nombrado Presidente de la Junta 

Directiva de CEPA; y, d) Punto Quinto, del Acta Dos mil ochocientos setenta y cinco, de Sesión de Junta Directiva 

celebrada el veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, por medio del cual se autoriza al Presidente de la Junta 

Directiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, a firmar el presente contrato; por lo tanto, el 

compareciente se encuentra facultada para otorgar el presente acto, y que en adelante se denominará 

indistintamente "la Arrendante", "CEPA" o "la Comisión"; por otra parte comparece el señor LUIS CONCEPCIÓN 

MÁRQUEZ GONZÁLEZ, de cincuenta años de edad, Ingeniero, de nacionalidad venezolana, eventualmente del 

domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, a quién no conozco pero identifico con Pasaporte 

venezolano tipo P número uno cuatro uno siete ocho uno cinco cuatro uno, el cual fue expedido en la República 

Bolivariana de Venezuela, emitido el día diecisiete de marzo de dos mil diecisiete y que expira el día dieciséis de 

marzo de dos mil veintidós, con Número de Identificación Tributaria nueve siete cuatro uno - dos siete uno uno 

seis siete - uno cero uno - nueve, actuando en su carácter de Administrador Único Propietario y Representante 

Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "ASESORES INTERNACIONALES ESPECIALIZADOS DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.", que puede abreviarse "ASINESA EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V.", de nacionalidad salvadoreña y del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos cinco cero uno uno siete - uno cero siete - ocho, y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido al a vista: Testimonio de Escritura Matriz de 

Constitución de la sociedad "ASESORES INTERNACIONALES ESPECIALIZADOS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.", que puede abreviarse "ASINESA EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", otorgada en la 

ciudad de San Salvador, a !as catorce horas del día veinticinco de enero de dos mil diecisiete, ante los oficios 

notariales de Manuel de Jesús Rosa, de la cual consta que la sociedad es de la naturaleza, denominación y 

domicilio antes expresados; que la sociedad es de nacionalidad salvadoreña; que el plazo de la sociedad es por 

tiempo indeterminado; que la finalidad principal de la sociedad es la compra y venta de bienes inmuebles en 

general; servicios de comercialización y administración de bienes inmuebles, compra y venta por mayor o al 

detalle de combustibles y lubricantes y en general de todos los producto derivados del petróleo entre otras 
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finalidades, pudiendo desarrollar todos aquellos actos mercantiles permitidos por la ley. Que el gobierno y la 

administración de la sociedad estará a cargo: a) de las Juntas Generales de Accionistas; b) de un Administrador 

Único. Que la representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, y el uso de la firma corresponde al 

Administrador Único, con amplias facultades para rea!izar todas las actividades comprendidas dentro de !os fines 

señalados en dicha Escritura; quién durara en sus funciones siete años, pudiendo ser reelecto. También consta en 

citado instrumento, que los socios fundadores, acordaron elegir como Administrador Único Propietario al señor 

LUIS CONCEPCIÓN MÁRQUEZ GONZÁLEZ y como Administrador Único Suplente al señor JORGE JOSÉ AGUSTÍN 

CALDERON MERCADO, quienes ejercerán sus cargos para un período de siete años contados a partir de la fecha 

de inscripción de esta escritura en el Registro de Comercio. La presente escritura se encuentra inscrita en el 

Registro de Comercio de esta ciudad, el veintisiete de enero de dos mil diecisiete, la Número CIENTO UNO, del 

Libro Número TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS del Registro de Sociedades; y por tanto, el compareciente 

se encuentra facultado para otorgar actos como el presente; y en tal carácter; ME DICEN: Que reconocen como 

suyas las firmas puestas al pie de! documento anterior, las cuales con ilegibles, por haber sido puestas de su puño 

y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he 

tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en esta 

ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere a un Contrato de Arrendamiento, mediante el cual 

CEPA La Comisión da en arrendamiento a la Arrendataria un área de terreno rústico de su propiedad, cuya 

extensión superficial es de CUARENTA MIL METROS CUADRADOS, ubicado en las instalaciones del Puerto de La 

Unión, según se detalla en Plano Topográfico en el "Anexo 1" el cual forma parte del presente contrato, para la 

construcción de infraestructura para el almacenaje y posterior operación de distribución de combustibles; 1) El 

plazo del arrendamiento es de veinticinco años, contados a partir de !a suscripción del presente contrato, dicho 

plazo podrá prorrogarse de común acuerdo, previo acuerdo de la Junta Directiva de la Comisión. 11) La 

arrendataria se obliga a pagar un canon de arrendamiento mensual, e! cual será determinado y pagado de !a 

siguiente forma: a) Un pago fijo anual de CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), por metro cuadrado; cuyo 

canon mensual es TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), el cual será pagadero en forma anticipada, fija y sucesiva; o b) Un pago variable equivalente al uno 

por ciento sobre sus ventas brutas mensuales más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA); el diferencial entre el canon mínimo y el equivalente a! uno por ciento sobre sus 

ventas brutas mensuales más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA). El pago bajo de esta opción, se realizará en los primeros diez días calendario del mes, para ello la 

arrendataria presentará a la CEPA un informe detallado, documentado y certificado por el contador de la sociedad 

arrendataria, del Ingreso Bruto Real correspondiente al mes anterior por concepto de operación y explotación del 

negocio, entendiéndose esta fecha como límite para cancelar el o los excedentes de renta mínima, si los hubiere, 

que resultare de la revisión por parte de la CEPA sobre el informe antes descrito. 111) El referido canon será 

revisado cada cinco años y podrá ser incrementado con base a la tasa de inflación vigente. IV) La arrendataria 
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iniciará a cancelar a CEPA et canon mensual después de transcurridos dieciocho meses contados a partir de la 

firma de! contrato o a partir del inicio de sus operaciones, lo que ocurra primero, período dentro del cual la 

arrendataria deberá obtener !os permisos correspondientes para la construcción, instalación e inicio de las 

operaciones objeto del presente contrato. Dicho p!azo podrá ser ampliado hasta un máximo de seis meses 

adicionales, haciendo un tata! de veinticuatro meses contados a partir de la firma del presente contrato, previa 

solicitud por escrito por parte de la arrendataria, la cual deberá estar debidamente justificada. V) La Arrendataria 

se compromete a presentan a entera satisfacción de CEPA, copia de su Certificado de Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil, por un monto de VEINTICINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

emitida a su nombre y/o Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), con límite único y combinado por evento 

para daños a terceros en sus bienes y personas, incluyendo !os daños a bienes propiedad de la Comisión y lesiones 

y/o muerte a empleados de la CEPA o que se encuentren a su servicio, vigente por el plazo contractual. La cual 

incluye las cláusulas de Responsabilidad Civil Cruzada, daños al medio ambiente y de Contaminación; y también se 

compromete a presentar Póliza como Garantía de Cumplimiento de Contrato, por el monto de CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA para responder por el exacto cumplimiento de todas y cada una 

de las obligaciones emanadas del contrato; obligándose a renovar la misma previo a su vencimiento y presentarla 

a CEPA veinte días antes de su vencimiento, caso contrario se considerará como incumplimiento contractual. El 

contrato contiene cláusulas de terminación de contrato y otras acostumbradas en esta clase de instrumentos, las 

cuales ambas partes aceptan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de !a 

presente acta notarial que consta de tres hojas de papel simple, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito 

en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos 

en duplicado. DOY FE. 

MC 
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TERMINACIÓN ANTICIPADA POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO 

ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y LA SOCIEDAD CALVOCONSERVAS EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad salvadoreña y de! domicilio de Colón, 

departamento de La Libertad, con Documento Únito de Identidad número cero cero cuatro tres ocho cinco 

seis dos-dos, y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos cinco uno dos cinco cinco-cero 

cero cinco-cero, actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA;- Institución de Derecho 

Público, con Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, de nacionalidad 

salvadoreña, con Número de ldentlficación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cuatro cero dos tres siete

cero cero, siete-ocho, que en el transcurso de éste instrumento podrá den6minarse "la CEPA" o "la 

Comisión"; y, BORIS ENRIQUE QUINTANILLA GÓMEZ , mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

Licenciado en Ciencias Jurídicas, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número cero dos cero dos ocho tres seis nueve-cuatro, y Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cuatro cero siete siete cinco-uno cero nueve-nueve, 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de Director Secretario, y por lo tanto, Representante 

Legal de la sociedad que gira bajo la denominación de "CALVOCONSERVAS EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CALVOCONSERVAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", 

de nacionalidad salvadoreña y de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro-tres cero cero tres cero uno-uno cero cuatro-tres, que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Arrendataria", por medio de! presente convenimos en celebrar la TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre ambas partes, 

que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES. Mediante documento privado 

autenticado otorgado en esta ciudad, a las dieciséis horas y treinta minutos del día once de noviembre del 

año dos mil once, ambas partes suscribimos un Contrato de Arrendamiento por medio del cual, entre otras 

cosas, se estableció: a} ,Que el objeto del mismo consistió en que la Comisión otorgó en arrendamiento a la 

Arrendataria un área de terreno rustico de su propiedad, cuya extensión superficial es de CIENTO 
, ~ '. 2 

VEINTITRES PUNTO CUARENTA Y1 NUEVE METROS CUADRADOS (123.49 m ), ubicado en el inmueble 
. • ,1¡ 

identificado como "Inmueble número seis", Calle a Playita, municipio de Conchagua, departamento de La 

Unión, en la zona extraportuaria del Puerto de La Unión, y donde se encuentran construidas dos casetas: 

una donde se resguarda un pozo y equipo de bombeo y la otra donde se resguardan los tableros de control 

del sistema de bombeo utilizados para la extracción de agua; b) Que la Arrendataria se obligó a cancelar a. 

CEPA un canon mensual de arrendamiento de CERO PUNTO CUARENTA Y TRES CINCUENTA Y Dds 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 0.4352) por metro cuadrado anual, es 



decir un precio total de QUINIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR (US $ 537.42), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), ajustable conforme al índice promedio de inflación anual 

publicado por e! Banco Central de Reserva {BCR); e) Que dicho Contrato se suscribió por el plazo de diez 

años; d) Que la Arrendataria presentó copia de la correspondiente Póliza de Responsabilidad Civil, por el 

valor de ONCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

11,430.00), para cubrir cualquier responsabilidad civil que se generara en la ejecución del Contrato, vigente 

por el plazo de un año, obligándose a renovar la misma antes de su vencimiento y presentarla a CEPA 

inmediatamente, previo al vencimiento de la misma; y, e) Que la Arrendataria presentó a favor y satisfacción 

de la Comisión una Garantía de Cumplimiento de Contrato por el monto de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 200.00), para responder por el exacto cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones emanadas del referido Contrato; vigente por ef pÍa'io contractual. SEGUNDA: 

TERMINACIÓN CONTRACTUAL. Con base al Punto Décimo del Acta dos mil novecientos cuarenta y seis, 

correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha diecinueve de julio de dos mil dieciocho, 

ambas partes acordamos dar por terminado por mutuo acuerdo y de forma anticipada, a partir del treinta y 

uno de julio de dos mil dieciocho, el Contrato de Arrendamiento antes relacionado, así como la suscripción 

de la presente terminación contractual. Que por medio del presente instrumento se consideran 'finalizadas 

las obligaciones contenidas en el Contrato antes relacionado. Así nos expresamos, conscientes y sabedores 

de los efectos que por este acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, 

ratificamos y firmamos dos ejemplares de la presente Terminación de Contrato, por estar redactada a 

nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 

dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Gerente 

CALVOCONSERVAS EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V. 

Boris Enrique Quintanilla Góme 
Director Secretario y Representante egal 



la ciudad de San Salvador, a las quince horas con diecisiete minutos del día treinta y uno de julio de dos mil 

dieciocho. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTINEZ SORTO, Notaría, del domicilio de Nuevo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido 

por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y dos años de edad, Ingeniero Agrícola, de 

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Colón, departamento de La libertad, a quien doy fe de conocer, 

portador de su Documento Único de Identidad número cero cero cuatro tres ocho cinco seis dos-dos, y 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos cinco uno dos cinco cinco-cero cero cinco

cero, actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de derecho público, con 

personalidad jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro-uno cuatro cero dos tres siete-cero cero siete-ocho, que en el transcurso del 

anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", cuya personería doy fe de ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, 

otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del día veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, ante los oficios 

notariales de WHliam Eliseo Zúniga Henríquez, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas 

Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante legal de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma, confirió poder general administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho 

corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de Jesús 

Velásquez .Monterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el presente, 

previa autorización de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de 

CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; y, 

b) Punto Décimo del Acta dos mil novecientos cuarenta y seis, emitido en la sesión de Junta Directiva de 

CEPA de fecha diecinueve de julio de dos mil dieciocho, mediante el cual se autorizó dar por terminado por 

mutuo acuerdo y de forma anticipada el contrato de arrendamiento celebrado entre CEPA y la sociedad 

CALVOCONSERVAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.; asimismo, se autorizó al Gerente General de CEPA, en su 

calldad de Apoderado Genera! Administrativo, para firmar el instrumento correspondiente; por lo tanto, el 

compareciente se encuentra ampliamente facultado para otorgar el presente acto; y, por otra parte, 

comparece el señor BORIS ENRIQUE QUINTANILLA GÓMEZ, de cuarenta y tres años de edad, de 

nacionalidad salvadoreña, licenciado en Ciencias Jurídicas, de! domicilio de San Salvador, departamento de 

San Salvador, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número cero dos cero dos ocho tres seis nueve-cuatro, y Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro-uno cuatro cero siete siete cinco-uno_ cero nueve-nueve; actuando en nombre y representación, en 

su calidad de Director Secretario, y por lo tanto, Representante lega! de la sociedad que gira bajo la 

denominación de "CALVOCONSERVAS EL.SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 

puede abreviarse 11CALVOCONSERVAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.1', de nacionalidad salvadoreña y de este 
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domicilio1 con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-tres cero cero tres cero uno-uno 

cero cuatro-tres1 que en el transcurso del instrumento anterior se denominó "la Arrendataria 11
; y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz 

de Modificación, Aumento de Capital e Incorporación Integra del nuevo texto del pacto social de la sociedad 

que gira bajo la denominación de CALVOCONSERVAS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse "CALVOCONSERVAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", otorgada en esta ciudad, 

a las nueve horas y treinta minutos del día seis de octubre de dos mil nueve, ante los oficios del Notario Juan 

Raul Machuca Campos, inscrita en el Registro de Comercio al Número SESENTA Y SIETE, del Libro DOS Mll 

QUINIENTOS UNO del Registro de Sociedades, el día quince de diciembre de dos mil nueve1 de la cual consta 

que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio son los antes consignados; que su plazo es por 

tiempo indefinido; que dentro de sus finalidades se encuentra la fabricación de lomos de productos 

pesqueros, principalmente atún en todas sus pspecies, de bolsas y recipientes de cualquier material 

adecuados a estos fines, podrá dedicarse a todas las actividades lícitas necesarias y conexas con el giro de 

sus negocios, realizar cualquier actividad comercial, industrial o de servicio permitida por la ley, así como 

otorgar todo género de contratos civiles o mercantiles o de cualquier otra naturaleza que sean necesarios o 

convenientes para el mejor cumplimiento de su objetivo social, entre otras; que las Juntas Generales de 

Accionistas constituirán la suprema autoridad de la sociedad; que la administración de la sociedad estará 

confiada a un Administrador Único Propietario y a su respectivo suplente o a una Junta Directiva compuesta 

de tres Directores Propietarios a quienes se les denominarán Director Presidente, Director Tesorero y 

Director Secretario1 e igual número de directores suplentes1 según lo decida la Junta General Ordinaria1 

tanto el Administrador Único y su suplente como los miembros de la Junta Directiva, en su caso, durarán en 

sus funciones cinco años pudiendo ser reelectos; que la representación judicial y extrajudicial de la sociedad 

y el uso de la firma social corresponderá al Administrador Único Propietario o al Presidente y Secretario de 

la Junta Directiva, conjunta o separadamente, según e! caso1 con amplias facultades de administración y 

dirección de los negocios de la sociedad, pudiendo en consecuencia, celebrar toda clase de contratos y 

contraer cualquier clase de obligaciones sin necesidad de previa autorización; y, b) Credencial de Elección de 

Junta Directiva de la sociedad CALVOCONSERVAS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., extendida por el secretario de 

actuaciones de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, en esta ciudad, a los tres días del 

mes de julio de dos mil dieciocho, inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA, del Libro TRES 

MIL NOVECIENTOS VEINTIUNO del Registro de Sociedades, el día seis de julio de dos mil dieciocho, en la cúal 

consta que en el punto tres del acta número treinta y ocho1 correspondiente a !a sesión de Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las diez horas y treinta minutos del día 

treinta de mayo de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la elección de la nueva Junta Directiva de la referida 

sociedad, nombrando como Director Secretario el señor Boris Enrique Quintanilla Gómez, para el período de 

cinco años contados a partir de la inscripción de la referida credencial en el Registro de Comercio, 
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nombramiento que aún se encuentra vigente; por !o tanto, el compareciente se encuentra en sus más 

amplias facultades para otorgar el presente acto¡ y, en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño 

y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he 

tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de una hoja simple, que ha sido otorgado en esta 

ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere a la TERMINACIÓN ANTICIPADA POR MUTUO 

ACUERDO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre CEPA y la Arrendataria, mediante el cual 

ambas partes convienen en dar por terminado por mutuo acuerdo y de forma anticipada, a partir del treinta 

y uno de julio de dos mil dieciocho, el Contrato de Arrendamiento, suscrito el día once de noviembre del año 

dos mil once, el cual tuvo como objeto que la Comisión otorgare en calidad de arrendamiento a la 

Arrendataria un área de terreno rustico de su propiedad, cuya extensión superficial es de CIENTO 

VEINTITRÉS PUNTO CUARENTA Y NUEVE 11.;!ETROS CUADRADOS, ubicado en el inmueble identificado como 

"Inmueble número seis", Calle a Playita, municipio de Conchagua, departamento de La Unión, en la zona 

extraportuaria del Puerto de La Unión, y donde se encuentran construidas dos casetas: una donde se 

resguarda un pozo y equipo de bombeo y !a otra donde se resguardan los tableros de control del sistema de 

bombeo utilizados para la extracción de agua; que a partir de dicho instrumento se consideran finalizadas 

las obligaciones contenidas en el Contrato antes relacionado; que el instrumento anterior contiene las 

Cláusulas de Antecedentes y Terminación Contractual, las cuales los comparecientes me manifiestan 

conocer y comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas de papel simf)le, y leído que les hube 

íntegramente todo lo escrito en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE.-

MF 
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NÚMERO CUARENTA Y SIETE LIBRO OCTAVO 

AÑO 2009 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA 
DE 

CONTRATO DE COMODATO 

OTORGADA POR: 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA, CEPA 

A FAVOR DE: 

CORPORACION SALVADOREÑA DE INVERSIONES, 
CORSAIN 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE 
CARLOS ORLANDO AVILA ESPINOZA 

ABOGADO Y NOTARIO 
Tel.22246070, ext.104, cel.79893456 
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NUMERO CUARENTA Y SIETE. LIBRO OCTAVO. COMODATO. En la ciudad de San Salvador, a 

las diez horas del día veintiocho de mayo de dos mil nueve. Ante Mí, CARLOS 

ORLANDO AVILA ESPINOZA, Notario, de este domicilio, comparecen, por una parte 

lmpresosMlll~ples,s.A.de c.v. PBX: 2Sl3-l!SB8. Tira)e del 1D,966,001 al 11,116,001. 03/2008 
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CIENTO CUARENTA Y UNO 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

DE H. 

0985141 
DOS COLONES 

SEGUNDO ALBINO BENITO ROM/IN ORTIZ, de cincuenta y ingeniero 

.civil, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien 

conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número cero un millón 

setecientos diez mil cuatrocientos once guión seis, actuando en su calidad de 

Presidente de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público, con Carácter Autónomo y Personalidad Jurídica, de este domicilio, que . 
en lo sucesivo se denominará "LA COMISIÓN" o "LA COMODANTE"; y por otra parte 

GINO ROLANDO BETTAGLIO RIVAS, de cincuenta y cuatros años de edad, Economista, 

del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, a quien conozco 

e identifico por medio de su Documento único de Identidad número cero dos 

millones ciento ochenta y tres mil ochocientos setenta y siete-siete, actuando 

en nombre y representación, en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

la CORPORACIÓN SALVADOREÑA DE INVERSIONES, que se abrevia CORSAIN, Institución 

Oficial de Inversiones, de carácter Autónomo, de este domicilio, de· nacionalidad 

Salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos 

catorce-cero diez mil ciento ochenta y dos-cero cero uno-uno, que en adelante se 

denominará "CORSAINn, o "LA COMODATARIA", por medio del _presente instrumento 

OTORGAMOS: I) ANTECEDENTES: a) Que CEPA es dueña y actual poseedora de un 

inmueble de naturaleza rústica·, inscrito a su favor en el Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente, del Departamento de 

La Unión, bajo la matrícula número NOVENTA y CINCO MILLONES CINCO MIL 

CUATROCIENTOS TRES, asiento CERO CERO CERO CERO CERO, identificado como INMUEBLE 

NUMERO SEIS, que se describe así: Resto de terreno rústico situado en el lugar 

denominado "Plan de los Charcos 11, jurisdicción de La Unión, distrito y 
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Departamento · de · L~ < Un;ión, el cual se describe de la siguient~ manera: 

Descripción Técnica de un terreno denominado Porción Seis, con una extensión 

superficial de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PUNTO CINCUENTA y OCHO METROS CUADRADOS equivalentes a SEISCIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS SIETE PUNTO ONCE VARAS CUADRADAS. b) Que dentro de dicho 

inmueble se encuentra instalado el SISTEMA DE OBRAS CIVILES Y ELECTROMECANICAS 

DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, que en lo sucesivo se denominará "el 

sistema", el cual comprende principalmente: pozo para extracción de agua, dos 

tanque~ de almacenamiento de agua, caseta de bombeo, subestación T-CINCO, línea 

de impelencia, línea aductora, tubería de limpieza de tanques y línea de 

transmisión eléctrica, así como también equipo que será detallado en inventario 

que formará parte anexa de~ presente contrato. e) El inmueble relacionado en el 

literal a) de esta cláusula, lo adquirió CEPA, mediante venta realizada por 

COR&AIN el día treinta y uno de julio de dos mil dos, siendo que desde antes de 

la adquisición del .mismo, el sistema relacionado ya existia en el inmueble, y es 

desde esa fecha hasta la actualidad el medio que permite el abastecimiento de 

agua a laS instalaciones de POERTO CORSAIN, que es una División de CORSAIN, así 

mismo sirve para abastecer de agua a los clientes de esa Institución. d) El pozo 

detallado al inicio del literal anterior se encuentra registrado en la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, ANDA, a favor de 

CORSAIN, institución que está actualmente autorizada para la explotación de 

dicho pozo, y ejerce la administración, mantenimiento y reparación de los 

equipos del sistema objeto de este contrato, y que es un derecho que se reconoce 

por CEPA, ya que CORSAIN era la anterior institución propietaria del inmueble 

Impresos Mul~ples, S.A. de c.v. PBX: 25la.ases. 11raje de! 10,S66,00t al 11,116,001. 03/20CIB 
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Y DOS 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

DE H. 

DOS COLONES 

descrito en esta escritura. II) JUSTIFICACION DE LA PROCEDENCIA DEL CONTRATO. 
1 

Por los antecedentes descritos, es necesario definir la situación jurídica del 
2 

sistema, ya que el mismo implica un pozo para extracción de agua registrado y 
3 

explotado por CORSAIN, pero ubicado dentro de un inmueble que es propiedad de 
4 

CEPA, sin embargo es el sistema que le permite a esa Corporación suplir su 
5 

abastecimiento de agua, lo que es indispensable para el funcionamiento de PUERTO 

(0 
6 

CORSAIN, por lo que es interés de ambas instituciones contratantes garantizar 
\ ... 7 

dicho suministro, sin que eso menoscabe el derecho de CEPA propietaria del 
8 

inmueble, pozo y del sistema relacionado, siendo por lo tanto procedente la 
9 

suscripción del presente contrato de comodato. III) OBJETO DEL CONTRATO . Por 
10 ... .· 

medio del presente instrumento LA COMODANTE otorga a favor de LA COMODATARIA en 
11 . ,--.~ ', -, ... ··" --. '·- . . .-- . . ----' '· ·.· . -··"'"-,'' ... --_ ....... ·· . 

' préstamo de uso gratuito el SISTEMA DE OBRAS CIVILES Y ELECTROMECANICAS DEL 
12 ···. . . 

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, que se encuentra ubicado dentro del inmueble 
13 ... '. 

_.. . ,-,.: . .,,, . '' .... 
. ' 

relacionado en esta escritura, y que comprende principalmente: { i) pozo para 
14 ·. 

extracción de agua y caseta de bombeo, cuya área que se genera tiene la 
15 

c0 16 

siguiente descripción técnica: con una extensión superficial de cuarenta y nueve 

punto treinta y tres metros cuadrados (49.33 M2) equivalentes ·a setenta punto 
" 17 

cincuenta y ocho varas cuadradas (70. 58 vrs2), la cual forma parte de la Porción 
18 

seis (6) del terreno propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
19 

(CEPA) . Partiendo del mojón esquinero sur-oeste el cual se denomina mojón Ml con 
20 

las coordenadas geodésicas siguientes: Longitud, seiscientos veintisiete mil 
21 

cuatrocientos cuarenta y siete punto quince este, y Latitud doscientos cuarenta 
22 

y cinco mil treinta y siete punto sesenta y ocho norte (627447.15, 245037. 68); 

23 
se hace la siguiente descripción: LINDERO OESTE: Compuesto por un tramo recto, 

24 



(Ml-M2) con 

,._ ..... . 

cti~i~lí-~i.l. d.~· seis punto diecisiete metros, con rumbo norte cuarenta 
1 .. 

y nueve grados diecinueve minutos treinta y ocho segundos este. Lindando este 
2 

tramo con terreno propiedad de Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
3 

(CEPA) .LINDERO NORTE: Compuesto por un tramo recto, (M2-M3) con una distancia de 
4 

ocho metros, con rumbo sur cuarenta grados treinta y nueve minutos veinticuatro 
5 

segundos este; Lindando este tramo con terreno propiedad de Comisión Ejecutiva 
6 

Portuaria Autónoma (CEPA) .LINDERO ESTE: Compuesto por un tramo recto", (M3-M4) de 
7 

seis punto diecisiete metros, con rumbo sur cuarenta y nueve grados diecinueve 
8 

minutos treinta y ocho segundos oeste. Lindando este tramo con terreno propiedad 
9 

de Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) y servidumbre de tubería de 
10 

impel~ncia. LINDERO SUR: Compuesto por un tramo recto, (M4-Ml) de ocho metros, 
11 

con rumbo norte cuarenta grados treinta y nueve minutos veinticuatro segundos 
12 

oeste lindando con terreno Porción 6 propiedad de la Comisión Ejecutiva 
13 

Portuaria 2\utónoma (CEPA) ,./2) -..dos tanques de almacenamiento de agua, ubicados en 
' . '·' 14 

un área eje+ inmueble relacionado, que se describe así: con una extensión 
15 

superficial de novecientos cincuenta y tres punto catorce metros cuadrados 
16 

(953.14 M2) equivalente a mil trescientas sesenta y tres punto setenta y ocho 
17 

varas cuadradas (1363.78 vrs2), la cual forma parte de la Porción seis del 
18 

Polígono tres de los terreno propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria 
19 

Autónoma (CEPA), en el departamento de La Unión. Partiendo del mojón esquinero 
20 

sur-oeste el cual se denomina mojón Ml con las coordenadas geodésicas 
21 

siguientes: Longitud, seiscientos veintisiete mil quinientos seis punto setenta 
22 

y ocho este, y Latitud doscientos cuarenta cuatro mil novecientos cincuenta dos 
23 

punto treinta y cuatro norte (627506.78, 244952.34); se hace la siguiente 
24 
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CIENTO CUARENTA Y TRES 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

985143 
DOS COLONES 

descripción: LINDERO OESTE: Compuesto por un tramo recto, (Ml-M2) con una 

distancia de veintidós punto cero dos metros y con rumbo norte treinta y un 

grados cuarenta y cinco minutos cincuenta y ocho segundos este; lindando este 

tramo con terreno propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA). 

LINDERO NORTE: Compuesto por un tramo recto, (M2-M3) con una distancia de 

cuarenta y tres punto veintinueve metros y con rumbo sur cincuenta y ocho grados 

catorce minutos dos segundos este, lindando este tramo con terreno propiedad de 

la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) .LINDERO ESTE: Compuesto por un 

tramo recto, (M3-M4) de veintidós punto cero dos metros y con rumbo sur treinta 

y un grados cuarenta y cinco minutos cincuenta y ocho segundos oeste .. Lindando 

este tramo con terreno propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

(CEPA) . LINDERO SUR: Compuesto por un tramo recto (M4-Ml) de cuarenta y tres 

punto veintinueve metros y con rumbo norte cincuenta y ocho grados catorce 

minutos dos segundos oeste lindando con terreno propiedad de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autóiioma (CEPA). -3) subestación T-CINCO, cuya ubicación 

genera la siguiente área superficial que se describe: con una extensión 

superficial de setenta y siete punto setenta y tres metros cuadrados (77. 73 M2) 

equivalente a ciento once punto veintidós varas cuadradas (111.22 vrs2), la cual 

forma parte de la Porción 6 del Polígono 3 de los terrenos propiedad de la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), en el departamento de La Unión. 

Partiendo del mojón esquinero sur-oeste el cual se denomina mojón Ml con las 

coordenadas geodésicas siguientes: Longitud, seiscientos veintisiete mil 

quinientos cincuenta y siete punto catorce este, y Latitud doscientos cuarenta 

cuatro mil novecientos cincuenta y seis purito cero dos norte (627557.14, 
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244956.02) i ·s~. hace la siguiente descripción: LINDERO OESTE: Compuesto por un 

tramo recto, '(Ml-M2) con una distancia de .seis punto setenta y siete metros y 

con rumbo norte treinta y dos grados dieciOcho minutos dieciocho segundos este; 

lindando este tramo con terreno propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma (CEPA) y lindando con servidumbre de línea eléctrica de 24 Kilo 

Voltios. LINDERO NORTE: Compuesto por un tramo recto, (M2-M3) con una distancia 

de once punto cuarenta y siete metros, con rumbo sur cincuenta y ocho grados 

dieciocho minutos cuarenta y cuatro segundos este. Lindando con terreno Porción 

6 propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) y con servidumbre ' '·() 
de línea eléctrica de veinticuatro kilo voltios. LINDERO ESTE: Compuesto por un 

tramo recto (M3-M4) de seis punto setenta y siete metros, con rumbo sur treinta 

y dos grados dieciocho minutos dieciocho segundos oeste. Lindando estos tramos 

con terreno propiedad de CEPA. LINDERO SUR: Compuesto por un tramo recto (M4-Ml) 

de once punto cuarenta y siete metros, con rumbo norte cincuenta y ocho grados, 

dieciocho minutos cuarenta y cuatro segundos oeste lindando con terreno porción 

6 propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA). 4) TUBERIA 

ADUCTORA: con una extensión superficial de un mil seiscientos noventa y ocho 

punto veinte y tres metros cuadrados (1,698.23 M2) equivalente a dos mil 

cuatrocientos veintinueve punto ochenta y ocho varas cuadradas (2,429.88·vr2 ) ' 

la cual forma parte de la Porción seis (6) del Polígono 3 de los terrenos 

propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) en el departamento 

de La Unión. Partiendo del mojón esquinero sur-oéste el cual se denomina mojón 

Ml con las coordenadas geodésicas siguientes: Longitud, seiscientos veintisiete 

mil quinientos treinta cinco punto cincuenta y seis este, y Latitud doscientos 

Impresos MúlUples. 5.A. de C.V. P8X: 25134!888. 1ltaje del 10,966,00t al 11,116,001. 03/20Da 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

E H. 

DOS COLONES 

cuarenta cuatro mil novecientos sesenta punto cuarenta y dos norte (627535.56, 
1 

244960.42); se inicia la siguiente descripción: LINDERO OESTE: Compuesto por 
2 

cuatro tramos rectos; primer tramo (Ml-M2) con una distancia de veintitrés punto 
3 

noventa y tres metros y con rumbo norte treinta y cinco grados cinco minutos 
4 

treinta y ocho segundos este; lindando este con terreno propiedad de la Comisión 
5 

Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA); segundo tramo (M2-M3) de once punto noventa 

(\.) 
6 

7 

y siete metros con rumbo norte cuarenta y cuatro grados treinta y tres minutos 

cincuenta y un segundos este; tercer tramo (M3-M4) con distancia ocho punto 
8 

ochenta y cuatro metros, con rumbo norte treinta y un grados cincuenta y siete 

9 
minutos cincuenta y un segundos este; y cuarto tramo (M4-M5) con distancia de 

10 
doce puntos sesenta y un metros, con rumbo norte cincuenta y cuatro grados trece 

11 
minutos cuarenta y ocho segundos este; lindando estos dos últimos tramos con 

12 
terrenos propiedad de Terminales de Gas del Pacífico (TROPIGAS). LINDERO NORTE: 

13 
Compuesto por quince tramos rectos; primer tramo (M5-M6) con una distancia de 

14 
ciento dos punto ochenta y dos metros, con rumbo norte ochenta y nueve grados 

15 
dieciocho minutos cincuenta y dos segundos este; segundo tramo (M6-M7) con 

¡{'' 16 ,V distancia de veintisiete punto setenta metros y con rumbo norte cincuenta y tres 

17 
grados veinticuatro minutos cuarenta y un segundos este; tercer tramo (M7-M8) con 

18 
distancia ochenta y siete punto veintidós metros, con rumbo norte treinta y ocho 

19 
grados treinta y cuatro minutos cincuenta Y, un segundos este; cuarto tramo 

20 
(M8-M9 )con distancia dieciocho punto veinticiilco metros, con rumbo norte 

21 
treinta grados cuarenta y nueve minutos veinticinco segundos este; quinto tramo 

22 
(M9-Ml0) con distancia de diecinueve punto cuarenta y seis metros con ,rumbo 

23 
norte veintisiete grados trece minutos veinticinco segundos este; sexto tramo 

24 
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(MlO-Mll) Con· ·distancia veintinueve punto sesenta y cinco metros, con rumbo 

norte quince grados cuarenta y seis minutos treinta y dos segundos este; séptimo 

tramo (Mll-M12) con distancia nueve punto ochenta. y dos metros, con rumbo norte 

trece grados cincuenta y seis minutos cincuenta y nueve segundos este; lindando 

estos tramos con terreno propiedad de Terminales de Gas del Pacífico (TROPIGAS); 

octavo tramo (M12-Ml3) con distancia trece punto setenta y dos metros, con rumbo 

norte treinta y dos grados treinta y seis minutos cincuenta y ocho segundos 

este;. noveno tramo (M13-M14) con distancia treinta y cinco punto ochenta y seis 

metros, con rumbo norte quince grados trece minutos cincuenta y nueve segundos 

este; décimo tramo (Ml4-Ml5) con distancia de cuatro punto cuarenta y cinco 

metros, con rumbo norte setenta y siete grados siete minutos cincuenta y dos 

segundos oeste; lindando estos tramos con terreno propiedad de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA); tramo once (M15-M16) con distancia de 

cuatro metros, con rumbo norte quince grados veintisiete minutos cincuenta y 

cuatro segundos este; lindando este tramo con terreno propiedad de Terminales de 

Gas del Pacífico (TROPIGAS); tramo doce (M16-Ml 7) con distancia de cuatro punto 

cuarenta y cuatro metros, con rumbo sur setenta y siete grados siete minutos 

cincuenta y dos segundos este; tramo trece (Ml 7-MlS) con distancia tres punto 

cero dos metros, con rumbo norte quince grados trece minutos cincuenta y nueve 

segundos este; tramo catorce (M18-M19) con distancia diez punto cincuenta y tres 

metros, con rumbo norte once grados cincuenta y nueve minutos veintitrés 

segundos este; lindan estos tramos con cerco de postes de concreto y malla 

ciclón de terreno propiedad Terminales de Gas del Pacífico (TROPIGAS); tramo 

quince (M19-M20) con distancia cuatro punto ochenta y ocho metros, con rumbo sur 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

cuarenta y tres grados cero cuatro minutos dieciocho segundos este lindando con 

calle pública que de La Unión conduce a caserío Playitas. LINDERO ESTE: 

Compuesto por nueve tramos rectos; primer tramo recto (M20-M21) con distancia de 

siete punto ochenta y ocho, con rumbo sur once grados cincuenta y nueve minutos 

veintitrés segundos oeste; tramo (M21-M22) con distancia de cuarenta y tres 

punto sesenta y un metros, con rumbo sur quince grados trece minutos cincuenta y 

nueve segundos oeste; tramo (M22-M23) con distancia de trece punto sesenta y 

ocho metros, con rumbo sur treinta y dos grados treinta y seis minutos cincuenta 

y ocho segundos oeste; tramo (M23-M24) con distancia de nueve punto veintidós 

metros, con rumbo sur trece grados cincuenta y seis minutos cincuenta y nueve 

segundos oeste; tramo (M24-,M25) con distancia de treinta punto diecisiete 

metros, con rumbo sur quince grados cuarenta y seis minutos treinta y dos 

segundos oeste; tramo (M25-M26) con distancia de diecinueve punto noventa y dos 

metros, con rumbo sur veintisiete grados quince minutos treinta y un segundos 

oeste; tramo (M26-M27) con distancia de dieciocho punto cincuenta y ocho, con 

rumbo sur treinta grados cuarenta y siete minutos cuarenta y ocho segundos 

oeste; tramo (M27-M28) con distancia de ochenta y ocho punto cero siete metros, 

con rumbo sur treinta y ocho grados treinta y cuatro minutos cincuenta y un 

segundos oeste; tramo (M28-M29) con distancia de veintinueve punto cincuenta y 

un metros, con rumbo sur cincuenta y tres grados veinticuatro minutos cuarenta y 

un segundos oeste; lindando estos tramos con terreno propiedad de la Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA). LINDERO SUR: Compuesto por seis tramos 

rectos; primer tramo (M29-M30) con distancia de ciento dos punto ochenta y cinco 

metros, con rumbo sur ochenta y nueve grados dieciocho minutos cincuenta y dos 



{~~~·~:J·:~·-. 
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·. 
~ ·. -~· ·. ... . . .. ,• 

segundos o·e-Ste; · .. ~ s;e9"undd · tramo 
: " -·' . 

(M30-M31) con distancia diez punto cincuenta y 
1 

seis metros, con rumbo sur cincuenta y cuatro grados trece minutos cuarenta y 
2 

ocho segundos oeste; tercer tramo (M31-M32) con una distancia doce punto setenta 
3 

y un metros, con rumbo sur treinta y un grados cincuenta y siete minutos 
4 

cincuenta y un segundos oeste; cuarto tramo (M32-M33) con distancia de ocho 
5 

punto cero dos metros y con rumbo sur cincuenta y un grados ocho minutos 
6 

cuarenta y dos segundos oeste; quinto tramo (M33-M34) con distancia de 
7 

veintitrés punto treinta y seis metros, con rumbo sur treinta y cinco grados 
8 

cinco minutos treinta y ocho segundos oeste lindando los tramos anteriormente 
9 

mencionados con terreno propiedad de CEPA y camino de por medio que conduce 
10 

hacia tanques de almacenamiento de agua; sexto tramo recto (M34-Ml) con una 
11 

longitud de cuatro punto cero un metros, con rumbo norte cincuenta y ocho grados 
12 

catorce minutos dos segundos oeste; lindando este· último tramo con servidumbre 
13 

de tanques de almacenamiento de agua. 5) TUBERIA DE IMPELENCIA: con una 
14 

extensión superficial de trescientos cincuenta y ocho punto noventa y nueve 
15 

metros cuadrados (358. 99 M2) equivalente a quinientas trece punto sesenta y 
16 

cinco varás cuadradas (513. 65 vr2), la cual forma parte de la Porción 6 del 
17 

Polígono 3 de los terreno propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

(CEPA), en el departamento de La Unión. Partiendo del mojón esquinero sur-oeste 
r· . o 18 

19 
el cual se denomina mojón Ml con las coordenadas geodésicas siguientes: 

20 
Longitud, seiscientos veintisiete mil cuatrocientos cincuenta y tres punto 

21 
cuarenta y uno este, y Latitud doscientos cuarenta y cinco mil treinta y dos 

22 
punto cincuenta y uno norte (627453.41, 245032.51); se inicia la siguiente 

23 
descripción: LINDERO NORTE: Compuesto por un tramo (Ml-M2) con una distancia de 

24 
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CIENTO CUARENTA Y SEIS 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

DE H. 

DOS COLONES 

cuatro metros con rumbo norte cuarenta y nueve grados diecinueve minutos treinta 
1 

y ocho segundos este colindando servidumbre de caseta de bombeo. LINDERO ESTE: 
2 

Compuesto por tres tramos rectos, el primero (M2-M3) con una distancia de 
3 

treinta y tres punto sesenta y siete metros y con rumbo sur cuarenta y un grados 
4 

quince minutos cuarenta y nueve segundos este, el segundo (M3-M4) con una 
5 

distancia de cuarenta y cinco punto diez metros y con rumbo sur cuarenta y 

,,--~, 6 

(~ 7 

cuatro grados treinta y un minutos cuarenta y tres segundos este; tercer tramo 

(M4-M5) tramo con una distancia de diez punto treinta y seis metros y con rumbo 
8 

sur cincuenta y cinco grados dieciséis minutos treinta y dos segundos este; 

9 
colindando estos tres tramos con calle a caseta de bombeo. LINDERO SUR: 

10 
Compuesto por un tramo recto (M5-M6) con una distancia cuatro metros con rumbo 

11 
sur treinta y un grados cuarenta y cinco minutos cincuenta y ocho segundos este, 

12 
colindando este tramo servidumbre de tanques de almacenamiento de agua. LINDERO 

13 
OESTE: Compuesto por tres tramos rectos. Primer tramo, (M6-M7) con distancia de 

14 
diez punto noventa y cinco metros, con rumbo norte cincuenta y cinco grados 

15 

"º 16 \ __ 
dieciocho minutos doce segundos oeste; segundo tramo recto (M7-MB) de cuarenta y 

cinco punto cincuenta y nueve metros, con rumbo norte cuarenta y cuatro grados 
17 

treinta y un minutos cuarenta y tres segundos oeste; tercer tramo recto (MB-Ml) 

18 
con longitud de treinta y tres punto ochenta y tres metros, con rumbo norte 

19 
cuarenta y un grados quince minutos cuarenta y nueve segundos oeste, cruzando 

20 
este tramo la caseta de bombeo; colindan estos tramos con terreno de porción 

21 
seis de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA). 6) TUBERIA DE LIMPIEZA 

22 
DE LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA:. con una extensión superficial de 

23 
doscientos treinta y ocho punto diez metros cuadrados (238.10 M2) equivalentes a 

24 
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cu.ae::en::i,a.·,)i'llnt_9 .. sesenta y ocho varas cuadradas (340. 68 vrs2), la cual . ... . ... . . . . 
l 

forma parte de ia Porci()n seis del Polígono tres, de los terrenos propiedad de 
2 

la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), en el departamento de La Unión. 
3 

Partiendo del mojón esquinero sur-oeste el cual se den9mina mojón Ml con las 
4 

coordenadas geodésicas siguientes: Longitud, seiscientos veintisiete mil 
5 

quinientos treinta y nueve punto cuarenta este, y Latitud doscientos cuarenta y 
6 

cuatro mil novecientos cincuenta y ocho punto cero cuatro norte (627539.40, 
7 

244958.04); se inicia la siguiente descripción: LINDERO OESTE: Compuesto por un 
8 

tramo recto, (Ml-M2) con distancia de cinco punto cero tres metros, con rumbo 
9 

norte treinta y seis grados veintisiete minutos veintiocho segundos este; 
10 

lindando este tramo con servidumbre de tubería de aducción. LINDERO NORTE: 
11 

Compi;¡esto por un tramo recto, (M2-M3) con una distancia de cincuenta y ocho 
12 

punto cuarenta y ocho metros, con rumbo sur cincuenta y siete grados doce 
13 

minutos catorce segundos este, líndando con terreno porción seis del Polígono 
14 

tres de los terrenos propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 
15 

(CEPA) . LINDERO ESTE: Compuesto por un tramo recto, (M3-M4) de cuatro metros, con 
16 

rumbo sur t.reinta y dos grados cuarenta y siete minutos cuarenta y seis segundos 
17 

oeste, lindando con terreno porción seis propiedad de la Comisión Ejecutiva 
18 

Portuaria Autónoma (CEPA).LINDERO SUR: Compuesto por tres tramos rectos; primer 
19 

tramo (M4-M5) cincuenta y cuatro punto sesenta y un metros, con rumbo norte 
20 

cincuenta y siete grados doce minutos catorce segundos oeste; segundo tramo 
21 

recto (M5-M6) con distancia de uno punto treinta y seis metros con rumbo sur 
22 

setenta y siete grados cuarenta y dos minutos treinta y cinco segundos oeste; 
23 

tercer tramo recto (M6-Ml) con distancia de tres punto veintitrés metros y con 
24 
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rumbo norte cincuenta y ocho grados catorce minutos dos segundo oeste., lindando 

1 
estos tramos con servidumbre de tanques de almacenamiento de agua. 7) LINEA DE 

2 
TRANSMISION DE VEINTICUATRO KILO VOLTIOS, DEL SISTEMA DE SUMINISTRO DE AGUA 

3 
POTABLE: con una extensión superficial de trescientos cincuenta y uno punto 

4 
sesenta y tres metros cuadrados ( 351. 63 M2) equivalente a quinientos tres punto 

5 
doce varas cuadradas (503.12 vrs2), la cual forma parte de la Porción seis (6) 

r-G 6 

\. __ 
7 

del polígono tres de los terreno propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma (CEPA), en el departamento de La Unión. Partiendo del mojón esquinero 
8 

oeste el cual se denomina mojón Ml con las coordenadas geodésicas siguientes: 

9 
Longitud, seiscientos veintisiete mil quinientos cincuenta y ocho punto 

10 
veintidós Este, y Latitud doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos sesenta 

11 
punto treinta norte (627558.22, 244960.30); se hace la siguiente descripción; 

12 
LINDERO OESTE: Compuesto de un tramo recto (Ml-M2) con longitud de once punto 

13 
diecisiete metros y con rumbo norte veintiocho grados diecinueve minutos 

14 
veintisiete segundos este, colindando con terreno propiedad de la Comisión 

15 
,, 

(U 16 

Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA). LINDERO NORTE: Compuesto por tres tramos 

,_ 
rectos; primer tramo (M2-M3) cincuenta y ocho punto veintin.ueve metros con rumbo 

17 
norte setenta y cuatro grados cuarenta y nueve minutos treinta segundos este; 

18 
segundo tramo (M3-M4) con longitud de dieciocho punto setenta y seis metros y 

19 
con rumbo norte treinta y ocho grados diecinueve minutos cincuenta y cuatro 

20 
segundos este; colindando estos dos tramos con terreno propiedad de la Comisión 

21 
Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA); tercer tramo recto (M4-M5) con una 

22 
distancia de cinco punto quince metros y rumbo norte ochenta y nueve grados 

23 
dieciocho minutos cincuenta y dos segundos este, colindando este tramo con área 

24 
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servidurnbr·~·:_:. de'.'.~: .. ~~~ J~~ría ... ,· . .. · ... ·. de agua del Puerto de·CORSAIN. LINDERO ESTE: de 
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' .. .. 
una longitud de veintitrés punto Compuesto por un tramo · recto (M5-M6) con 

'. " 
2 

treinta y un metros y con rumbo sur treinta y ocho grados diecinueve minutos 
3 

cincuenta y cuatro segundos oeste; colindando este tramo con terreno propiedad 
4 

de Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA). LINDERO SUR: Compuesto por 
5 

cinco tramos rectos, primer tramo (M6-M7) con una distancia de cincuenta y siete 
6 

punto ochenta y nueve metros, y con rumbo sur setenta y cuatro grados cuarenta y 
7 

nueve minutos treinta segundos oeste; segundo tramo (M7-M8) tramo recto de siete 
8 

punto doce metros, con rumbo sur veintiocho grados diecinueve minutos 
9 

veintisiete segundos oeste, colindando estos tramos con terreno de la Porción 
10 

seis, propiedad de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA). Tercer tramo 
11 

(M8-M9) con distancia de dos punto cuarenta seis metros, con rumbo norte 
12 

cincuenta y ocho grados dieciocho minutos cuarenta y cuatro segundos oeste; 
13 

cuarto tramo recto (M9-M10) con distancia de dos punto cuarenta y ocho metros, 
14 

con rwnbo sur treinta y dos grados dieciocho minutos dieciocho segund9s oeste; 
15 

quinto tramo recto (MlO-Ml) con distancia de uno punto treinta y siete metros, 
16 

con rumbo norte sesenta y un grados cuarenta minutos treinta y tres segundos 
17 

oeste. Lindando estos tres tramos con servidumbre de subestación T-5 del Puerto 
18 

CORSAIN. Finalmente es necesario relacionar tal como se ha citado en este 
19 

instrumento, que también forma parte del sistema equipo que será detallado en 
20 

inventario que formará parte anexa del presente contrato. IV) PLAZO. El Plazo 
21 

del presente contrato será de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de 
22 

suscripción de este instrumento, y finalizará el día VEINTIOCHO de mayo de dos 
23 

mil cincuenta y nueve, el que podrá. ser prorrogado por períodos iguales, de 
24 
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común acuerdo entre las partes, y siempre que 

este contrato, para lo cual la comodataria deberá hacer saber su interés de 

continuar con el contrato mediante comunicación escrita que deberá plantear por 

lo menos seis meses antes de que venza el plazo de este contrato. V) CONDICIONES 

ESPECIALES. l. La Comodataria tendrá de forma exclusiva el derecho al uso del 

sistema y consecuentemente a la explotación del pozo para la extracción del agua 

para abastecer las instalaciones de PUERTO CORSAIN y a la empresa TROPIGAS, y 

tendrá a su cargo la administración, mantenimiento y reparación del sistema, 

para lo cual CEPA estará obligada a otorgar los permisos o autorizaciones 

necesarias, previo aviso por parte de CORSAIN. 2. Una vez otorgado el comodato, 

y de ser necesario CEPA hará el correspondiente registro del pozo en ANDA, 

solicitándose a ésta el mecanismo de pago que más convenga a esta Comisión; por 

lo que CORSAIN deberá cancelar la cuota que corresponda de acuerdo al consumo de 

agua que haya ocupado Puerto CORSAIN. 3. En caso de ser necesario reubicar el 

pozo, las tuberías, los tanques, la subestación eléctrica y red de distribución 

eléctrica, y los demás componentes del sistema, la institución interesada en 

reubicar deberá hacerlo bajo su costo, para lo cual se deberá hacer con 

antelación las comunicaciones a fin de ejecutar las actividades en forma 

coordinada, debiendo en todo caso garantizarse el suministro de agua a la otra 

parte. 4. El agua extraída de dicho pozo se limitará para CORSAIN y TROPIGAS. El 

máximo de agua que CORSAIN podrá captar en los dos tanques de almacenamiento 

será de dos mil metros cúbicos y de los cuales podrá consumir la cantidad de mil 

setecientos cincuenta metros cúbicos mensuales dentro del plazo estipula, pero 

en caso de existir la necesidad de un consumo mayor deberá comunicarlo a CEPA 
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e(n~~~:~~ su·. --:~utorizaci6n, así mismo CEPA podrá utilizar en casos para 
1 ··., ""· . .. .. 

necesarios, \;i '.· ... e~cede;,;f; del agua que consuma CORSAIN, siempre previa ... ..... . .. 

comunicación ent~ei'-"-i'a:s partes. 5. CEPA permitirá a personal de CORSAIN 
2 

3 
debidamente autorizado e identificado, el acceso irrestricto a las áreas en las 

4 
que están ubicadas todos los componentes del sistema, para efectos de su uso, 

5 
mantenimiento y reparación, durante el plazo que dure el comodato. VI) SOLUCION 

6 
DE CONFLICTOS. Ambas partes contratantes manifiestan, que en caso de surgir 

7 
controversias en el desarrollo de este contrato, el mecanismo de resolverlos 

8 
será el de arreglo directo de las partes, y en caso de no solucionarse, ambas 

9 
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales de la República 

10 
competentes. VII) FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. No se considerará que las partes 

11 
hayan incumplido las obligaciones del presente contrato si tales incumplimientos 

12 
derivan o son consecuencia directa de eventos de fuerza mayor o caso fortuito. 

13 
VIII) LUGAR PARA OIR NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes al 

14 
cumplimiento de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por 

15 
escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyo efecto las 

16 
partes señalan como lugar para recibir notificaciones las siguientes: a) a la 

17 
CEPA: en la Gerencia Legal de la comisión, ubicada en el edificio Torre Roble, 

18 
Metrocentro, boulevard los Héroes, San Salvador, teléfono veintidós 

19 
dieciocho-doce veintitrés. b) a CORSAIN: en la Gerencia Legal ubicada en Avenida 

20 
Las Bugambilias, número catorce, Colonia San Francisco, San Salvador, teléfono 

21 
veintidós veinticuatro sesenta setenta. IX) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman 

22 
parte integral del presente contrato: a) Los planos de ubicación del sistema y 

23 
sus descripciones técnicas proporcionados por CORSAIN y aceptados por CEPA, en 

24 
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las que se detallas las áreas superficiales 
1 

Inventario del equipo que integra el sistema. Yo el suscrito Notario DOY FE, de 
2 

ser legitima y suficiente la personería con la que actúan ambos comparecientes, 
3 

por haber tenido a la vista: PRIMERO) del señor SEGUNDO ALBINO BENITO ROMAN 

4 
ORTIZ: a) La Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, aprobada 

5 
por Decreto Legislativo número Cuatrocientos Cincuenta y Cinco, del veintiuno de 

6 

(Ü 
'-·· 7 

octubre de mil novecientos sesenta y cinco, publicado en el Diario Oficial 

número Doscientos Seis, Tomo número Doscientos Nueve, del once de noviembre del 
8 

citado año, en la cual consta que se creó la Comisión Ejecutiva Portuaria 

9 
Autónoma como Institución de Derecho Público, con carácter autónomo y 

10 
personalidad jurídica, y domicilio de esta ciudad; que el gobierno de dicha 

11 
Comisión es ejercido por una Junta Directiva, integrada por un Presidente y seis 

12 
Directores; que la representación legal de la Comisión corresponde al Presidente 

13 
de la misma, quien será nombrado por el Presidente de la República; que el 

14 
período del ejercicio del Presidente de la Comisión es de cuatro años a partir 

15 
de la fecha de su nombramiento. b) El Acuerdo Ejecutivo número diecisiete del 

rO 16 
l- señor Pres·idente de la República de El Salvador, Elías Antonio Saca González, de 

17 
fecha veintiuno de enero de dos mil ocho, por medio del cual el mencionado 

18 
Presidente de la República acordó nombrar Presidente de la CEPA al 

19 
compareciente, a partir del veintiuno de.enero de dos mil ocho para terminar 

20 
período de funciones el treinta y uno de agosto de dos mil diez. Dicho Acuerdo 

21 
se encuentra publicado en el Diario Oficial Número Trece, Tomo Número 

22 
Trescientos Sesenta y Ocho, de fecha veintiuno de enero de dos mil ocho; e) 

23 
Certificación del Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que 

24 
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lleva la Pre.~idencia ·de la República, extendida por el Secretario para Asuntos 
,,. 

Legislativos y ··.JuJ:"i.di.~o~ ·de··la misma, licenciada María Eugenia Chacón de Peña te, 
·, 

en esta ciudad, ·a ·-l:0s· ·vElintinueve días del mes de enero de dos mil ocho, en la 

cual aparece que el ingeniero Segundo Albino Benito Román Ortíz. rtiz, rindió la 

protesta constitucional ante el señor Presidente de la República, a las siete 

horas y treinta minutos del día veintiuno de enero de dos mil ocho; y d) El 

Punto octavo del acta dc;,s mil doscientos treinta y cuatro, correspondiente a la 

Sesión de la Junta Directiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 

celebrada el día veintiséis de mayo de dos mil nueve, del cual aparece·que la 

Junta Directiva acordó autorizar al Presidente de CEPA a suscribir el presente 

instrumento. SEGUNDO) para el segundo de los comparecientes: a) Ley Orgánica de 

la Corporación Salvadoreña de Inversiones, publicada en el Diario Oficial Número 

doscientos treinta y cinco Tomo novecientos setenta y tres, de fecha veintidós 

de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, en cuyo artículo setenta y siete 

confiere al Presidente la Representación Legal de la Corporación y lo. autoriza 

para intervenir en los actos y contratos que la misma celebre y en las 

actuaciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés; b) 

Certificación del Acuerdo Número DOS del Acta Número CIENTO TREINTA Y CINCO de 

la Sesión celebrada por la Asamblea de Gobernadores de la Corporación 

Salvadoreña de Inversiones, el día veintiocho de mayo del año dos mil siete, en 

la que se ratifica el nombramiento como Director Presidente de la misma al 

Licenciado GINO ROLANDO BETTAGLIO RIVAS, para el período de tres años, contados 

a partir del día uno de junio del año dos mil siete; e) Certificación del 

Acuerdo Número DOS de la Sesión del Consejo de GobernadoreS, de la fecha antes 

!rnpresos M~ffipes, S.A. de c.v. PSX: 25lS.SBSS.11raje del 10,966,001 al 11.115,001. 03'2008 
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relacionada, por el Presidente de la República, junio del año 

dos mil· cuatro, por medio del cual se ratifica el nombramiento del Licenciado 

GINO ROLANDO BETTAGLIO RIVAS, como Director Presidente de 19- Corporación 

Salvadoreña de Inversiones. y d) Transcripción del Acuerdo número UNO-MIL CIENTO 

CINCUENTA- y NOEVE-DOS MIL NOEVE, de Sesión de Consejo Directivo de CORSAIN, 

celebrada el día catorce de mayo del dos mil nueve, en la cual se autoriza al 

Presidente de la Corporación para el otorgamiento·del presente instrUJnento. Así 

se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del 

presente instrumento y leído que les hube íntegramente en un solo acto no 

interrumpido, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
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SO ANTE MI, de folios CIENTO CUARENTA vuelto al folio CIENTO CINCUENTA frente 

del LIBRO OCTAVO DE MI PROTOCOLO, que vence el día tres de Diciembre de dos 

mil nueve. Y para ser entregado a la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 

CEPA. extiendo, firmo y sello el presente testimonio de Escritura de Contrato de 

Comodato, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, al día 

veintiocho del mes de mayo del año dos mil nueve. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) 

E INVERSIONES DULOP, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de 

Colón, Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero cero cuatro 

tres ocho cinco seis dos - dos, y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos cinco 

uno dos cinco cinco - cero cero cinco - cero, actuando en nombre y en representación, en mi calidad 

de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, 

del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación ~,4 

Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el ~ 
transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, HUASCAR JOSÉ 

LÓPEZ CASTILLO, mayor de edad, de nacionalidad dominica1a, empresario, del domicilio de la ciudad 

de San Salvador, con Pasaporte número R D CUATRO SEIS SIETE UNO TRES TRES UNO, emitido por LA 

Republica de Santo Domingo, el día ocho de agosto de dos mil diecisiete, y con fecha de expiración el 

ocho de agosto de dos mil veintitrés; y Numero de Identificación Tributaria nueve cuatro cuatro uno 

- dos uno cero tres seis ocho - uno cero uno - nueve, actuando en nombre y representación, en mi 

carácter de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la sociedad que gira bajo la 

denominación "INVERSIONES DULOP, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.", que puede 

abreviarse "INVERSIONES DULOP, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro - cero tres cero cuatro uno ocho - uno cero siete - siete, que en el transcurso de este 

instrumento podrá denominarse "la Arrendataria"; y por el presente acto convenimos en celebrar un 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

DEFINICIONES Y TÉRMINOS USADOS EN EL CONTRATO: Siempre que en el presente Contrato se 

empleen los siguientes términos se entenderán, a menos que el contexto indique otra cosa, que 

significan lo que se expresa a continuación: a) ABANDONO: Se entenderá que se configura el 

abandono del espacio cuando la Arrendataria no utilice el mismo por más de treinta días calendario 

conforme al objeto Contractual; b) ARBITRAJE: Es un mecanismo por medio del cual las partes 

involucradas en un conflicto de carácter transigible, difieren su solución a un tribunal arbitral, el cual 

1 



estará investido de la facultad de pronunciar una decisión denominada laudo arbitral; c) ARREGLO 

DIRECTO: Es el mecanismo alternativo por medio del cual la Comisión y la Arrendataria solucionarán 

sus conflictos por sí mismas, sin la intervención de un tercero; d) ARRENDAMIENTO: Es el contrato en 

virtud del cual la Comisión se obliga a dar temporalmente a la Arrendataria el uso y goce de un área 

de terreno, por un plazo determinado a cambio del pago del precio a través de un canon anual; e) 

ARRENDATARIA: Es la persona jurídica que suscribe y acepta las condiciones del Contrato de 

Arrendamiento de un área de terreno ubicado en el Puerto de La Unión con la CEPA, que le otorga la 

facultad de establecer un negocio en el mismo; f) CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: CASO 

FORTUITO es un acontecimiento natural inevitable que puede ser previsto o no por la persona 

obligada a un hacer, pero a pesar que lo haya previsto no lo puede evitar, y, además, le impide en 

forma absoluta el cumplimiento de lo que debe efectuar. FUERZA MAYOR es el hecho del hombre, 

previsible o imprevisible, pero inevitable, que impide también, en forma absoluta, el cumplimiento de 

una obligación. Sin ser taxativo, serán considerados como caso fortuito o fuerza mayor, los siguientes 

eventos: guerra, sea ésta declarada o no, desórdenes públicos, huelgas, sabotaje, insurrección, 

rebelión, inundación, huracanes, terremotos y otros desastres naturales; g) CEPA O LA COMISIÓN:/i 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; h) CONTRATO: Es el presente acuerdo escrito celebrado 

entre la CEPA y la Arrendataria, mediante el cual la primera entregará en calidad de arrendamiento a • 

la segunda un área de terreno en las Zonas Extra portuarias del Puerto de La Unión; i) PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL: Se entenderá como tal aquel valor determinado como suma asegurada para 

indemnizar los daños a personas y bienes al amparo de la Póliza de seguro de Responsabilidad; j) 

PUERTO DE LA UNIÓN CENTROAMÉRICANA: Es el Puerto que comprende un área definida de tierra 

que incluye todas sus edificaciones, instalaciones y equipos, destinada total o parcialmente a la 

llegada, salida y movimiento de naves; k) SERVICIOS DEL PUERTO DE LA UNIÓN: Comprende la 

administración, explotación y mantenimiento del Puerto por CEPA, incluyendo la prestación de 

servicios por parte de CEPA o por terceros; 1) REGULACIONES DE CEPA: Comprenden los documentos 

siguientes: Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y Reglamento para la 

Aplicación de la misma; Tarifas del Puerto de La Unión y su Reglamentación; Reglamento de 

Operaciones del Puerto de La Unión; otros reglamentos; Planes de Seguridad; Circulares, Instructivos, 

cualesquiera otros instrumentos propios de la CEPA y demás disposiciones legales aplicables al Puerto 

de La Unión; m) ZONAS EXTRAPORTUARIAS DEL PUERTO DE LA UNIÓN: Son áreas de terreno 

propiedad de CEPA, ubicadas en los sectores Sur Oriente y Sur Poniente de la Terminal 

2 
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Multipropósito Especializada en Contenedores Fase 1, con vocación para desarrollo de actividades 

portuarias relacionadas como: logística, comercio, industria, generación de energía, entre otros. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. De un inmueble propiedad de CEPA Inscrito en el Centro Nacional 

de Registro con matrícula noventa y cinco cero tres nueve ocho cincuenta - cero cero cero cero cero, 

de un área de doscientos doce mil seiscientos dieciséis punto veintinueve metros cuadrados, se 

otorga en arrendamiento simple un área de terreno de naturaleza rústica de su propiedad, de una 

extensión superficial es de CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS (5,151.0üm'), 

ubicado al costado sur poniente de las Terminales Portuarias, en la zona extra portuarias del Puerto 

de La Unión Centroamericana, el cual será utilizado para las facilidades temporales y como parqueo 

temporal de autobuses, camiones, vehículos, Pallets y Carga que se transportarán en el Ferry. 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: La Arrendataria deberá cancelar a la CEPA un canon anual de 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR METRO CUADRADO 

(US$ 0.50/m'/año), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), el cual será pagadero de forma semestral, anticipada, fija y sucesiva. La Arrendataria 

se compromete a hacer efectivo el pago del primero canon de arrendamiento en el plazo de diez días 

hábiles a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, por el monto equivalente al pago 

del primer semestre del período contractual comprendido del dieciséis de julio dos mil dieciocho al 

quince de enero del año dos mil diecinueve. CUARTA: OTROS PAGOS DE LA ARRENDATARIA: 

Independientemente del canon de arrendamiento, la Arrerdataria será responsable de llevar a cabo 

el trámite y pago de todos los permisos públicos y privados, lo cual incluye el pago de los impuestos y 

las tasas municipales. Asimismo, la arrendataria tendrá la exclusiva responsabilidad frente a terceros 

respecto de los actos y contratos que se deriven de cualquier concesión que se le otorgue, así como 

los relacionados a la contratación y pago de los servicios de energía eléctrica, telefonía, interne!, uso 

de datos, agua potable, tratamiento de aguas negras, recolección y disposición final de desechos 

sólidos, entre otros que sean necesarios para la construcción, instalación y operación en el área 

arrendada, incluyendo permisos de construcción y medio ambientales; siendo entendido que todos 

estos pagos no están comprendidos dentro del precio del arrendamiento a que se refiere la Cláusula 

Tercera del presente Contrato. QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRORROGAS: 1) El plazo del presente 

contrato será de DOS AÑOS a partir de la suscripción del contrato este día dieciséis de julio de dos mil 

dieciocho hasta el quince de julio de dos mil veinte, dicho plazo puede prorrogarse de común 

acuerdo entre las partes, previa autorización por parte de la Junta Directiva de CEPA; 11) Si durante la 
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vigencia del Contrato, la Arrendataria decidiera no continuar con el mismo, deberá cancelar el valor 

que corresponda a noventa días de canon de arrendamiento, a partir de la fecha de abandono del 

terreno u operación; no obstante, si el tiempo faltante para la terminación del contrato fuere menor, 

se cobrará el tiempo restante del Contrato hasta la terminación del mismo. 111) Si la Arrendataria 

requiriese reducir el área arrendada, deberá continuar cancelando el canon de arrendamiento 

durante el plazo de seis meses; posterior a dicho periodo cancelará únicamente lo correspondiente al 

área que continúe efectivamente en arrendamiento. SEXTA: RESTRICCIONES EN EL USO DE ÁREAS: El 

uso del inmueble arrendado estará sujeto al cumplimiento de las regulaciones que la CEPA establezca 

para la operación del Puerto de La Unión. En tal sentido, queda entendido que la Arrendataria estará 

sujeta a las siguientes restricciones en el IJSO de áreas o espacios Portuarios, en la forma siguiente: 1) 

La Arrendataria no podrá ejecutar actividad alguna en el área arrendada, ni permitir interferencias 

que afecten el normal desarrollo de las diferentes actividades del Puerto. Tampoco podrá interferir 

en el buen funcionamiento o el acceso a los sistemas de drenaje, alcantarillas, acueductos, 

comunicaciones, protección contra incendios, y cualquier otro sistema instalado para el normal 

desarrollo de las operaciones en el Puerto. 11) La Arrendataria no podrá realizar ni permitir acto 

alguno, que invalide o esté, en conflicto con alguna Póliza de Seguros que cubra cualquier área o 

actividad del puerto, o que constituye una situación adicional que aumente los riesgos normalmente 

concomitantes con las operaciones permitidas por este Contrato. 111) La CEPA por medio de sus 

funcionarios, empleados, agentes o representantes, tendrá pleno derecho para entrar en el área 

asignada a la Arrendataria, con el objeto de inspeccionar o realizar en ella cualquier acto de los que la 

CEPA estuviere facultada a realizar, por disposición de la Ley, de sus propias regulaciones, o por el 

presente Contrato; todo ello previa coordinación con la Arrendataria. Especialmente CEPA se 

encuentra facultada para inspeccionar el inmueble dado en arrendamiento con la finalidad de 

identificar el uso dado a éste por la Arrendataria, de lo cual se levantaran las actas de inspección 

correspondiente; y, IV) La Comisión se reserva el derecho de exigir a la Arrendataria cualquier tipo de 

documentación de su empresa o sus trabajadores, a fin de preservar la seguridad física de las 

personas y de las instalaciones. SÉPTIMA: OBLIGACIONES VARIAS DE LA ARRENDATARIA: Son 

obligaciones de la Arrendataria: 1) Supervisar la conducta de sus empleados y exigir a su personal el 

uso de uniformes y portar carné u otros medios equivalentes de identificación; 11) Establecer las 

medidas de control necesarias para garantizar la seguridad en el área que le fuere asignada; 111) 

Depositar los desperdicios de basura y demás materiales de desecho, en los recipientes y lugares 
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establecidos por la CEPA para tal efecto; IV) Brindar el mantenimiento correspondiente en el é$¡Jacio 
' 

arrendado; V) Obtener todas las licencias, permisos, autorizaciones, calificaciones y cumplir en 

general con todos los requisitos legales con autoridades gubernamentales y municipales que 

correspondan, especialmente en lo que al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(MARN) en el caso corresponda; VI) Presentar a CEPA a la terminación del contrato, evidencia de que 

se ha cumplido con las disposiciones legales aplicables, respecto de que el inmueble no se encuentra 

afectado por daños ambientales y en caso de existir, deberán ser subsanados a su costo; VII) A la 

finalización del contrato o de cualquiera de sus prórrogas, la Arrendataria deberá devolver el 

inmueble objeto del contrato en las mismas condiciones en las que le fue entregado; y toda mejora 

hecha al inmueble en referencia, siempre y cuando sea inamovible, pasará a ser patrimonio de CEPA 

sin ningún costo para ésta; VIII) Construir por su propia cuenta todas las instalaciones necesarias para 

sus operaciones y dar cumplimiento a todas las medidas de seguridad necesarias que establecen las 

leyes, reglamentos y normas de seguridad reconocidas nacional e internacionalmente, incluyendo las 

medidas de seguridad, en caso que aplique, que CEPA indique; IX) A fin de atender las normas de 

seguridad y ambientales, la Arrendataria, deberá mantener el área arrendada sin basura ni 

obstáculos, para el libre tránsito de los usuarios que se movilizan en esa área; X) La Arrendataria, 

deberá dar cumplimiento a todas las medidas de seguridad necesarias, que establecen las Leyes, 

Reglamentos y Normas de seguridad reconocidas nacional e internacionalmente incluyendo las 

medidas de seguridad que indique la Comisión en el Puerto de La Unión Centroamericana; y, XI) La 

Arrendataria deberá presentar a CEPA copia del contrato, acuerdo o convenio suscrito y vigente con 

la o las navieras que operen el ferry en el plazo de cinco días calendarios posteriores a la firma de 

éstos o en el plazo de cinco días calendarios posteriores al requerimiento de la Comisión. OCTAVA: 

MODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN DEL ÁREA ASIGNADA: 1) La Arrendataria podrá, previa aprobación 

escrita de la CEPA, modificar o ampliar las facilidades en el área otorgada en arrendamiento. Antes de 

celebrar cualquier convenio o contrato para realizar dichos trabajos, la Arrendataria presentará a la 

CEPA una solicitud de construcción acompañada de los planos y especificaciones de la obra 

propuesta y el nombre de la persona a quien se le encomendará dicho trabajo. Nada de lo dispuesto 

anteriormente será interpretado como que afecta o limite en forma alguna las facultades de la CEPA 

para planificar, desarrollar y establecer mejoras de cualquier clase en el Puerto; 11) Cualquier 

modificación o ampliación aprobada, se ejecutará con mano de obra y materiales de primera calidad 

y su construcción estará sujeta a inspección de la Propietaria durante su ejecución y después de su 
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terminación, asumiendo la Arrendataria la responsabilidad total por los riesgos originados de su 

ejecución; ,y, 111) Cuando por motivos de interés nacional o de índole operativa del Puerto de La Unión 

Centroamericana lo estime conveniente, CEPA podrá reubicar a la Arrendataria, en caso exista un 

espacio libre y adecuado, para lo que deberá notificar por escrito a la Arrendataria con treinta días de 

anticipación indicando a su vez el espacio propuesto para la reubicación, en caso no se aceptado por 

la Arrendataria o no exista un espacio disponible para la reubicación, se procederá a la terminación 

del contrato de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Decima Primera. NOVENA: FUERZA MAYOR O 

CASO FORTUITO: No se considerará que las partes hayan incumplido las obligaciones del Contrato, si 

tales incumplimientos derivan o son consecuencia directa de eventos de fuerza mayor o caso 

fortuito. DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LA CEPA_O REDUCCIÓN DE ÁREA: Sin 

perjuicio de las otras causales de terminación de contrato mencionadas en el texto del presente, la 

CEPA podrá dar por terminado el contrato, sin necesidad de acción judicial y podrá otorgar a terceros 

el arrendamiento objeto de este contrato, en los casos siguientes: 1) Si la Arrendataria destina el área 

dada en arrendamiento para un uso distinto de aquel consignado en la cláusula segunda de este 

contrato; 11) Si la Arrendataria durante la ejecución del presente contrato no presenta la 

documentación que CEPA le requiera, con el propósito de verificar la legalidad de sus operaciones, en 

el plazo indicado por la Comisión, el cual no podrá ser menor a cinco días hábiles; 111) Cuando existan 

razones de interés nacional o de índole operativo del Puerto de La Unión Centroamericana, y/o 

cuando la CEPA lo estime conveniente para los intereses propios de la Comisión, previa notificación 

por escrito a la Arrendataria con treinta días calendario de anticipación, en este supuesto no habrá 

responsabilidad para ninguna de las partes. No obstante lo anterior, CEPA podrá aplicar lo establecido 

en la Cláusula Octava romano 111); IV) Por incumplimiento por parte de la Arrendataria a cualquiera de 

las estipulaciones del Contrato, especialmente la relativa al pago del canon, presentación de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, Póliza de Responsabilidad Civil y Prohibición de Lavado de 

Dinero, en los términos solicitados por la Comisión; V) Si la Arrendataria no da inicio a las operaciones 

en el plazo de tres (3) meses después de firmado el contrato, el cual podrá ser prorrogado por una 

sola vez, a solicitud de la arrendataria, por un plazo perentorio adicional de hasta dos (2) meses. VI) 

Por abandono de sus operaciones por pi!rte de la Arrendataria, por más de treinta días calendario 

consecutivos; VII) Si la Arrendataria fuere declarada en quiebra o hiciese cesión general de sus bienes; 

VIII) Si recayere embargo o cualquier otra clase de resolución judicial en la que resultaren afectados, 

todo o parte de los equipos, mobiliario, instalaciones y demás bienes propiedad de la Arrendataria, 
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afectos al contrato; IX) Si la Arrendataria no subsana o corrige la falta de cumplimiento o violación dé 

alguna de las obligaciones contraídas en el contrato, después de pasados treinta días calendarios · 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que la CEPA notifique por escrito tal incumplimiento o 

violación; y, X) Si para cumplir con las obligaciones contractuales, la Arrendataria violare o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República, y si no corrigiere las mismas 

dentro de un plazo no mayor a quince días de la notificación realizada por la CEPA. DÉCIMA 

SEGUNDA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: La Arrendataria podrá contactar a la licenciada Hazel 

Castrillo del Puerto de La Unión, quien será la Administrador del Contrato. DÉCIMA TERCERA: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: La Arrendataria se compromete a presentar en el plazo 

de diez días hábiles a favor y satisfacción de CEPA una Garantía de Cumplimiento, por la cantidad de 

TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,000.00}, más el IVA, para garantizar 

el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, la cual deberá estar 

vigente por el plazo contractual, más noventa días adicionales a dicho plazo. La falta de presentación 

de la Garantía de Cumplimiento de Contrato en el plazo establecido será causal de incumplimiento de~ 

contrato y por lo tanto, dará lugar a la terminación de contrato por parte de CEPA. 11) En caso que la ~

Arrendataria presentare un cheque certificado a favor de CEPA por el monto total requerido en 

concepto de Garantía, la Arrendataria podrá solicitar que le sea devuelto el valor de los fondos 

correspondientes, contra entrega de una Garantía emitida por una afianzadora o un banco, a favor y 

a satisfacción de la CEPA, la cual deberá estar vigente por el plazo contractual, más noventa (90) días 

adicionales. DÉCIMA CUARTA: PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 1) La Arrendataria 

presenta póliza de responsabilidad civil por el monto de ONCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,430.00) a entera satisfacción de CEPA, con la 

siguiente cobertura: responsabilidad civil por daños a terceros en sus bienes y en sus personas, 

incluyendo daños a bienes propiedad de CEPA, y lesiones y/o muerte de personas que se encuentren 

a su servicio, incluyendo personal de CEPA y gastos médicos, ocasionados por las actividades de la 

Arrendataria, con motivo de la ejecución de los trabajos que realice la Contratista y por el uso de 

equipos y herramientas dentro de las instalaciones de CEPA en el Puerto de la Unión 

Centroamericana, con Reinstalación Automática de la Suma Asegurada. La póliza de seguro 

relacionada, deberá tener una vigencia por el plazo del contrato y de sus prórrogas, si las hubiere, 

más sesenta (60) días adicionales a los mismos. La póliza en mención deberá presentarse a nombre 

de la Arrendataria y/o la Comisión. En caso que existan reclamos pendientes, la póliza debe ser 
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prorrogada hasta la fecha de solución del reclamo correspondiente. 11) La CEPA podrá solicitar 

incremento en el monto de la póliza según el uso del terreno otorgado en arrendamiento, y, 111) La 

arrendataria indemnizará y relevará a CEPA de toda responsabilidad y riesgos, así como de los gastos 

que surjan de los mismos y que puedan ser imputados a la Comisión, en caso de lesiones a personas, 

incluyendo muertes y daños a la propiedad y sus consecuencias, siempre y cuando dichas 

afectaciones hayan sido causadas por las operaciones y actividades de la arrendataria en el área 

otorgada en arrendamiento. DECIMA QUINTA: INSTALACIÓN DE RÓTULOS, CARTELES Y OTROS. ) La 

Arrendataria podrá instalar, mantener, y/o exhibir rótulos, carteles u otros similares dentro o fuera 

del inmueble que le ha sido asignado, previa autorización y supervisión escrita de la CEPA. Una vez 

permitido lo anterior, ello quedará sujeto a las regulaciones establecidas por la CEPA y autoridades 

municipales o gubernamentales correspondientes; 11) Cuando la Arrendataria contravenga lo 

dispuesto en el romano precedente y reciba aviso escrito de la Comisión, deberá retirar, borrar o 

cubrir con pintura a satisfacción de la CEPA, todos y cada uno de los rótulos, carteles u otros similares 

instalados o exhibidos. En caso de que la Arrendataria no cumpliere dicha exigencia, la CEPA podráil 

llevar a cabo el trabajo necesario y la Arrendataria reembolsará de inmediato a ésta, el costo de la 

labor realizada; y, 111) La Arrendataria deberá retirar los rótulos, carteles y otros que hayan sido ' 

instalados en el área otorgada en arrendamiento en los siguientes casos: a) por vencimiento del plazo 

del presente contrato; b) por caducidad del plazo; y c) por requerimiento de autoridad judicial, 

municipal o gubernamental. Lo anterior sin previo requerimiento de CEPA y a su propio costo. 

DECIMA SEXTA: ACATAMIENTO OBLIGATORIO A LAS REGULACIONES DE LA CEPA. La Arrendataria se 

obliga a cumplir en todo momento y bajo cualquier circunstancia todas las disposiciones contenidas 

en las Regulaciones que emita la CEPA, en relación con la administración, mantenimiento, operación 

y protección del Puerto; asimismo, será responsable de que estas sean acatadas por su personal, 

visitantes y otros. Por otra parte, queda especialmente convenido que la Arrendataria no tendrá 

derecho a formular reclamación alguna por concepto de molestias o inconvenientes que pudieran 

surgir como consecuencias del cumplimiento de dichas regulaciones. Cuando por razones de interés 

público, se requiera hacer inversiones extraordinarias dentro de las áreas arrendadas y que son 

propiedad de CEPA, las cuales conllevan a cumplir con normas y estándares internacionales, habrá 

modificaciones en el presente contrato, las cuales serán debidamente justificadas y suscritas entre 

ambas partes. DÉCIMA SÉPTIMA: CASO DE MORA: 1) Queda especialmente aceptado por parte de la 

Arrendataria, que en caso de mora en el pago de cualesquiera de las cantidades correspondientes al 
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contrato se aplicará el dos por ciento (2%) de interés mensual sobre el monto adeudado; y, 11) Si la 

mora persistiere por más de treinta días, el plazo del contrato se entenderá caducado, y CEPA tendrá , 

derecho a exigir a la Arrendataria, el pago total del mismo, así como la inmediata desocupación del 

área de terreno arrendado, sin necesidad de requerimiento de pago, ni diligencia judicial o 

administrativa al respecto, pudiendo la Comisión cobrar ejecutivamente las sumas adeudadas, 

Asimismo, la CEPA se reserva el derecho de hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR MUTUO ACUERDO. El contrato podrá darse por 

terminado por mutuo acuerdo, para lo cual las partes deberán de manifestarlo por escrito y la Junta 

Directiva de CEPA deberá emitir el respectivo acuerdo de autorización, posteriormente los 

representantes legales de ambas partes deberán firmar el respectivo documento de ter,minación de 

contrato para que el contrato se dé por terminado y sus efectos cesen, sin responsabilidad para las 

partes; excepto para la Arrendataria de cumplir con la entrega del área de terreno en óptimas 

condiciones, VIGÉSIMA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. La CEPA y la Arrendataria podrán modificar 

el contrato, por medio de Instrumentos debidamente autorizados por ambas partes, numerados en 

forma correlativa, y suscritos por el Representante Legal de la Arrendataria o Apoderado ~/ 

debidamente acreditado, y la persona autorizada para ello por la Junta Directiva de la Comisión, ffl' • 
Dichas modificaciones formarán parte integrante del contrato, y por tanto serán de estricto 

cumplimiento para los Contratantes. VIGÉSIMA PRIMERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda 

correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y efectos del presente 

Contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) A la CEPA: En el Departamento 

Administrativo, en el Edificio Administrativo del Puerto de La Unión Centroamericana, Puerto de La 

Unión, Teléfono: 7070-8121, correo electrónico hazeLcastrillo@cepa,gob,sv, 11) A la Arrendataria: En 

Guillermo Peña y Huascar López, Teléfono 7043-0712, correo electrónico huescari,lopez@gmaiLcom 

y gpena@shipoperations,com. Cualquier cambio de dirección deberá ser comunicado 

inmediatamente por escrito a la otra parte, VIGÉSIMA SEGUNDA: PREVENCIÓN AL DELITO DE LAVADO 

DE DINERO. Las partes declaran bajo juramento que los recursos que conforman su patrimonio no 

provienen de captación ilegal de dinero, lavado de activos o financiación del terrorisn:o, y en general 

de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que, los recursos recibidos durante el plazq 

de vigencia de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas, 

VIGÉSIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Arreg o Directo: En caso de surgir diferencias o 

conflictos entre las partes durante la ejecución del prese e contrato, éstas acuerdar procurar la 
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solución de tales diferencias mediante el Arreglo Directo, sin otra intervención que la de ellos 

mismos, sus Representantes o delegados especialmente acreditados, con plazo máximo de treinta 

días calendario. El canon o renta mínima que la arrendataria está obligada a cancelar, y/o cualquier 

otra obligación de pago, no estarán sujetos a medios alternativos de solución de controversias. 11) 

Arbitraje: Cualquier controversia que no hubiere podido ser resuelta en la fase de arreglo directo, 

será sometida a conocimiento de árbitros en derecho, nombrados de acuerdo a lo dispuesto en la 

legislación vigente. El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres árbitros, nombrados, uno por 

cada parte, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que una de las partes notifique por 

escrito a la otra, su decisión de someter ;1 arbitraje la controversia; y el tercero, quién actuará como 

presidente del tribunal, será nombrado por los dos primeros árbitros, quienes tendrán un plazo no 

mayor a siete días para designar el tercero. Si una de las partes no procede a la designación de su 

árbitro dentro del plazo de quince días, o si los árbitros ya designados no logran ponerse de acuerdo 

en el nombramiento del tercero dentro de los siete días que antes se indican, cualquiera de las partes fQ. 
podrá acudir al Centro de Mediación, Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria 

de El Salvador, para que se haga la designación correspondiente; no obstante, si las partes 

coincidieren en la designación de un solo árbitro, el tribunal arbitral podrá ser unipersonal. La sede 'fJ/ 
del arbitraje será El Salvador y deberá conducirse en idioma castellano. Los gastos de arbitraje serán 

pagados por cada una de las partes, con excepción del tercer árbitro, cuyos costos serán cubiertos en 

un cincuenta por ciento por cada una de las partes. VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los 

efectos del presente Contrato, las partes señalan como domicilio especial el de la ciudad de San 

Salvador, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de sus tribunales competentes. En caso de 

acción judicial, la Arrendataria releva de IJ obligación de rendir fianza al Depositario que se nombre y 

que será designado por la CEPA. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y 

Obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de 

lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del presente Contrato, por estar redactado a 

nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis días del mes de julio de dos 

mil dieciocho. 
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COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

INVERSIONES DULOP, S.A. DE C.V. 

· utos del día dieciséis del mes de jüfio.de 
·J>/i·: 

dos mil dieciocho. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de Nuevó 

Cuscatlán, departamento de La Libertad, comparecen los señores, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUE;'. MONTERROSA, de sesenta y dos años de 

edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio.de Colón, departamento de La~¡J 

Libertad, a quien doy fe de conocer y es portador de su Documento Unico de Identidad número cero¡"{'!f, 
cero cuatro tres ocho cinco seis dos - dos, y con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro - dos cinco uno dos cinco cinco - cero cero cinco - cero, actuando en nombre y en ~ 
representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución Autónoma, de Derecho Público y 

Personalidad Jurídica, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro 

- uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, personería que más adelante relacionaré, y 

que en adelante se denominará indistintamente "la Arrendante", "CEPA" o "la Comisión"; y por otra 

parte comparece, HUASCAR JOSÉ LÓPEZ CASTILLO, mayor de edad, de nacionalidad dominicana, 

empresario, del domicilio de la ciudad de San Salvador, con Pasaporte número R D CUATRO SEIS 

SIETE UNO TRES TRES UNO, emitido por LA Republica de Santo Domingo, el día ocho de agosto de 

dos mil diecisiete, y con fecha de expiración el ocho de agosto de dos mil veintitrés; y Numero de 

Identificación Tributaria nueve cuatro cuatro uno - dos uno cero tres seis ocho - uno cero uno -

nueve, actuando en nombre y representación, en mi carácter de Administrador Único Propietario y 

Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "INVERSIONES DULOP, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.", que puede abreviarse "INVERSIONES DULOP, S.A. DE C.V.", de 
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nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero tres cero cuatro uno ocho - uno cero siete -

siete, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Arrendataria"; ambas 

personerías que más adelante relacionaré; y en tal carácter, ME DICEN: Que reconocen como suyas 

las firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su 

puño y letra;,que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, 

el cual lo he tenido a la vista ·y; por tanto DOY FE que el mismo consta de cinco hojas útiles, que ha 

sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, a mi presencia, que se refiere al CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO mediante el cual la Comisión otorgó a la Arrendataria, en calidad de arrendamiento 

simple un área de terreno de naturaleza rústica de su propiedad, de una extensión superficial 

aproximada de CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS, ubicado al costado sur fil 
poniente de las Terminales Portuarias, en la zona extraportuaria del Puerto de La Unión 

Centroamericana, el cual será utilizado para las facilidades temporales y como parqueo temporal de 

autobuses, camiones, vehículos, Pallets y Carga que se transportarán en el Ferry, y cuya descripción 

técnica se hace referencia en el respectivo contrato; que la Arrendataria deberá cancelar a la CEPA un 

canon anual de CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR 

METRO CUADRADO, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, el cual será pagadero de forma semestral, anticipada, fija y sucesiva, La Arrendataria se 

compromete a hacer efectivo el pago de! primero canon de arrendamiento en el plazo de diez días 

hábiles a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, por el monto equivalente al pago 

del primer semestre del período contractual comprendido del dieciséis de julio dos mil dieciocho al 

quince de enero del año dos mil diecinueve; que el plazo del contrato será de DOS AÑOS a partir de la 

firma del contrato; que la Arrendataria presentó a entera satisfacción de CEPA una Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, por la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, 

vigente por el plazo contractual más noventa días adicionales, y una Póliza de seguro de 

Responsabilidad Civil, por un valor de ONCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA vigente por el plazo contractual; que el anterior Contrato de 

Arrendamiento contiene cláusulas como Obligaciones de la Arrendataria, Restricciones en el Uso de 

Áreas, Fuerza Mayor o Caso Fortuito, y otras cláusulas propias de este tipo de instrumentos, 

Finalmente, yo el suscrito Notario DOY FE: a) Que las firmas que calzan el referido instrumento son 
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auténticas, por haber sido puestas en mi presencia por los comparecientes; y b) Que son legítimas y 

suficientes las personerías con las que actúan cada uno de los otorgantes en nombre de sus 

Representadas, pues tengo a la vista la siguiente documentación: Respecto al primer compareciente: 

1) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las 

nueve horas del día veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de William 

Elíseo Zúniga Henríquez, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su 

calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma, confirió Poder General Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho 

corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito de 

Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre y representación de CEPA suscriba actos como el 

presente,,. previa autorización de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la .,. 
existencia legal de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como 

otorgante de dicho Poder; 11) Punto segundo del acta número veintinueve cuarenta y cinco de la 

sesión de Junta Directiva de la Comisión celebrada el día catorce de julio del año dos mil dieciocho. dl/J1 
Respecto al segundo compareciente: Testimonio de Es,critura Pública de Constitución de Sociedad de flf/. 
~abr::~~::a~l~~~~:l:~~:E:u~:P~o::. :~C~E::~ot:~::~Me: l::iu~A~Td:L S:::~~:~:~';, :~a: ::¡~::y ~ 
horas del día tres de abril de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de Erika Elizabeth Gross ~ . ,, 

Balarse, inscrita en el Registro de Comercio al Número CIENTO CINCUENTA Y UNO del Libro TRES MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, a los treinta días de mayo de dos mil dieciocho, de la cual consta 

que el domicilio de la Sociedad en mención es la ciudad de San Salvador, departamento de San 

Salvador; que el plazo de la Sociedad, será indeterminado; que la Sociedad tendrá por finalidad, todo 

lo relacionado con el ejercicio de la ingeniería y arquitectura, diseño y construcción en todas las 

actividades que le sean conexas, complementarias, similares, o derivadas; la importación y la 

exportación de los productos o bienes de la sociedad que sean necesarios, para cumplir su objeto 

social, previo permisos correspondientes. Que los órganos que tienen a su cargo el Gobierno y 

Administración de la sociedad son por su orden jerárquico: La Junta General de Accionistas, 

Administrador Único Propietario, en su caso, quienes duraran en sus funciones por el término 

máximo de cinco años. La Sociedad será administrada y representada por un Administrador Único, a 

quien corresponderá la Representación Judicial y Extrajudicial, el uso de la firma social y será electo 

en Junta General de Accionistas, la que deberá elegir simultáneamente a un suplente. Según escritura 
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de constitución, actualmente queda nombrado para el periodo de cinco años como Administrador 

Único Propietario el señor Huascar José López Castillo y como Administrador Único Suplente el señor 

Gustavo Ariel Duran Balaguer. Por lo tanto el compareciente se encuentra ampliamente facultado 

para suscribir actos como el contrato antes relacionado. Así se expresaron los comparecientes, a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos folios útiles, y 

leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un sólo acto, sin interrupción, manifiestan su 

conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

JM/IM 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA) 

Y KGI CONSTRUCTORES, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero cero cuatro tres 

ocho cinco seis dos - dos, y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos cinco uno 

dos cinco cinco - cero cero cinco - cero, actuando en nombre y en representación en su calidad de 

Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, 

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el 

transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y MAURICIO 

ALBERTO GALDÁMEZ SANABRIA, mayor de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de la ciudad de 

Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número cero 

dos siete siete uno seis uno nueve - tres, y Número de Identificación Tributaria cero seis cero cuatro 

- dos uno cero tres seis cuatro - cero cero uno - cero, actuando en mi nombre y representación, en 

mi calidad de Director Presidente de la sociedad que gira bajo la denominación de "KGI 

CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "KGI 

CONSTRUCTORES, S. A. DE C. V.", de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero 

seis uno cuatro - uno nueve cero tres uno cero - uno cero cinco - tres, que en el transcurso de este 

instrumento podrá denominarse "la Arrendataria", y por este acto convenimos en celebrar el 

presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "el contrato", que estará regido por las cláusulas siguientes: PRIMERA: DEFINICIONES 

Y TÉRMINOS USADOS EN EL CONTRATO. Siempre que en el contrato se empleen los siguientes 

términos se entenderán, a menos que el contexto indique otra cosa, que significan lo que se 

expresa a continuación: 1) CONTRATO: El presente acuerdo escrito es celebrado entre la CEPA y la 

Arrendataria, mediante el cual la segunda ocupará un espacio en el Puerto de La Unión; 11) PUERTO 

DE LA UNIÓN: Es el Puerto que comprende un área definida de tierra que incluye todas sus 

edificaciones, instalaciones y equipos, destinada total o parcialmente a la llegada, salida y 

movimiento de naves vía marítima; 111) SUPERVISOR: Es la persona o empresa designada por la 



Comisión para llevar a cabo el control y las inspecciones necesarias para el espacio, objeto del 

contrato; IV) ARRENDATARIA: Es la persona que tiene un contrato de arrendamiento con CEPA, que 

le otorga la facultad de establecer un negocio en el Puerto; V) SERVICIOS DEL PUERTO DE LA UNIÓN: 

comprende la administración, explotación y mantenimiento del Puerto por CEPA, incluyendo la 

prestación de servicios tales como la seguridad y protección contra incendios; VI) REGULACIONES: 

comprenden los documentos siguientes: Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma 

y Reglamentos para la Aplicación de la misma; tarifas del Puerto de La Unión y sus reglamentación; 

Reglamento de Operaciones del Puerto de La Unión; Otros Reglamentos; Planes de Seguridad; 

Circulares, Instructivos, cualesquiera otros instrumentos propios de la CEPA y demás disposiciones 

legales aplicables al Puerto de La Unión. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato 

es que CEPA otorga en calidad de arrendamiento a la Arrendataria un terreno con un área de 

NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, ubicado al Sur de la Calle a Playitas y frente a las 

instalaciones del Puerto de CORSAIN, en terrenos extraportuarios del Puerto de La Unión, destinado 

para el montaje e instalación de una torre para antena de telefonía. La Arrendataria será la 

responsable del trámite pago de todos los permisos correspondientes, relacionados con el montaje 

e instalación de la torre para antena de telefonía. La descripción técnica del inmueble es la 

siguiente: Descripción técnica de un inmueble dado en arrendamiento a la empresa KGI 

CONSTRUCTORES, S. A. de C.V., propiedad de la CEPA, ubicado al Sur de la Calle a Playitas y frente a 

las instalaciones del Puerto de CORSAIN, Municipio de La Unión, Departamento de La Unión, con 

una extensión superficial de NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS, equivalente a CERO 

HECTAREAS Y NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS. Partiendo del mojón veintisiete con coordenadas 

geodésicas: Norte doscientos cuarenta y cinco mil doscientos veintiocho punto cero cuatro Este 

seiscientos veintisiete mil setecientos noventa y siete punto treinta y nueve; correspondiente al 

lindero del polígono tres con el siguiente rumbo y distancia: Sur treinta y nueve grados cincuenta y 

siete minutos treinta y dos segundos Este, con una distancia de catorce punto noventa y cuatro 

metros se llega al punto número uno, que es el punto de partida de la presente descripción técnica 

y tiene las siguientes coordenadas: Norte doscientos cuarenta y cinco mil doscientos dieciséis punto 

cincuenta y nueve, Este seiscientos veintisiete mil ochocientos seis punto noventa y ocho. LINDERO 

NORTE partiendo del punto número uno, el lindero está formado por tres tramos con los siguientes 

rumbos y distancias: Tramo uno, rumbo Sur treinta y un grados catorce minutos treinta segundos 

Este con una distancia de tres punto sesenta y ocho metros; hasta llegar al punto número dos, 
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Tramo dos, desde el punto número dos con rumbo Sur treinta y un grados diecisiete minutos 

treinta y cinco segundos Este con una distancia de siete punto noventa y ocho metros; se llega al 

punto número tres, Tramo tres, desde el punto número tres con rumbo Sur dieciséis grados doce 

minutos cuarenta y nueve segundos Este con una distancia de siete punto setenta y un metros; se 

llega al punto número cuatro, estos tres tramos colindando con el polígono dos, calle no 

pavimentada de por medio. LINDERO ORIENTE partiendo del punto número cuatro está formado 

por un solo tramo, con el siguiente rumbo y distancia: Sur setenta y tres grados treinta y siete 

minutos cuarenta segundos Oeste y una distancia de dos punto ochenta y seis metros se llega al 

punto número cinco; colindando con terreno denominado Polígono 3 propiedad de la CEPA. 

LINDERO SUR Partiendo del punto número cinco está formado por un solo tramo y con el siguiente 

rumbo y distancia: Norte cuarenta y cuatro grados veintiún minutos cuarenta y tres segundos Oeste 

y una distancia de doce punto noventa y siete metros se llega al punto número seis, lindando con el 

terreno denominado Polígono 3 propiedad de la CEPA. LINDERO PONIENTE partiendo del punto 

número seis está formado por un tramo recto y con el siguiente rumbo y distancia: Norte veintidós 

grados cero cuatro minutos veintisiete segundos Este y una distancia de nueve punto sesenta y un 

metros; colindando con caseta de vigilancia propiedad de la CEPA y terreno propiedad de Tropigas 

con calle no pavimentada de por medio, se llega al vértice Norponiente, punto número uno que es 

el punto de partida de la presente descripción. TERCERA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS: El 

contrato se suscribe para el plazo de 15 años, contados a partir del catorce de mayo de dos mil 

quince, pudiendo prorrogarse de común acuerdo entre las partes. CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO: El canon de arrendamiento mensual será por la cantidad de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 500.00}, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación de Servicios (IVA}. El canon se incrementará anualmente en un uno por ciento (1%} 

más el IVA. QUINTA: OTROS PAGOS DE LA ARRENDATARIA. Independientemente del canon de 

arrendamiento, la Arrendataria será responsable de pagar los servicios de energía eléctrica y el 

correspondiente cargo por uso de red, agua potable, tratamiento de aguas negras, recolección y 

disposición final de desechos sólidos, así como la instalación de líneas telefónicas interna y directa, 

de conformidad con lo estipulado en el Régimen Tarifario del Puerto de La Unión; así como 

cualquier otro servicio que la Arrendataria requiera o necesario para el ejercicio del arrendamiento 

objeto del contrato, siendo entendido que todos estos pagos no están comprendidos dentro del 

precio del arrendamiento a que se refiere la cláusula Cuarta del contrato SEXTA: RESTRICCIONES EN 
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EL USO DE ÁREAS. El uso del área asignada a la Arrendataria estará sujeto, de su parte, al 

cumplimiento de las regulaciones que la CEPA establezca para la operación del Puerto de La Unión. 

En tal sentido, queda entendido que la Arrendataria estará sujeta a las siguientes restricciones en el 

uso de áreas o espacios portuarios, en la forma siguiente: 1) La CEPA previo aviso a la Arrendataria 

con treinta días de anticipación por lo menos, o de manera inmediata en casos de fuerza mayor, 

podrá relocalizar, cerrar o solicitar el cierre temporal o permanente de cualquier área dentro del 

Puerto de La Unión, incluyendo el área otorgada en arrendamiento. En tales supuestos, la 

Arrendataria exime desde ya a la CEPA de todos y cada uno de los reclamos, demandas o acciones 

que pudiere tener en su contra y que provengan del cierre de las referidas áreas. 11) La Arrendataria 

no podrá ejecutar actividad alguna, ni permitir interferencias que afecten el normal desarrollo de 

las diferentes actividades del Puerto en el área asignada. Tampoco podrá interferir en el buen 

funcionamiento o el acceso a los sistemas de drenaje, alcantarillas, acueductos, comunicaciones, 

protección contra incendios, y cualquier otro sistema instalado para el normal desarrollo de las 

operaciones en el Puerto. 111) La Arrendataria no podrá realizar ni permitir acto alguno, que invalide 

o esté en conflicto con alguna Póliza de Seguros que cubra cualquier área o actividad del Puerto, o 

que constituye una situación adicional que aumente los riesgos normalmente concomitantes con 

las operaciones permitidas por este contrato. IV) La CEPA por medio de sus funcionarios, 

empleados, agentes, representantes, contratistas y/o suministrantes de servicios u otros, tendrá 

pleno derecho para entrar en el área asignada a la arrendataria, con el objeto de inspeccionar o 

realizar en ella cualquier acto de los que la CEPA estuviere facultada a realizar, por disposición de la 

Ley, de sus propias regulaciones, o por el contrato; todo ello previa autorización y coordinación con 

la Arrendataria. SÉPTIMA: OBLIGACIONES VARIAS DE LA ARRENDATARIA. Son obligaciones de la 

Arrendataria: 1) Supervisar la conducta de sus empleados y exigir a su personal el uso de uniformes 

y portar carné u otros medios equivalentes de identificación. 11) Establecer las medidas de control 

necesarias para garantizar la seguridad en el área que le fuere asignada; 111) Depositar los 

desperdicios de basura y demás materiales de desecho, en los recipientes y lugares establecidos 

por la CEPA para tal efecto; IV) Presentar a CEPA a la terminación del contrato, evidencia de que se 

ha cumplido con las disposiciones legales aplicables, respecto de que el inmueble no se encuentra 

afectado por daños ambientales y en caso de existir, deberán ser subsanados a su costo. Asimismo, 

a la finalización del contrato o de cualquiera de sus prórrogas, la Arrendataria deberá devolver el 

inmueble objeto del contrato en las mismas condiciones en las que le fue entregado; y toda mejora 

4 



hecha al inmueble en referencia, siempre y cuando sea inamovible pasará a ser patrimonio de CEPA 

sin ningún costo para esta. V) La Arrendataria presenta una Declaración Jurada por medio de la cual 

se compromete a presentar a satisfacción de CEPA, a más tardar treinta días hábiles posterior a la 

firma del contrato: a) Una Garantía de Cumplimiento de Contrato por el monto de UN MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1,500.00) más el IVA, vigente 

por el plazo contractual, para responder por todas y cada una de las obligaciones contraídas en el 

contrato. Dicha Garantía es el equivalente a la cuota de tres meses de arrendamiento; b) Una Póliza 

de Responsabilidad Civil por daños a terceros en sus bienes y en sus personas, incluyendo daños a 

bienes propiedad de CEPA y lesiones o muerte a empleados de CEPA o que se encuentren a su 

servicio. El monto de la Póliza es hasta por un límite de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 3,000.00) más el IVA, vigente por el plazo contractual. OCTAVA: 

ACATAMIENTO OBLIGATORIO A LAS REGULACIONES DE LA CEPA. 1) La Arrendataria se obliga a 

cumplir en todo momento y bajo cualquier circunstancia todas las disposiciones contenidas en las 

Regulaciones que emita la CEPA, en relación con la administración, mantenimiento, operación y 

protección del Puerto; asimismo será responsable de que estas sean acatadas por su personal, 

visitantes y otros. Por otra parte, queda especialmente convenido que la Arrendataria no tendrá 

derecho a formular reclamación alguna por concepto de molestias o inconvenientes que pudieran 

surgir como consecuencias del cumplimiento de dichas regulaciones. Cuando por razones de 

seguridad nacional, se requiera hacer inversiones extraordinarias dentro de las áreas arrendadas y 

que son propiedad de CEPA, las cuales conllevan a cumplir con normas y estándares 

internacionales, habrá modificaciones en el contrato, las cuales serán debidamente justificadas. 11) 

El contrato podrá darse por terminado sin responsabilidad para ninguna de las partes, cuando 

existan razones de interés nacional, de índole operativo del Puerto de La Unión, y/o cuando CEPA lo 

estime conveniente para los intereses propios de la Comisión, previa notificación por escrito a la 

Arrendataria con treinta días calendario de anticipación. 111) CEPA se reserva el derecho de ceder o 

traspasar cada uno de los derechos y obligaciones contractuales establecidos en el presente 

contrato, debiendo respetarse todas y cada una de las cláusulas pactadas entre las partes 

contractuales. NOVENA: MODIFICACIÓN O AMPLIACIÓN DEL ÁREA ASIGNADA. La CEPA y la 

Arrendataria, podrán modificar el presente contrato, por medio de instrumentos debidamente 

autorizados por ambas partes, numerados en forma correlativa, y suscritos por el Representante 

Legal de la Arrendataria, o Apoderado debidamente acreditado, y la persona autorizada para ello 
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por la Junta Directiva de la Comisión. Dichas modificaciones formarán parte integrante del presente 

Contrato, y por tanto serán de estricto cumplimiento para los Contratantes. DÉCIMA: TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO O REDUCCIÓN DEL ÁREA. Si durante la vigencia del contrato, la Arrendataria 

decidiere no continuar con el mismo, deberá comunicarlo a CEPA por lo menos con sesenta días de 

anticipación y cancelar el valor que corresponda a tres meses de arrendamiento, a partir de la fecha 

de no utilización del local o espacio; no obstante, si el tiempo faltante para la terminación del 

contrato fuere menor se cobrará el tiempo restante hasta la terminación del mismo y si requiriesen 

reducir el área arrendada, deberán cancelar el diferencial que corresponda a la reducción, por lo 

que restare hasta el vencimiento del plazo del contrato. DÉCIMA PRIMERA: CASO DE MORA. Queda 

especialmente aceptado por parte de la Arrendataria que en caso de mora de sesenta días en el 

pago de cualesquiera de las cantidades correspondientes al presente Contrato, el plazo del mismo 

se entenderá caducado, y CEPA tendrá derecho a exigir a la Arrendataria el pago total del contrato, 

así como la inmediata desocupación del local asignado, sin necesidad de requerimiento de pago, ni 

diligencia judicial o administrativa al respecto, pudiendo la Comisión cobrar ejecutivamente las 

sumas adeudadas. DÉCIMA SEGUNDA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. No se considerará que las 

partes hayan incumplido las obligaciones del presente contrato, si tales incumplimientos derivan o 

son consecuencia directa de eventos de fuerza mayor o caso fortuito. DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE 

NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y 

efectos del presente Contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) A la CEPA: En 

el Edificio Administrativo del Puerto de La Unión, ubicado en la ciudad y departamento de La Unión. 

Teléfono: 2677-6100, 2677-6100; correo electrónico: secretaria.launion@cepa.gob.sv; 11) A la 

Arrendataria: En 67 Avenida Sur, Colonia Roma, N° l3B, San Salvador. Teléfono: 2133-4635; correo 

electrónico: mauricio.galdamez@kgiconstructores.com y juan.cierra@kgiconstructores.com. 

Cualquier cambio de dirección deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos del presente Contrato, las partes señalan como 

domicilio especial el de esta ciudad de San Salvador, sometiéndose expresamente a la jurisdicción 

de sus tribunales competentes. En caso de acción judicial, la Arrendataria releva de la obligación de 

rendir fianza al Depositario que se nombre y que será designado por la CEPA. Así nos expresamos, 

conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre 

cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos 
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ejemplares del presente Contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad 

de San Salvador, a los catorce días del mes de mayo de dos mil quince. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

KGI CONSTRUCTORES, S. A. DE C. V. 

Mauricio Alberto Galdám Sanabria 
Director Presidente 

KGI 
~ CONSTRUCTORES 

de dos mil quince. Ante mí, GABRIELA EMILIA MENDEZ TORRES, Notario, de este domicilio, 

comparecen los señores, EMÉRITO DE JESÚS VEL<\SQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE 

JESÚS VEL<\SQUEZ MONTERROSA, de cincuenta y nueve años de edad, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio de Colón, departamento de La Libertad, a quien doy fe de conocer e identifico con su 

Documento Único de Identidad número cero cero cuatro tres ocho cinco seis dos - dos, y Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos cinco uno dos cinco cinco - cero cero cinco -

cero, actuando en nombre y en representación en su calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA (CEPA), Institución de 

Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, que en el 

transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy 

fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura de Poder 

General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del día veintinueve de agosto del 

año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larromana Escobar, en el cual consta 

que el Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta 

Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplio y 

suficiente en cuanto a derecho corresponde a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez 

Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA administre todos los bienes de ésta 

como si el propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro de sus facultades suscribir 
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documentos como el presente. Asimismo, el notario autorizante dio fe de la existencia legal de 

CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas, en su calidad antes expresada, y b) 

Punto tercero, del acta dos mil setecientos veinticinco, de sesión de Junta Directiva de CEPA de 

fecha doce de mayo de dos mil catorce, por medio del cual se autorizó que CEPA otorgue en 

arrendamiento un terreno ubicado en el Puerto de La Unión a la Arrendataria, y se autorizó al al 

Gerente General para firmar el contrato. Y por otra parte, comparece el señor MAURICIO ALBERTO 

GALDÁMEZ SANABRIA, de cincuenta y un años de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio de la 

ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número cero dos siete siete uno seis uno nueve - tres, 

y Número de Identificación Tributaria cero seis cero cuatro - dos uno cero tres seis cuatro>:· cero 
,· .. , . 

cero uno - cero, actuando en nombre y representación, en su calidad de Director Presiden\~ de:1~··., · 

sociedad que gira bajo la denominación de "KGI CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL_ ··. '' . ~. 
VARIABLE", que puede abreviarse "KGI CONSTRUCTORES, S. A. DE C. V.", de este domicilio, con 
Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno nueve cero tres uno cero - uno cero 

cinco - tres, que en el curso de este Instrumento se denominará "la Arrendataria", y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura 

de Constitución de "KGI CONSTRUCTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "KGI CONSTRUCTORES, S. A. DE C. V.", otorgada en esta ciudad a las ocho horas del día 

diecinueve de marzo de dos mil diez, ante los oficios notariales del licenciado Wilfredo Estrada 

Monterrosa, por medio de la cual consta que se constituyó la referida sociedad y que es de la 

naturaleza, denominación y domicilio antes expresados; que es de nacionalidad salvadoreña y por 

un plazo indeterminado; que entre sus finalidades se encuentra la construcción de edificios 

industriales, residenciales, comerciales, viales, de generación eléctrica de forma hídrica, eólica y 

solar, transporte de carga, materiales y equipos por el área centroamericana y panamá, 

arrendamiento de equipos de construcción, servicios técnicos de formulación, diseño y evaluación 

de proyectos de construcción o fabricación en general, construcción de radio bases de telefonía 

celular y/o modificación o ampliación de estas, construcción, reparación u ampliación de vías de 

acceso, valúo de todo tipo de bienes, compra, venta, arrendamiento, lotificación, comercialización, 

urbanización y desarrollo de inmuebles; que el gobierno está a cargo de la Junta General de 

Accionistas como órgano supremo y de la Junta Directiva, como ente supeditado a las decisiones de 

la Junta General de Accionistas; que la administración de la sociedad está a cargo de una Junta 
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Directiva, compuesta de tres miembros propietarios, además los suplentes que la ley requiere para 

llenar las vacantes que ocurran y quienes sean llamados en la forma que se indica en la cláusula 

vigésima cuarta de dicha escritura; que los miembros de la Junta Directiva duran en sus funciones 

un período de cinco años a partir de la fecha de su elección; que la representación judicial y 

extrajudicial de la sociedad corresponde al Presidente de la Junta Directiva; que la Escritura se 

encuentra inscrita en el Registro de Comercio de esta ciudad el diecinueve de abril de dos mil diez, 

al número SETENTA Y NUEVE del Libro DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO; b) Testimonio de 

Escritura Pública de Rectificación de la sociedad "KGI CONSTRUCTORES, S. A. DE C. V.", otorgada en 

esta ciudad a las diez horas del nueve de abril de dos mil diez, ante los oficios notariales de la 

licenciada Jovita Rosa Alvarado, de la cual consta que se rectificó la Escritura de Constitución de la 

sociedad en el sentido de modificar la cláusula XXIX Elección de la Junta Directiva, por haberse 

omitido a los suplentes de la primera Junta Directiva; que la Escritura se encuentra inscrita en el 

Registro de Comercio de esta ciudad el diecinueve de abril de dos mil diez, al número SETENTA Y 

NUEVE del Libro DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO; e) Credencial de elección de la Junta 

Directiva de la sociedad "KGI CONSTRUCTORES, S. A. DE C. V.", extendida en esta ciudad el treinta 

de agosto de dos mil doce, por el Director Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la sociedad, por medio de la cual certifica que en el libro de actas de Junta General Ordinaria de 

Accionistas, que legalmente lleva la sociedad, se encuentra asentada el acta número catorce de 

Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el veintinueve de agosto de dos mil doce, en cuyo 

punto número dos se acordó elegir la nueva administración de la sociedad, resultando electo para 

el cargo de Director Presidente el ingeniero Mauricio Alberto Galdámez Sanabria, quien funge por 

el plazo de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción de la misma; que la Credencial se 

encuentra inscrita en el Registro de Comercio de esta ciudad el veintiuno de septiembre de dos mil 

doce, al número SESENTA del Libro DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES del Registro de 

Sociedades. Y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del 

documento anterior, de las cuales, a_mbas son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra, y 

a mi presencia, en el c~rácter en qué actúan, y por medio del cual ambos comparecientes han 

otorgado un Contrato de Arrehdamientci un terreno con un área de NOVENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS, ubicado al Sur d.e la Ca.lle a Playitas y frente a las instalaciones del Puerto de CORSAIN, 

en terrenos extraportuarios del Puerto de La Unión, destinado para el montaje e instalación de una 

torre para antena de telefonía. La Arrendataria será la responsable del trámite pago de todos los 
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permisos correspondientes, relacionados con el montaje e instalación de la torre para antena de 

telefonía; con un canon de arrendamiento mensual será por la cantidad de QUINIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA); que el canon incrementará anualmente en un uno por ciento más el 

IVA; dicho contrato se suscribió para el plazo de quince años, contados a partir del catorce de mayo 

de dos mil quince, pudiendo prorrogarse de común acuerdo entre las partes; que la Arrendataria 

presentó una Declaración Jurada por medio de la cual se comprometió a presentar a satisfacción de 

CEPA, a más tardar treinta días hábiles posteriores a la firma del contrato: a) Una Garantía de 

Cumplimiento de Contrato por el monto de UN MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA más el IVA, vigente por el plazo contractual, para responder por todas y cada 

una de las obligaciones contraídas en el contrato. Dicha Garantía es el equivalente a la cuota de tres 

meses de arrendamiento; y, b) Una Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros en sus 

bienes y en sus personas, incluyendo daños a bienes propiedad de CEPA y lesiones o muerte a 

empleados de CEPA o que se encuentren a su servicio. El monto de la Póliza es hasta por un límite 

de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más el IVA, vigente por el plazo 

contractual. El contrato contiene la Cláusula de Caso Fortuito o Fuerza mayor, así como otras 

cláusulas propias de ese tipo de instrumentos, las cuales ambas partes aceptan. Así se expresaron 

los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta 

de dos hojas, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un sólo acto, sin interrupción, 

ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

MJQ 

10 



No. 41.

TRES 
(Libro _____ de protocolo) 
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COPIA SIMPLE DE 

TESTIMONIO 
DE 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 
SERVIDUMBRE DE INMUEBLE 

OTORGADA POR 
COMISION EJECUTIVA PORTUARIA AUTONOMA 

A FAVOR DE 

TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 

ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO 

LICDA. SUSANA DE LOS ANGELES NAVARRO DE HERNANDEZ 
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12 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

COLONES Nº 19383387 

13 NÚMERO CUARENTA Y UNO. LIBRO TRES. En la ciudad de San Salvador, de artamento de San 

14 Salvador, a las diez horas del día veintinueve de enero de dos mil dieciocho. Ante mí. SUSANA DE 

15 LOS ANGELES NAVARRO DE HERNÁNDEZ, Notario, de este domicilio, com arece el In eniero 

16 NELSÓN EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, de cincuenta cuatro años de,edad, In enlero en 

t7 Sistemas, del domicilio de San Salvador. De artamento de San Salvador, a uién no conozco, 

ero identifico or medio de su Documento Único de Identidad número cero uno nueve nueve 18 
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1 "CEPA, la "Comisló/;i/," ó'·.IGl '!Propietaria", y el Ingeniero MARCO ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA de " . ' .. 

'"1<.•.,.~-·.. ,:. :,· .. 

2 cincuenta años de edad, Ingeniero Mecánico, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, 

3 Departamento de La Libertad, a quien conozco, portador de su Documento Único de Identidad 

4 número cero uno ocho cero cinco nueve dos nueve - uno, y con Número de Identificación 

5 Tributaria cero cinco uno uno - dos seis cero dos seis siete - cero cero uno - siete, quien actúa en 

6 nombre v representación en su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial de la 
' 

7 sociedad TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE aue se 

8 abrevia TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., sociedad de nacionalidad Salvadoreña, 

9 del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, y con Número de Identificación 

!O Tributarla: cero seis uno cuatro - uno cinco cero dos nueve seis - uno cero dos - cinco, 

1 oersonería aue al final relacionaré, aue en el transcurso del oresente instrumento oodrá 

12 denominarse "TERMINALES DE GAS" o la "Compañía"; V, ME DICEN: PRIMERA: DECLARACIÓN DE 

13 DOMINIO Y DESCRIPCIÓN DE INMUEBLES, PREDIO DOMINANTE Y PREDIO SIRVIENTE. l. PREDIO 

14 DOMINANTE: Dos Inmuebles rústicos aue forman un solo cueroo situados en el comoleio oesauero 

15 de LA UNION: EL PRIMERO situado en el luaar denominado como "LOS CHARCOS" de la 

16 iurisdicclón de La Unión, Distrito v Departamento de La Unión, de una extensión suoerficial de DOS 

17 MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PUNTO NOVENTA METROS CUADRADOS equivalentes a TRES 

18 MIL SEISCIENTAS SESENTA Y UNA PUNTO TREINTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS, cuva descrioclón 

19 técnica es la slauiente: En el ounto número diez - a del levantamiento olanimetrlco del área a 

20 desmembrar de la oorclón número seis se establece el esaulnero Nor-Oeste del inmueble aue se 

21 describe a continuación: AL PONIENTE: tramo recto con rumbo norte veintiocho arados 

22 veintiuno ounto noventa v nueve minutos este v una distancia de ciento cincuenta v cuatro 

23 ounto noventa v nueve metros siendo las coordenadas de Lambert para el punto número once 

24 oor seiscientos veintisiete mil seiscientos cinco ounto setenta v ocho v doscientos cuarenta v 
lmpre101 o,terran 2288·6365 2228·''349 #70013 T,ra¡e del l'l,326,001 al 20,826,000 22/02/2017 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS 19383388 

1 cinco mil tres ientos treinta unto setenta seis, lindando con la orción número dos del 

1 tramos rectos; el rimero con rumbo Sur cincuenta ocho rados cuarenta 

4 dieciocho minutos Este una distancia de veintiséis unto treinta ocho metros, siendo las 

51-'====='-"'-"'-"-""-'-"'""'-'----"="--'"'--'"'u"'n""t°'ó'-'-'n"'-ú'--'-m,.,e"-r~o---'o"'n'--'-c"e"--'"'º"'r---"'see.cise,ce,ie=n,.,to"'s'----v'-'e""i"-'n"'ti,,,sie"t,.,e"----'-m'-"i'---I .s:se"'i""sc"'i""e'-'n"'to"'s'--1 

6 cinco unto setenta doscientos cuarenta cinco mil trescientos treinta 

8 unto treinta doscientos cuarenta cinco mil trescientos diecinueve unto cero seis· el 

10 noventa siete minutos Este se mide una distancia de ciento cuarenta 

11 nueve metros siendo las coordenadas de Lambert ara el unto número trece ient s 

12 veintisiete mil setecientos cincuenta cinco unto sesenta cinco doscientos cuarenta Jnco 

13 mil doscientos cincuenta 

14 número dos del inmueble eneral de ominado 

1 s or tres tramos rectos el 

16 uatro rados diez min tos cincuenta 

17 lle a a nto 

1 s veintisiete mi s 
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cero ocho se undo\.bés1e, sé mJd'e una distancia de dieciocho 
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2 al unto número u'no del antecedente de coordenadas de Lambert or seiscientos veintisiete mil 

3 seiscientos treinta doscientos cuarenta cinco mil trescientos diecisiete unto treinta. 

4 Todos los tramos lindan con el órea a desmembrar de la orción número seis ro Jedad de 

5 CORSAIN 

7 cuatro rados veintidós minutos cuarenta se undos Oeste, se miden cuarenta unto 

s ochenta un metros tres del antecedente de coordenadas de 

9 Lambert or seiscientos veintisiete mil ulnientos noventa unto ochenta doscientos 

1 o cuarenta cinco mil trescientos cinco 

11 con rumbo Sur veintinueve radas cero dos minutos diecisiete se undos Oeste se miden sesenta 

14 doscientos cuarenta cinco mil doscientos cuarenta 

15 unto n0mero sesenta dos rumbo Sur setenta rados cuarenta ocho minutos treinta 

16 nueve se undos Oeste se mide una distancia de veintidós unto diez metros 

11 sesenta uno de coordenadas de Lambert or seiscientos veintisiete mil ulnlentos cuarenta 

1 s uno unto sesenta doscientos cuarenta cinco mil doscientos treinta 

19 cuarto uno can rumbo sur cincuenta 

20 treinta un se undos Oeste una distancia de veinte metros lle 

21 de coordenadas de Lambert or seiscientos veintisiete mil uinientos veinticinco doscientos 

22 cuarenta osclentos veintinueve donde di resente descrl ción todos los 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 19383389 

UNO NUEVE OCHO CUATRO - CERO CERO CERO CERO CERO del Re istro de la 

2 Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de La Unión.- EL SEGUNDO: Situado en el lu ar 

3 denominado como "PLAN DE LOS CHARCOS" jurisdicción de La Unión, distrito 

4 de La Unión, de una extensión superficial de SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA PUNTO 

5 SETENTA Y UNO METROS CUADRADOS, equivalentes a NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTAS TREINTA Y 

6 OCHO PUNTO SESENTA Y SEIS VARAS CUADRADAS, cuya descripción técnica es la si uiente: 

7 Partiendo del mojón geodésico ubicado en la esquina Nor Poniente de la caseta 

8 complejo Pesquero Industrial, se mide una distancia de sesenta nueve 

9 metros y rumbo Sur cero nueve grados treinta punto cuatro minutos Oeste, estableciendo el 

10 esquinero Sur Este del inmueble que se describe a continuación: AL ORIENTE, línea com vesta · or 

11 ocho tramos rectos, el primero con rumbo Sur doce rados veintisiete unto noventa minutos 

12 Oeste y una distancia de ciento seis punto cero cinco metros, siendo las coordenadas de 

13 Lamber! para el pvnto número uno or seiscientos veintisiete mil setecientos noventa cuatro 

14 punto cuarenta y tres y doscientos cuarenta cinco mil doscientos veintiséis unto noventa 

15 siete y para el punto número dos or seiscientos veintisiete mil setecientos setenta 

16 cincuenta y cuatro y doscientos cuarenta cinco mil ciento veintitrés unto cuarenta dos, el 

17 segundo con rumbo Sur veintiseis radas veintinueve unto setenta tres minutos Oeste una 

18 distancia de catorce punto setenta tres metros, siendo las coordenadas de Lamber! ara el 

20 siete doscientos cuarenta cinco mil ciento di 

22 veinticuatro unto sesenta 

23 número cuatro 
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ocho grados treinHi)(°'dni';QJj1.mto 'tincuenta y cuatro minutos Oeste y una distancia de ochenta 
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y siete punto cincue11t<11 .,y,:.c:_uafro metros, siendo las coordenadas de Lambert para el punto 

número cinco por seiscientos veintisiete mil seiscientos noventa y siete punto cuarenta y 

doscientos cuarenta y cinco mil veinte punto noventa y uno, el quinto con rumbo Sur cincuenta y 

un grados treinta y cuatro punto setenta y ocho minutos Oeste y una distancia de veintisiete 

punto sesenta y cinco metros siendo las coordenadas de Lambert para el punto número seis por 

seiscientos veintisiete mil seiscientos setenta y cinco punto setenta y cuatro y doscientos cuarenta 

y cinco mil cero cero tres punto setenta y tres; el sexto con rumbo Sur ochenta y nueve grados 

cero cuatro punto sesenta y seis minutos Oeste y una distancia de ciento tres punto doce metros, 

siendo las coordenadas de Lambert para el punto número siete por seiscientos veintisiete mil 

quinientos setenta y dos punto sesenta y tres y doscientos cuarenta y cinco mil cero cero dos 

punto cero siete, el séptimo con rumbo Sur, cincuenta y tres grados veinte punto setenta y ocho 

minutos Oeste y una distancia de doce punto setenta y un metros, siendo las coordenadas de 

Lambert para el punto número ocho por seiscientos veintisiete mil quinientos sesenta y dos punto 

cuarenta y tres y doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y cuatro punto cuarenta 

y ocho, el octavo con rumbo Sur treinta y un grados treinta y ocho punto treinta y tres minutos 

Oeste y una distancia de nueve punto sesenta y un metros, siendo las coordenadas de Lambert 

para el punto número nueve por seiscientos veintisiete mil quinientos cincuenta y siete punto 

treinta v nueve v doscientos cuarenta y cuatro mil novecientos ochenta y seis punto treinta, todos 

los tramos lindan con el resto de la porción número seis propiedad de Corsain y que forman parte 

del Inmueble aeneral conocido por Complejo Pesquero Industrial, servidumbre de acceso de 

ancho variable de por medio; AL SUR: línea recta con rumbo Norte cincuenta y un grados 

veintiocho punto sesenta y ocho minutos Oeste y una distancia de ciento veintitrés punto 

noventa v siete metros, siendo las coordenadas de Lambert para el punto número nueve por 
lmpre;os D,lefrao 228S·b3b5 2228·'1349 #70013 foa¡e del 19,32b,00l al 20,82h,OOO 22/0212017 
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seiscientos v ·ntisiete mil quinientos cincuenta y siete punto treinta y nueve y doscientos cuarenta 

2 
y cuatro mil novecientos ochenta y seis punto treinta y para el punto número diez por seiscientos 

3 
veintisiete mil cuatrocientos sesenta punto cuarenta y doscientos cuarenta y cinco mil sesenta y 

4 
tres punto cincuenta y uno, lindando con el resto de la porción número seis propiedad de 

5 
CORSAIN y que forma parte del Inmueble general conocido por Complejo Pesquero Industrial; AL 

6 
PONIENTE: línea recta compuesta por cinco tramos rectos, el primero con rumbo Norte veintiocho 

7 grados veintiuno punto noventa y nueve minutos Este y una distancia de ciento cincuenta y un 

8 metros siendo las coordenadas de Lamber/ para el punto número diez de seiscientos veintisiete 

9 mil cuatrocientos sesenta punto cuarenta y doscientos cuarenta y cinco mll sesenta y tres punto 

10 cincuenta y uno y para el punto número diez - a por seiscientos veinticinco mil quinientos 

11 veinticinco por doscientos cuarenta y cinco mil doscientos veintinueve, el segundo con rumbo 

12 Norte cincuenta y ocho grados cero un minutos dieciocho segundos Este y una distancia de 

13 veinte metros llegando al punto número sesenta y uno del antecedente cuyas coordenadas de 

14 Lamber/ son por seiscientos veintisiete mil quinientos cuarenta y uno punto sesenta y doscientos 

15 cuarenta y cinco mil doscientos treinta y ocho punto ochenta; el tercer tramo parte del punto 

16 sesenta y uno del antecedente con rumbo Norte sesenta y un grados cuarenta y ocho minutos 

17 treinta y nueve segundos Este, se miden veintidós punto diez metros y se llega al punto sesenta y 

18 dos del antecedente de coordenadas de Lamber/ por seiscientos veintisiete mil quinientos 

doscientos cuarenta cinco mil doscientos cuarenta cinco unto 191--",""-'"""-:::..J....=.c=.=...,=-=.,~-=-==-=-~~~~~~~~~~~"-"'~'-"'"-"-"~~~~~~~~~~~~--1 

unto sesenta dos con rumbo Norte veintinueve rados cero dos 20¡_..e.=c:..,"""-=-'--=-'--=-=-=c.c.=--"~'-"-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

21 minutos diecisiete se undos Este se miden sesenta ocho unto treinta nueve metros se lle a 

22 al unto número sesenta tres del antecedente de coordenadas de Lamber/ or seiscientos 

23 veintisiete mil uinientos noventa unto ochenta doscientos cuarenta cinco mil 
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rumbo Norte sete~ .. Y,,,'.6):l'6fri ,g_r6dos veintidós minutos cuarenta segundos Este se miden 
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cuarenta y tres punto oc:rrenfü' y un metros, ochenta y un metros y se llega al punto uno del 

antecedente de coordenadas de Lambert por seiscientos veintisiete mil seiscientos treinta y ocho 

punto cero y doscientos cuarenta y cinco mil trescientos diecisiete punto treinta, todos los tramos 

lindan con la porción número cinco propiedad de CORSAIN y que forma parte del inmueble 

general conocido por COMPLEJO PESQUERO INDUSTRIAL; AL NORTE: línea compuesta por cinco 

tramos rectos, el primero parte del punto uno del antecedente con rumbo Sur setenta y tres 

grados cuarenta y cinco minutos cero ocho segundos Este, se miden dieciocho punto veintidós 

metros y se llega al punto dos del antecedente de coordenadas de Lambert por seiscientos 

veintisiete mil seiscientos cincuenta y cinco punto cinco y doscientos cuarenta y cinco mil 

trescientos doce punto veinte, el segundo parte del punto dos del antecedente con rumbo Sur 

sesenta grados cuarenta y nueve minutos quince segundos Este, se miden setenta y uno punto 

cincuenta y cinco metros y se llega al punto número tres del antecedente siendo las 

coordenadas de Lambert por seiscientos veintisiete mil setecientos dieciocho y doscientos 

cuarenta y cinco mil doscientos setenta y siete punto treinta, el tercer tramo parte del punto tres 

del antecedente con rumbo Sur sesenta y cuatro grados diez minutos cincuenta y cinco 

segundos Este, se miden veinticinco metros y se llega al punto número trece de coordenadas de 

Lambert por seiscientos veintisiete mil setecientos cincuenta y cinco punto sesenta y cinco y 

doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta y dos punto cuarenta y cinco; el cuarto 

con rumbo Sur setenta y cinco grados treinta y ocho punto cuarenta y cuatro minutos Este y una 

distancia de siete punto setenta y cuatro metros, siendo las coordenadas de Lambert para el 

. punto número catorce por seiscientos veintisiete mil setecientos sesenta y tres punto quince y 

doscientos cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta punto cincuenta y tres; el quinto cOn 

22 

2 

2 4 rumbo Sur cincuenta y tres grados cero cero punto setenta y ocho minutos Este y una distancia 
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nueve punto dieciséis metros, siendo las coordenadas de Lambert para el punto 

2 número uno por seiscientos ve·1ntislete mil setecientos noventa y cuatro punto cuarenta y tres y 

3 doscientos cuarenta y cinco mil doscientos veintiséis punto noventa y siete, donde se inició la 

4 presente descripción; los primeros tres tramos lindan con área desmembrada de la porción 

5 número cinco y los otros dos lindan con la porción número dos propiedad de CORSAIN y que 

6 forma parte del inmueble general conocido por Complejo Pesquero Industrial, calle que 

7 conduce de la Unión a Playitas de veinte metros de derecho de vía de por medio. Que este 

8 inmueble goza de servidumbre voluntaria de gasoducto inscrita al número SESENTA Y NUEVE del 

9 Libro SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Registro de la Propiedad del Departamento de La Unión 

IO en las matriculas número NUEVE CINCO CERO CERO UNO NUEVE OCHO CUATRO -CERO CERO 

11 CERO CERO CERO Y matriculo número NUEVE CINCO CERO CERO UNO NUEVE NUEVE CINC0-

12 CERO CERO CERO CERO CERO ambas del Registro de la Propiedad del De artamento de La 

13 Unión; sobre ambos inmuebles ha sido constituida una servidumbre voluntaria de as a favor de 

14 la Sociedad TROPIGAS DE EL SALVADOR, S.A. inscrita a la matricula número NUEVE CINCO CERO 

15 CERO UNO NUEVE NUEVE CINCO - CERO CERO CERO CERO CERO del Re istro de la Pro iedad raíz 

16 e Hipotecas del Departamento de La Unión. El inmueble anteriormente descrito es el "Predio 

17 Dominante" de la servidumbre ue se Indica adelante, or su arte CEPA declara ue es dueña 

18 y exclusiva poseedora de un inmueble de naturaleza rústica, inscrito a su favor en el Re istro de 

19 la Pro !edad Raíz e Hi atecas de la Primera Sección de Oriente el de 

2a bao la matrícula número NOVENTA Y CINCO MILLONES CINCO MIL 

21 CERO CERO CERO CERO CERO identificado como inmueble núme o 

22 de una extensión su erflcial de C ATROCIEN 
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Punta Gorda, Jurisdicbióo <;le ld'. Unión, departamento de La Unión Que se describe de la .-¡.,,, ., , ,. . 

. 
siguiente forma: AL ORIENTE: partiendo del punto uno con Rumbo Sur veintiocho grados, catorce 

minutos, cincuenta y cuatro segundos Oeste y distancia de sesenta punto dieciséis metros, se 

llega al punto dos; partiendo del punto dos con Rumbo Sur veintiocho grados, veintisiete 

minutos, doce segundos Oeste y distancia de cuarenta y seis punto setenta y tres metros, se llega 

al punto tres; partiendo del punto tres con Rumbo Sur veintiocho grados, veintiocho minutos, 

cincuenta y seis segundos Oeste y distancia de cincuenta y seis punto dieciocho metros, se llega 

al punto cuatro; partiendo del punto cuatro con Rumbo Sur cuarenta y siete grados, cuarenta 

minutos, dieciséis segundos Este y distancia de veintisiete punto treinta y cinco metros se llega al 

punto cinco; partiendo del punto cinco con Rumbo Sur cuarenta y siete grados, cuarenta y 

nueve minutos, veintiún segundos Este y distancia de cincuenta y seis punto veintitrés metros, se 

llega al punto seis; partiendo del punto seis con Rumbo Sur cuarenta y nueve grados, veinte 

minutos cincuenta y ocho segundos Este y distancia de cuarenta y uno punto quince metros, se 

llega al punto siete; partiendo del punto siete con Rumbo Norte treinta y un grados cincuenta y 

siete minutos, veintisiete segundos Este y distancia de ocho punto ochenta y cuatro metros, se 

llega al punto ocho; partiendo del punto ocho con Rumbo Norte cincuenta y cuatro grados, 

quince minutos quince segundos Este y distancia de doce.punto sesenta y un metros, se llega al 

punto nueve; partiendo del punto nueve con Rumbo Norte ochenta y nueve grados, dieciocho 

minutos, cuarenta y nueve segundos Este y distancia de ciento dos punto ochenta y un metros, 

se llega al punto diez; partiendo del punto diez con Rumbo Norte cincuenta y tres grados 

veinticuatro minutos, cincuenta y un segundos Este y distancia de veintisiete punto setenta 

metros se lieaa al punto once; partiendo del punto once con Rumbo Norte treinta v ocho grados, 

treinta v cinco minutos, cero seaundos Este Y distancia de ochenta v siete punto veintidós metros, 2 

2 4 se lleaa al Punto doce; partiendo del ounto doce con Rumbo Norte treinta arados, cuarenta v 
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s, veintitrés segundos Este Y distancia de dieciocho punto veinticinco metros, se llega 

2 al punto trece; partiendo del punto trece con Rumbo Norte veintisiete grados, trece minutos, 

3 veintiséis segundos Este y distancia de diecinueve punto cuarenta y cinco metros, se llega al 

4 punto catorce; partiendo del punto catorce con Rumbo Norte quince grados, cuarenta y seis 

5 minutos, cuarenta segundos Este y distancia de veintinueve punto sesenta y cuatro metros, se 

6 llega al punto quince; partiendo del punto quince con Rumbo Norte trece grados, cincuenta 

7 siete minutos, dieciséis segundos Este y distancia de treinta punto cuarenta nueve metros; se 

8 llega al punto dieciséis; partiendo del punto dieciséis con Rumbo Norte quince grados, veintisiete 

9 minutos, cuarenta y siete segundos Este y distancia de cuarenta y ocho punto quince metros, se 

JO llega al punto diecisiete; partiendo del punto diecisiete con Rumbo Sur cuarenta rados, veintiún 

t l minutos cincuenta y seis segundos Este distancia de veinte unto diecisiete metros, se lle a al 

12 punto dieciocho; partiendo del punto dieciocho con Rumbo Sur veintiséis. rados, veintiséis 

14 llega al punto diecinueve; partiendo del unto diecinueve con Rumbo Sur once rados, veinte 

1 s minutos; cuarenta 

t7 minutos, cinco se undos Este distancia de veintiséis unto cero un metros, se lle a al unto 

1s veintiuno; artiendo del unto veintiuno con Rumbo Sur treinta rados, treinta cuatro 

2t minutos treinta undos Este distancia de cin 



doce minutos, trelnt6.1.'6cf.Jt".s.ei;;~.naos Este y distancia de treinta y ocho punto ochenta y siete 
i . ···'"'··· ..... .,._.,f-: ....•.. ,~· 

metros, se llega al punto veinticinco; partiendo del punto veinticinco con Rumbo Sur veintiséis 2 

3 grados, cuarenta y ocho minutos, cero segundos Este y distancia de sesenta y cinco punto 

4 ochenta y cinco, se llega al punto veintiséis; partiendo del punto veintiséis con Rumbo Sur 

5 veintitrés grados, cuarenta minutos, dieciocho segundos Este y distancia de treinta punto treinta y 

6 nueve metros, se llega al punto veintisiete, partiendo del punto veintisiete con Rumbo Sur catorce 

7 grados, diecisiete minutos, cuarenta y ocho segundos Este y distancia de cuarenta y siete punto 

8 cincuenta y seis metros, se llega al punto veintiocho; partiendo del punto veintiocho con Rumbo 

9 Sur dieciocho grados, cinco minutos, cincuenta segundos Este y distancia de treinta y dos punto 

10 treinta y un metros, se llega al punto veintinueve, partiendo del punto veintinueve con Rumbo Sur 

1 veintidós grados, cincuenta y ocho minutos, veintiocho segundos Este y distancia de veinticuatro 

12 punto ochenta metros, se llega al punto treinta; partiendo del punto treinta con Rumbo Sur 

13 treinta y un grados, veintiún minutos, cincuenta y dos segundos Este y distancia de cincuenta y 

14 siete punto cero un metros, se llega al punto treinta y uno; partiendo del punto treinta y uno con 

15 Rumbo Sur diecisiete grados, treinta y cuatro minutos, dieciséis segundos Este y distancia de 

16 setenta y tres punto cuarenta y cuatro metros, se llega al punto treinta y dos; partiendo del punto 

17 treinta y dos con Rumbo Sur nueve orados, diez minutos, diecisiete segundos Este v distancia de 

18 veintisiete punto cincuenta y seis metros, se llega al punto treinta y tres; partiendo del punto 

19 treinta v tres con Rumbo sur nueve arados, cincuenta v uno minutos, cuarenta v dos seaundos 

2 o Este v distancia de treinta v uno punto cincuenta v tres metros, se lleaa al ounto treinta v cuatro; 

2 

2 

2 

2 

1 nartiendo del ounto treinta v cuatro con Rumbo Sur veintiocho arados, dos minutos, cincuenta v 

2 siete seaundos Este y distancia de dieciséis punto treinta v cuatro metros, se lleaa al ounto treinta 

3 v cinco; oartiendo del ounto treinta v cinco con Rumbo Sur cuarenta v seis arados, veinticuatro 

4 minutos, treinta v seis seaundos Este v distancia e seis punto veintinueve metros, se lleaa al ounto . Jmpmo> D1lefcan 2268·6Jó5 2228-9349 "70013 T,ra¡e del 19,326,001 al 20,626,000 22/02/2017 
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treinta y s is; partiendo del punto treinta y seis con Rumbo Sur cuarenta y seis grados, cincuenta y 

2 tres minutos, cincuenta y seis segundos Este y distancia de cuarenta punto cuarenta y nueve 

31-m___:_e:t_r_o...:s,_s_e_lle_g"'_aa_l__:._p_u_nt_o_tr_e_in_ta_y'--s_ie_te---';'-'-p-a_rt_le_n_d_o_d_e_l ...,_p_u.c.n.c.to.:..__tc._re::.:l---'n---'ta'-'-y-"sle.c.tc.:e:......:c--=o---'n'---'-Ru::.:m=b--=o.c..c.Su::.:r_ 

4 cuarenta y un grados, veinte minutos, treinta y ocho segundos Este y distancia de veintisiete 

5 punto cuarenta y siete metros, se llega al punto treinta y ocho; partiendo del punto treinta ocho 

6 con Rumbo Sur treinta y siete grados, cuarenta y un minutos, cuarenta segundos Este distancia 

7 de dieciocho punto cincuenta y cuatro metros, se llega al punto treinta nueve; e uivalente al 

8 vértice Sur-Oriente, lindando en estos tramos con Tropigas, y con terrenos de CORSAIN, 

10 partiendo del punto treinta y nueve con Rumbo Sur sesenta rados, cincuenta cuatro minutos, 

11 treinta y un segundos Oeste y distancia de treinta unto sesenta nueve metros; se lle a 

13 cuarenta minutos, cuarenta y ocho segundos Oeste y distancia de cuarenta unto sesenta 

14 cinco metros, se llega al punto cuarenta y uno; partiendo del unto cuarenta uno con Rumbo 

19 unto cuarenta tres con Ru a u treinta 

20 se undos Oeste distancia de cuar 

22 minutos cuarenta 
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con Rumbo Sur veinticinco grados, cero minutos, veintiún segundos Oeste y distancia de doce 

punto cero tres metros se llega al punto cuarenta y siete; partiendo del punto cuarenta y-siete 

con Rumbo Sur treinta y uno grados, treinta y ocho minutos, diecisiete segundos Oeste y distancia 

de cuarenta y cinco punto veinte metros, se llega al punto cuarenta y ocho; partiendo del punto 

cuarenta y ocho con Rumbo Sur treinta y siete grados, veinte minutos, treinta segundos Oeste y 

distancia de dieciséis punto cincuenta y seis metros, se llega al punto cuarenta y nueve; 

partiendo del punto cuarenta y nueve con rumbo Sur cuarenta y nueve grados, treinta y cinco 

minutos, cincuenta y dos segundos Oeste y distancia de cincuenta y nueve punto ochenta y 

cinco metros, se llega el punto cincuenta; partiendo del punto cincuenta con Rumbo Sur 

cincuenta y siete grados, nueve minutos, quince segundos Oeste y distancia de catorce punto 

cero cinco metros, se llega al punto cincuenta y uno; partiendo del punto cincuenta y uno con 

Rumbo Sur cuarenta y ocho grados, treinta y tres minutos, treinta y ocho segundos Oeste y 

distancia de sesenta y dos punto treinta y dos metros, se llega al punto cincuenta y dos; 

partiendo del punto cincuenta y dos con Rumbo Sur cuarenta y uno grados, cincuenta y dos 

minutos, cuatro segundos Oeste y distancia de dieciséis punto noventa y dos metros, se llega al 

punto cincuenta y tres; equivalente al vértice Sur - Poniente, lindando con terrenos de Miguel 

Ángel Marconl, AL PONIENTE: partiendo del punto cincuenta y tres con Rumbo Norte cincuenta y 

siete grados, ocho minutos, dos segundos Oeste y distancia de diecinueve punto setenta y seis 

metros, se llega al punto cincuenta y cuatro; partiendo del punto cincuenta y cuatro con Rumbo 

Norte cuarenta y dos grados, veintinueve minutos treinta y ocho segundos Oeste y distancia de 

setenta y nueve ounto ochenta y seis metros, se lleoa el punto cincuenta y cinco; partiendo del 

ounto cincuenta v cinco con Rumbo Norte treinta y ocho grados, nueve minutos, dieciocho 

senundos Oeste v distancia de sesenta ounto ochenta y seis metros, se llega al ounto cincuenta v 
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Q del punto cincuenta y seis con Rumbo Norte cuarenta y cuatro grados, cuarenta 

2 seis minutos, cuarenta y nueve segundos Oeste y distancia de veintidós punto sesenta y ocho 

metros, se llega al punto cincuenta y siete; partiendo del punto cincuenta y siete con Rumbo 3 

4 Norte veinticinco grados, once minutos, seis segundos Oeste y distancia de treinta unto 

5 veinticinco metros, se llega al punto cincuenta y ocho: partiendo del punto cincuenta ocho 

6 con Rumbo Norte veintidós grados, veinticuatro minutos, catorce segundos Oeste distancia de 

7 cuarenta y dos punto noventa y tres metros, se llega al punto cincuenta artiendo del 

8 punto cincuenta y nueve con Rumbo Norte treinta y siete grados, veinticinco minutos, cincuenta 

9 y cinco segundos Oeste y distancia de sesenta y cinco punto noventa y dos metros, se lle a al 

10 punto sesenta; partiendo del punto sesenta con Rumbo Norte treinta 

11 minutos, treinta y siete segundos Oeste y distancia de setenta unto sesenta cuatro 

12 metros, se llega al punto sesenta y uno; partiendo del punto sesenta uno con Rumbo Norte 

13 cuarenta y ocho grados, cuarenta y cinco minutos, treinta undos Oeste distancia de 

14 treinta y cinco punto diecisiete metros, se lle a al unto sesenta 

15 sesenta y dos con Rumbo Norte treinta cuatro 

16 segundos Oeste y distancia de treinta 

17 sesenta tres; partiendo del unto sesenta tres con Rumbo Norte cuarenta 

18 cincuenta y nueve minutos, cuatro se undos Oeste distancia de catorce unto sesenta seis 
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21 de veintiuno unto sesenta un metros se 1 

22 sesenta cinco con Ru 

23 

24 seis 

c 



,.• ,.: \ 

(, . .,:::. ,:\/,(: ... · ..... ' 
cincuenta y dos se!i/~ric!os,Q.este'.y distancia de veintinueve punto cuarenta y siete metros, se 

l .,.,~~.~.. ~:,!~.,Y" .:,~' 

2 llega al punto sesenta y siete; partiendo del punto sesenta y siete con Rumbo Norte ochenta y un 

3 grados, cuarenta y dos minutos, treinta y cinco segundos Oeste y distancia de veintidós punto 

4 noventa y un metros, se llega al punto sesenta y ocho; partiendo del punto sesenta y ocho con 

Rumbo Norte ochenta y tres grados, doce minutos, diecisiete segundos Oeste y distancia de 
5f------------~------------~-----~------l 

6 cinco punto veintiún metros, se llega al punto sesenta y nueve; partiendo del punto sesenta y 

7 nueve con Rumbo Sur setenta y siete grados, ocho minutos, cuatro segundos Oeste y distancia 

8 de cincuenta y cinco punto veintitrés metros, se llega al punto setenta; partiendo del punto 

9 setenta con Rumbo Norte ochenta y un grados, cincuenta y dos minutos, cuarenta y seis 

10 segundos Oeste y distancia de cincuenta y seis punto veinticuatro metros, se llega al punto 

1 setenta y uno; partiendo del punto setenta y uno con rumbo Norte ochenta y siete grados, 

12 veintinueve minutos, treinta y nueve segundos Oeste y distancia de sesenta y cinco punto 

3 cuarenta y dos metros, se llega al punto setenta y dos; partiendo del punto setenta y dos con 

14 Rumbo Sur ochenta y dos grados, cincuenta y cinco minutos, dieciocho segundos Oeste y 

5 distancia de diecisiete punto cuarenta metros, se llega al punto setenta y tres; partiendo del 

6 punto setenta y tres con Rumbo Norte sesenta y nueve grados, veinticuatro minutos, veintitrés 

7 segundos Oeste y distancia de sesenta y seis punto once metros, se llega al punto setenta y 

8 cuatro; partiendo del punto setenta y cuatro con Rumbo Norte sesenta y cinco grados, treinta y 

9 ocho minutos, cincuenta y siete segundos Oeste y distancia de setenta punto cuarenta v tres 

20 metros, se llega al punto setenta y cinco; partiendo del punto setenta y cinco con Rumbo Norte 
. 

21 sesenta y cuatro grados, treinta minutos, cuarenta segundos Oeste y distancia de sesenta v tres 

22 punto setenta y un metros, se llega punto setenta y seis; partiendo del punto setenta y seis con 

23 Rumbo Norte sesenta y un grados, treinta minutos, treinta y siete segundos Oeste y distancia de 

24 veintisiete punto noventa v seis metros, se lleaa al punto setenta y siete; partiendo del punto 
lrnpre101 D,lefran 228B·b3b5 2228-~Jq~ #70013 T,ra¡e del )q,nb,001 al 20,B2b,OOO 22/02/2017 
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setenta y Rumbo Norte cincuenta y nueve grados, nueve minutos, treinta tres 

2 segundos Oeste y distancia de nueve punto veintisiete metros, se llega al punto setenta ocho; 

3 partiendo del punto setenta y ocho con Rumbo Norte cincuenta y tres rados, dos minutos, 

4 cuarenta y dos segundos Oeste y distancia de once punto sesenta y siete metros, se lle a al 

5 punto setenta y nueve; equivalente al vértice Nor-Poniente, lindando con terrenos de Roberto 

6 Ramón Courtade Valleclllos. AL NORTE: Partiendo del punto setenta y nueve con Rumbo Norte 

7 cinco grados, dieciocho minutos, cuarenta y un segundos Oeste distancia de tres unto setenta 

8 y un metros, se llega al punto ochenta; partiendo del punto ochenta con Rumbo Norte diez 

9 grados, cincuenta y cinco minutos, cincuenta y un se undos Oeste distancia de cuarenta seis 

10 punto sesenta y siete metros, se llega al punto ochenta uno; artiendo del unto ochenta uno 

11 con Rumbo Norte seis grados, cuarenta cuatro minutos, diecinueve se undos Oeste distancia 

artlendo del 

13 punto ochenta y dos con Rumbo Norte doce rados, cuatro minutos, diez se undos Este 

16 distancia de cuarenta 

11 del punto ochenta cuatro con Rumbo Norte catorce rados, cuarenta tres minutos 

18 dieciocho segundos Este distancia de dos 

19 artiendo del unto ochenta 

20 cincuenta 

21 ochenta 

22 minutos 

24 cinc rados in 

cinco· 



·.'' ' ,' •· : :?:!?:: ,. 

t·::(:'/:~x}A\·:···~ .• )/' 
1 =====~= y seis punfoi'éü0rentd y·:r¡ueve metros, se llega al punto ochenta y ocho· partiendo del 

' ' ' 

2 

¡ ' ·,.~., ... ~!~~():;P' 

punto ochenta y ocho con Rumbo Sur sesenia y nueve grados, cuarenta y ocho minutos, 

3 cincuenta y un segundos Este y distancia de ciento veintitrés punto dieciséis metros, se llega al 

4 punto ochenta y nueve; partiendo del punto ochenta y nueve con Rumbo Norte veintiséis 

5 grados, cincuenta minutos, dieciséis segundos Este y distancia de cuarenta y nueve punto 

6 noventa y seis metros, se llega al punto noventa; partiendo del punto noventa con Rumbo Norte 

7 quince grados, cuarenta minutos, diez segundos este y distancia de cuarenta y ocho punto 

8 cincuenta metros, se llega al punto noventa y uno; partiendo del punto noventa y uno con 

9 Rumbo Norte cero grados, veinticuatro minutos, doce segundos Oeste y distancia de noventa y 

10 nueve punto cuarenta metros, se llega al punto noventa y dos; partiendo del punto noventa y 

1 dos con Rumbo Norte diez grados, veinticinco minutos, cuatro segundos Este y distancia de 

12 cuarenta y cinco punto treinta y cinco metros, se llega al punto noventa y tres; partiendo del 

13 nunto noventa v tres con Rumbo Norte dieciocho arados, treinta v tres minutos, cuarenta 

14 seaundos Este y distancia de cuarenta y tres ounto cero tres metros, se lleaa al ounto noventa v 

15 cuatro; oartlendo del ounto noventa v cuatro con Rumbo Norte cero arados, cuarenta v dos 

16 minutos, veintiséis senundos Oeste y distancia de veinticuatro punto treinta metros; se lleaa al 

17 nunto noventa v cinco, nartiendo del punto noventa y cinco con Rumbo Norte cuarenta v siete 

8 arados, cuarenta v ocho minutos, cincuenta y seis seaundos Este y distancia de veinticinco ounto 

9 noventa v uno metros, se lleaa al ounto noventa v seis; nartiendo del nunto noventa v seis con 

2 o Rumbo Norte setenta v uno arados, siete minutos, dieciocho seoundos Este v distancia de setenta 

2 1 nunto cincuenta v tres metros, se lleaa al ounto uno aue es donde comenzó la nresente 

2 2 descrioción; lindando con terrenos orooledad de Ricardo Rivera Est:inal v con el inmueble 

2 3 denominado norción número cinco nroniedad de CORSAIN. El inmueble anteriormente descrito 
1.A SERVIDUMBRE Y TRADICION/ 

2 4 es el "PREDIO SIRVIENTE" de la servidumbre nue se indica adelante, SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE; 
Impresas Dllefran 2268·6365 2228·9349 #70013 Tiraj, del H,326,001 al 20,626,000 22102/20! 7 
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. Que sobre el inmueble antes mencionado "La Comisión" constltu e en este acto 

2 una SERVIDUMBRE DE PASO Y GASODUCTO VOLUNTARIA sobre el PREDIO SIRVIENTE a favor del 

3 PREDIO DOMINANTE propiedad de la Compañía, sobre una fran·a de Terreno de naturaleza 

4 rustica ubicado en Calle a Playita, dentro del Polí ono número tres del Puerto de La Unión 

5 municipio de La Unión, departamento de La Unión, de una extensión su erficial de CUATRO MIL 

6 CIENTO CINCO PUNTO VEINTE Y UNO METROS CUADRADOS. La servidumbre antes mencionada se 

7 describe a continuación: lindero Norte: Partiendo del vértice No onlente Com uesto or d s 

8 tramos con los siguientes rumbos y distancias: Partiendo del mo ón M 1 con coordenadas 

9 geodésicas en X seiscientos veintisiete mil setecientos noventa slete unto trescientos ochenta 

10 y nueve y en Y doscientos cuarenta cinco mil doscientos veintiocho unto cero cuarenta 

11 uno con rumbo Sureste cincuenta rados trece minutos treinta 

12 cuatro segundos con una distancia de ocho unto cero cinco metros· Se undo Tramo ureste 

13 cuarenta y un radas cincuenta cinco minutos cuarenta 

14 se undos con una distancia de tres unto noventa tres metros; colindando en este rumbo c 

15 la Pro iedad de CEPA calle a Pla itas de or medio. lindero Oriente: Partiendo del vé 

17J__!.!~~~~~~~'.S':...l~~=-!!.~.!."'-L-"""'-'-l.!!!-'-"'-""---""--'"'-"S<L!.""--.;'----"C~'-¡¿J"-lJ:""----""2U"--"5,,....."--""""'--l'--l-"-"''-

Is una distancia de veintiuno unto setenta 

19 

20 veinte 

21 

22 dieciséis 
,', 

23 

24 



2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

8 

9 

2 o 

1 

·J.1.. . ; . 

cuatro punto cer~ seg,01'i'tlcis··c6h una distancia de trece punto once metros; SépHmo Tramo 

Suroeste veintisiete grados cincuenta y seis minutos cincuenta punto cero segundos con una 

distancia de diez punto sesenta y cuatro metros; Octavo Tramo Suroeste treinta y tres grados 

cinco minutos treinta y dos punto cero segundos con una distancia de doce punto sesenta y dos 

metros; Noveno Tramo Suroeste treinta y siete grados veintiséis minutos veintisiete punto cero 

segundos con una distancia de treinta y seis punto setenta y cuatro metros; Décimo Tramo 

Suroeste treinta y ocho grados veintisiete minutos cincuenta y cuatro punto cero segundos con 

una distancia de cuarenta punto diez metros ;Décimo Primer Tramo Suroeste cuarenta y dos 

grados nueve minutos nueve punto cero segundos con una distancia de trece punto veinticinco 

metros; Décimo Segundo Tramo Suroeste cuarenta y cinco grados dieciséis minutos treinta y 

cuatro punto cero segundos con una distancia de dieciocho punto doce metros; Décimo Tercer 

Tramo Suroeste de sesenta grados cero minutos cincuenta y nueve punto cero segundos con una 

distancia de doce punto catorce metros; Décimo Cuarto Tramo Suroeste ochenta y dos grados 

siete minutos tres punto cero segundos con una distancia de dieciocho punto dieciséis metros; 

Décimo Quinto Tramo Noroeste ochenta y ocho grados diecinueve minutos cincuenta y un punto 

cero segundos con una distancia de diez punto noventa y cuatro metros; Décimo Sexto Tramo 

Noroeste ochenta y nueve grados trece minutos cincuenta y tres punto cero segundos con una 

distancia de veinte punto cero cuatro metros; Décimo SépHmo Tramo Suroeste treinta y ocho 

grados diecinueve minutos cincuenta y cuatro punto cero segundos con una distancia de 

quince punto cero ocho metros; Décimo Octavo Tramo Suroeste setenta y cuatro grados 2 

2 2 cuarenta y nueve minutos treinta punto cero segundos con una distancia de ocho punto 

2 3 noventa y uno metros ; colindando estos tramos con la Propiedad de CEPA, Lindero Sur Partiendo 
cincuenta y dos grados/ 

2 4 del vértice Sur Oriente Compuesto por un tramo con el siguiente rumbo y distancia Noroeste; 
Impresos O,lefran 2286·6365 2223.q34q #70013 Tora je del 19,32b,001 al 20,826,000 22102/2017 
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diecinueve min tos treinta y siete punto setenta y seis segundos con una distancia de cuarenta 

2 dos punto treinta y nueve metros; colindando el tramo antes mencionado con parcela de la 

3 propiedad de CEPA. Undero Poniente: Partiendo del vértice Sur Poniente Com uesto seis tramos 

4 con el siguiente rumbo y distancia: Primer Tramo Noreste ochenta y nueve rados trece minutos 

5 quince punto treinta y dos segundos con una distancia de noventa unto cincuenta 

6 metros; Segundo Tramo Noreste cincuenta y un grados cincuenta siete minutos treinta uno 

7 punto cero seis segundos con una distancia de veintisiete punto sesenta metros; Tercer Tramo 

8 Noreste treinta y ocho grados cincuenta y un minutos treinta y seis unto ochenta cuatro 

9 segundos con una distancia de ochenta y siete punto doce metros, Cuarto Tramo Noreste treinta 

10 y un grados cincuenta y nueve minutos veintiocho unto treinta 

11 distancia de veintidós punto setenta metros; Quinto Tramo Noreste veintiocho rados nueve 

13 y un metros; Sexto Tramo Noreste trece grados cuarenta un minutos cuarenta unto ochenta 

14 uno segundos con una distancia de ciento seis punto sesenta un metros; colindando con este 

15 rumbo con la propiedad de Terminales de Gas del Pacifico S.A. de C.V. Así se lle a al mo'ón uno 

16 que es donde inicio esta descri ción técnica. En consecuencia, el com creciente in eniero 

17 NELSON EDGARDO VANEGAS RODRIGUEZ, de las enerales antes ex resadas, en re resentaclón 

1s de CEPA, hace la tradición del derecho de servidumbre de asoducto voluntaria a favor 

20 se mencionan en este instrumento haclé 

21 de esta escritura. Por s 

22 TERMINALES DE GA manifiesta u 

24 antecede e las cond c· 



= -=== === === ==== · L.;= ·== .· ~======== ===== TERCERA: DUCTO SOTERRADO PLANOS Y 
" ::.~. -~.s· . . 

ESPECIFICACIONES, MEDIDAS:QE'SEGURIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS A CARGO DE TERMINALES DE 
2 

3 
GAS, REUBICACIÓN DE LA TUBERÍA. 1) TERMINALES DE GAS con el objeto de conectar las 

4 
instalaciones de la Terminal Maritima existente con la ampliación de la referida Terminal, lnstalaró 

5 
una tubería para el transporte de gas licuado, ademós haró las instalaciones necesarias para las 

6 
canalizaciones eléctricas a fin de proteger los conductores de energía eléctrica y minimizar el 

7 riesgo de daños mecónlcos, causados por altas temperaturas y la humedad del terreno; 

8 asimismo haró la Instalación de tuberías para el transporte de agua potable. En el diseño e 

9 Instalación de las tuberías antes mencionadas y canalización eléctrica, se tomarón las medidas 

10 técnicas pertinentes para evitar daños a la tubería de agua potable y canalización eléctrica 

11 existentes propiedad de CALVOCONSERVAS EL SALVADOR, S.A. de C.V., Y CORSAIN que pasan 

12 por dicha zona de servidumbre. Por otra parte, las referidas instalaciones, se efectuarón 

13 respetando la Normativa correspondiente relacionada con la industria del petróleo e 

14 instalaciones eléctricas, tomando en consideración lo establecido en la Clóusula Octava de 

15 este instrumento; el órea aproximada a utilizar para las instalaciones anteriores, es de VEINTISIETE 

16 PUNTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS y dicha extensión estó comprendida dentro de 

17 las siguientes coordenadas: Cabe mencionar que dentro del Inmueble antes descrito; Terminales 

18 de Gas del Pacífico, con el objeto de conectar las instalaciones de la Planta de Gas existente 

19 con la nueva ampliación de la Terminal de Gas a construirse; construlró o instalaró una tubería 

20 para el transporte de gas licuado, canalización eléctrica y tubería para transporte de agua 

21 potable. El órea aproximada a utilizar es de veintisiete punto noventa y ocho metros cuadrados y 

22 estó comprendida dentro de las siguientes coordenadas: Mojón Uno Longitud seiscientos 

23 veintisiete mil setecientos veintiocho punto siento sesenta y dos, Latitud doscientos cuarenta y 
setecientos treinta y seis punto qmmentos setenta, lat1lud doscientos cuarenta y cinco m1v 

24 cinco mil sesenta punto novecientos ochenta y uno: Mojón Dos Longitud seiscientos veintisiete mil/ 
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cuatro punto trescientos uno; Mojón Tres Longitud de seiscientos veintisiete mil 

2 setecientos treinta y cuatro punto cero ochenta y dos, Latitud de doscientos cuarenta cinco mil 

3 cincuenta y uno punto ciento sesenta y nueve y Mojón Cuatro, Longitud de seiscientos veintisiete 

4 mil setecientos veinticinco punto seiscientos cincuenta y tres, Latitud de doscientos cuarenta 

5 cinco mil cincuenta y siete punto ochocientos sesenta y seis. La tubería canalización eléctrica 

6 antes mencionada se instalará a una profundidad bajo el nivel de lso res etando la normativa 

7 correspondiente relacionada con la industria petrolera e instalaciones eléctricas; también, en el 

8 diseño e Instalación de estas tuberías y canalización eléctrica, se tomará en cuenta la tubería de 

9 agua potable y canalización eléctrica existente de Calvo Conservas CORSAIN 

10 dicha zona de servidumbre. Las medidas y coordenadas anteriores son un arámetro ·de 

11 referencia en la Instalación de las tuberías canalizaciones en mención, sin embar o en dado 

12 caso la medida y coordenadas no fueren exactas, no lm lica de nin una manera ue existe 

13 Incumplimiento por parte TERMINALES DE GAS, debiendo informar a CEPA de tal situación. 11 Si 

14 durante el ejercicio de la servidumbre de asoducto, TERMINALES DE GAS necesitara utilizar el 

15 dueto para otra clase de productos, deberá solicitar autorización revla a CEPA Indicando la 

16 correspondiente es eclficación, su toxicidad e lnflamabilldad. 111 En este evento CEPA a su 

17 rudente criterio, calificará la conveniencia de la autorización, a sea concediendo o ne ando 

18 el permiso En todo caso el ermiso fuere dene ado, CEPA ·ustificará fundamentadamente or 

19 escrito la causa de la ne ativa. V T 

20 de la tubería canalizaciones 

22 "Como Construido" deberá e ar en 

23 al una a dichos 1 

24 están res etando las norm s 



.
·.',',.·,:".· •· .... ;· . . :J'·· . ... ·. 

1 ~.:.:--------------~---·~~~-'--~-.;;;--;;-'-....:...: __ ..:_F_..:..:=~~"- VI} Cualquier daño personal o material 
·'. -. , ·.··1,; .• 

2 ocasionado por ic/permanencic(u operación del Dueto, será imputable a TERMINALES DE GAS, 

3 siempre y cuando dicho daño personal o material sea imputable a un hecho o culpa de 

4 TERMINALES DE GAS, Asimismo, la Compañía se compromete a indemnizar a CEPA por cualquier 

5 pérdida o daño imputable a ella, causado a bienes muebles, Inmuebles o personal de CEPA, o 

6 de terceros y cuyos daños hayan sido una consecuencia de la actividad a la que se dedica 

7 TERMINALES DE GAS, lo anterior siempre que se compruebe dolo o culpa de parte de 

8 TERMINALES DE GAS, Para tales efectos, TERMINALES DE GAS se obliga a contratar un seguro de 

9 responsabilidad civil y daños a terceros conforme lo establecido en la Cláusula Décima. CUARTA: 

10 MANTENIMIENTO Y GASTOS DEL DUCTO. 1) Para fines de mantenimiento y supervisión, TERMINALES 

1 DE GAS, tendrá acceso irrestricto a la franja de terreno donde se constituye la servidumbre objeto 

12 del presente contrato, pero en cadd caso deberá dar aviso por escrito o por medios electrónicos 

3 a CEPA con al menos cuarenta y ocho horas de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Octava 

4 de este instrumento. 11} Todos los gastos que se originen de Inspecciones, reparaciones, 

5 mantenimiento y mejoras del Dueto serán a cargo de TERMINALES DE GAS. 111} Es expresamente 

6 entendido que CEPA no asume responsabilidad alguna, de tipo laboral o de cualquier otra clase, 

7 respecto al personal técnico y operarios que la Compañía emplee en el mantenimiento y 

8 operación del Dueto, en cuyo caso TERMINALES DE GAS, será dírectamente responsable de la 

9 conducta de su propio personal y de las medidas de seguridad y prevención, oara el meior 

2 o desempeño de las funciones que correspondan al mismo. IV) Al caducar la servidumbre, sea oor 

2 1 vencimiento del rlazo o por los motivos que se señalan en este Instrumento, la Comoañía, aozará 

2 2 del niazo de noventa días para remover la Tubería y demás Instalaciones que tuviere en el área 

2 3 de la Servidumbre; sin embarao, CEPA aozará del derecho de retención sobre esa Tubería e 
cargo Terminales de Gas, a favor de CEPA. V) S1 trnnscurdere el plazo fijado pata la remoción/ 

2 4 instalaciones, para cubrirse de cualquier resoonsabilidad u obliaación oecunlaria que tuviere a su; 
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de la Tubería instalaciones sin que la Compañía haya hecho uso de sus derechos, CEPA odró 

2 hacer la remoción por su cuenta, cargando los costos a TERMINALES DE GAS. En nin ún caso se 

3 entregaró el material de la remoción sin que se haya cancelado los costos de esos traba'os. VI 

4 En caso de que la Compañía, tenga la intención de vender la Tubería, CEPA tendró el derecho a 

5 primera opción para adquirir la Tubería, cuando termine el lazo del contrato o cual uiera de sus 

6 prórrogas, o por cualquier otra causa, mediante un contrato de com raventa. En caso de ue 

7 CEPA decida hacer uso del derecho de opción, doró a conocer su intención a TERMINALES DE 

8 GAS, por escrito, dentro del plazo de diez días, contado a artir de la fecha en ue TERMINALES 

9 DE GAS le notifique la intención de venta, para manifestar su intención de com ra or escrito. El 

10 valor comercial de la Tubería ue servlró de base ara la com raventa de las mismas entre la 

12 valuación de activos y particularmente de tuberías, nombrada en con'unto or TERMINALES DE 

13 GAS CEPA. VII Si durante la instalación de la Tubería sur iera la necesidad de remover la 

11 deberón ser restituidas con las mismas dimensiones 

1s contar con la a robaclón de CEPA. Los costos orla remoción de la Tubería re 

19 del slosasde 

20 de T RMINALE 

23 TREINTA AÑ 
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lci autorice la Junta Directiva de CEPA o el órgano de administración co1Tespondlente, debiendo 

TERMINALES DE GAS, someterse a las regulaciones que la Comisión exige en estos casos. 11) Si 

durante el plazo de vigencia de la Servidumbre, TERMINALES DE GAS decidiere no continuar con 

la misma, deberá cancelar el valor que restare del contrato hasta su vencimiento, y si requiriese 

reducir la longitud, también deberá cancelar el diferencial que co1Tesponda a la reducción, por 

lo que restare hasta el vencimiento del plazo del contrato. 111) Si durante el plazo de vigencia del 

8 contrato, TERMINALES DE GAS no utilizare la tubería objeto de la Servidumbre o lo hace de forma 

9 ineficiente, la Comisión podrá dar por terminado el contrato y exigir el retiro inmediato por 

0 cuenta y riesgo de TERMINALES DE GAS. SEXTA: SERVIDUMBRE DE PASO: la franja de te1Teno cuya 

1 descripción técnica ha sido relacionada en la Cláusula Segunda de este instrumento se 

2 encuentra afectada por servidumbres previamente otorgadas por CEPA en la misma área de 

3 te1Teno, por lo que Terminales de Gas del Pacifico, S.A. de C.V., se obliga a mantener libre de 

4 construcción o cualquier tipo de obstáculo la franja de te1Teno otorgada en servidumbre, 

5 respetando el acceso libre e irrestricto de los otros beneficiarios del predio sirviente tanto en el 

6 acceso sur contiguo a terrenos de CEPA como en el acceso norte que da lugar a la calle 

7 playitas. SÉPTIMA: PRECIO DE LA SERVIDUMBRE Y FORMA DE PAGO. La Servidumbre se constituye a 

8 título oneroso, mediante el canon anual de OCHO MIL DOSCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS 

2 

2 

2 

9 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR a razón de DOS 

0 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA POR METRO CUADRADO más el Impuesto a la 

1 Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Pagadero trimestralmente 

2 mediante cuotas vencidas, fijas y sucesivas, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
del segundo ano, pagos/ anticipados/ 

2 

2 

3 Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). A partirltrimestralmente;medlante cuotas 
ll) t<.:l retendo canón tenar<i m .... remento de CINCO POR CIENTO cada cinco/ 

4 vencidas, fijas y sucesivas, más el l.V,A./ "'·--,. ---'"et:":,.:'-,,,...--,,,....:~,.,....,,..,,-... ,..;....,- ;e;,~;.__:......=,:-.:..'=~;,;.~.: . .;.,. 7 ....;.....:,:;;. ..;_:;,:__..;~,;,._:4='., ... ,:\-.= 
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1 años. OCTAVA: OTRAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA. 1) Deberá dar cum limiento a todas las 

2 medidas de seguridad necesarías que establecen las leyes, reglamentos normas de se uridad 

4 CEPA. 11) TERMINALES DE GAS, será la responsable del trámite 

5 correspondientes relacionados a la contratación de servicios de ener fa eléctrica, a ua otable, 

6 tratamiento de aguas negras, y otros que sean necesaríos para la o eración en el área otor oda 

7 en servidumbre, incluyendo ermlsos de construcción medio ambientales, así como 

8 municipales. 111) TERMINALES DE GAS se com romete a cum 

9 a) Instalar la tubería asoducto cum llendo con la normativa vi ente ara la 

10 Instalación de tuberías 

11 a instalaciones eléctrícas subterráneas NEC o NFA70, u otra normativa a licable. La tubería 

12 canalización eléctrica antes mencionada se instalará a una rofundidad ba'o el nivel de iso 

13 res etando la normativa corres ondiente relacionada con la industria etrolera e instalaciones 

14 eléctrica; también, en el diseño e instalación de estas tuberías canalización eléctrica se 

1s tomará en cuenta las tuberías existentes ue asan or dicha zona de servidumbre- b Notificar a 

l6 CEPA con cuarenta ocho or lo menos, los traba'os de Instalación 

111-'-'~~~~~c..!..:::'.l:C::"--"'::C:::C!....t....;s:::cu"""e'-'rv'--"is"'ió"'-n-'-"'d~e_,l""a----'t-"'u"'b""en"-''a"----"'-"u'-"e~T'-"E"-'R'-'-M""IN_,,A_.,,L""E"'S-'D"'E"---"'G"-A"'S-'D""E"'L'--'P'--'A--"C"""-IF,.,,I ~()"'"---j 

1s colo ue en el área de servidumbre, a efecto de ueda calificar la o ortunidad de los 

19 
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2 

obligaciones emanadas del contrato; TERMINALES DE GAS se obliga a presentar la renovación de 

3 
dicha garantía quince días antes de su vencimiento. 11) En caso la Compañia presente en 

4 concepto de garantía de cumplimiento de contrato un cheque certificado emitido por una 

5 entidad bancaria, ésta podró solicitar que le sea devuelto el valor de los fondos 

6 correspondientes, contra entrega de una Garantía emitida por una afianzadora o un banco, a 

7 favor y a satisfacción de la CEPA, la cual deberó estar vigente por el plazo del contrato. DECIMA: 

8 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y RELEVO DE RESPONSABILIDAD. 1) TERMINALES DE GAS DEL 

9 PACIFICO, Presentaró a CEPA una copia certificada por notario de su póliza de responsabilidad 

10 civil por daños a terceros en sus bienes y en su personal, Incluyendo daños a bienes propiedad 

1 de CEPA v lesiones o muerte a empleados de CEPA o que se encuentren a su servicio a CEPA, 

12 hasta por un límite de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ó en su defecto 

13 Póliza de seauro de responsabilidad civil global a nombre de TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, 

14 S.A. DE C.V., aue cubra daños a CEPA y a los terceros antes mencionados. La Póliza en 

5 referencia deberó incluir las clóusulas de responsabilidad civil cruzada y de contaminación, 

6 misma aue deberó ser renovada anualmente durante el Plazo de vigencia del contrato, 

1 debiendo efectuar la renovación en forma anticiPada con Por lo menos veinte días antes de su 

s vencimiento. lll TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, indemnizará v relevaró a CEPA de toda 

9 responsabilidad por daños aue puedan ser causados a consecuencia de la actividad a la que 

2 o se dedica v la releva de los aastos aue surian de los mismos v aue puedan ser imputados a la 

2 1 Comisión, sea por lev o ooraue orovenaan de lesiones a Personas , Incluyendo muerte y daños la 

2 

2 

2 Propiedad v sus consecuencias, slemnre v cuando dichas afectaciones havan sido causadas oor 

3 las oneraciones o actividades de la mencionada sociedad en el área otomada en servidumbre. 
obligaciones contractuales establecidas en el contrato de Servidumbre, debiendo respetarse/ 

2 4 DECIMA PRIMERA: CESIÓN DE DERECHOS. ll CEPA se reserva el derecho de traspasar las 
lrnpre101 Ddefran 2286·6365 2228·9349 #70013 T<raJ~ del 19,326.00\ al 20,B2b,000 22102/2017 
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todas y cada una de las cláusulas pactadas entre las partes contratantes. 11) TERMINALES DE GAS, 

' 
podrá ceder a terceros, los derechos y obligaciones que adquiere en virtud de este contrato, 

con el consentimiento previo y por escrito de la Comisión y mediante el exoreso sometimiento del 

cesionario de las estipulaciones aquí pactadas. DECIMA SEGUNDA: CASOS DE CADUCIDAD Y 

TERMINACION DE CONTRATO, Son causales de caducidad del olazo de la oresente Servidumbre, 

las siguientes: 1) La mora en el pago de una de las cuotas de arrendamiento; lll Si transcurren tres 

meses consecutivos sin hacer uso de la servidumbre v sin aue exista causa iustlflcada 

debidamente comprobada para no hacer uso de la misma, lo anterior sin oeriuicio de ,-,ue 

hayan sido pagados los cánones arrendamiento estloulados; en este caso, CEPA tomará 

acuerdo sobre la continuidad o la terminación de la Servidumbre, lo antertor con el obieto ·de 

disponer libremente de su derecho de orooledad. 111) Las oartes oodrán dar oor terminado el 

presente contrato sin ninguna resoonsabllldad oara las oartes, si el Ministerio de Economía o 

cualquier otra entidad autónoma, municioal v/o aubernamental no otoraaren los oerrnisos 

correspondientes para llevar a cabo la amollación de la terminal marítima de TERMINALES DE 

GAS DEL PACIFICO. DÉCIMA TERCERA: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. n Arrealo Directo: En caso de 

suralr diferencias o conflictos entre las oartes durante la eiecución del oresente contrato éstas 

acuerdan procurar la solución de tales diferencias mediante el Arrealo Directo sin otra 

intervención que la de ellos mismos, sus reoresentantes o deleaados esoecialmente acreditados 

en el olazo máximo de treinta días. El orecio n"º In , .. o,+;, 
" " 

. 
"'A 

cualauier otra obllr,ación de nar,o no estarán ., ·'-'-· r, " .. '"'= OAI, ,,..:A~ '"'º 

controversias· 11\ Arblfraie; ruahuier CAnfrovo,<ln n, 'º nA h· ,,._, ___ " ºº' •• ·" ,c,,.I'\ 1,-. f,....r= 

de Arrealo Directo <ArA (1 ' -'· .. ' on ' ' . _, . ,.¡,.. 

acuerdo a lo di '·-Á.i.- Pn j,-, ' '. . , .. . FI +rih,, .... -1 ....J- • . ' ' ' ,..._,.....,.. + ... ..,.,_,.. -
árbitros - ¡ ¡ne, nN ,-.nr/n r,c,rje, rlo 1.-. ... -· ,:;..... .... _ -1: ....... ... t-, · n In fo,-.hn - ,_ 
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7 
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que una de las partes notifiqÚe por escrito a la otra, su decisión de someter a arbitraje la 

controversia; y el tercero, quién actuará como presidente del tribunal, será nombrado por los dos 

primeros árbitros, quienes tendrán un plazo no mayor a siete días para designar al tercero. SI una 

de las partes no procede a la designación de su árbitro dentro del plazo de quince días, o si los 

árbitros ya designados no logran ponerse de acuerdo en el nombramiento del tercero dentro de 

los siete días que antes se indican, cualquiera de las partes podrá acudir al Centro de Mediación, 

8 Concllíaclón y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, para que se haga 

9 la desiqnación correspondiente. La sede del arbitraje será El Salvador y deberá conducirse en el 

0 Idioma castellano. Los gastos del arbitraie serán oagados por cada una de las partes, con 

1 exceoclón del tercer árbitro, cuvos costos serán cubiertos en un cincuenta por ciento oor cada 

2 una de las oartes. DÉCIMA CUARTA: DOMICILIO EXENCIÓN DE FIANZA AL DEPOSITARIO, Para 

3 todos los efectos de este contrato, las partes señalan como domicilio esoecial el de esta ciudad, 

4 a cuyos tribunales se someten; en caso de acción, TERMINALES DE GAS faculta a CEPA oara 

5 deslanar a la oersona aue actuará como el deoositario de los bienes, relevando a aulen se 

6 nombre, de la obllaaclón de rendir fianza. DÉCIMA QUINTA: GASTOS LEGALES. Serán oor cuenta 

1 de TERMINALES DE GAS, todos los aastos leaales aue cause la formalización del nresente contrato 

s v su eierclcio y cualesquiera otros aue se orialnen del eierclclo de la Servidumbre contratada. 

9 DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, La Comoañía oodrá contactar a la Jefatura 

2 o Administrativa del Puerto de La Unión, aulen será la Administradora del contrato. Así se 

2 1 exoresaron los comoarecientes, v vo la suscrita Notarlo, dov fe Al De haberles exolicado los · 

2 2 efectos leaales de este instrumento; BI De haberme cerciorado de la identidad de los 

2 3 comoareclentes oor haber tenido a la vista los documentos antes relacionados; v Cl De ser 
vista: l!especto del Ingeniero NELSON EDGARDO \/ANEGAS RODR!GUEZ, en su calidad de/ 

2 4 leaítimas v suficientes las oersonerías con las aue actúan los comoareclentes oor haber tenidoala 
!m~re,os Dllefrao 228S·ó3b5 2228·9349 1'70013 T,raJe del 19,326,001 al 20,826,000 22102/2017 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 
19383402 

Presidente de lo Junto Directivo de lo COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA: a El 

2 Decreto Legislativo número cuatrocientos cincuenta cinco, del veintiuno de octubre de mil 

3 novecientos sesenta y cinco, publicado en el Diario Oficial número doscientos seis, Tomo 

4 doscientos nueve, del once de noviembre de mil novecientos sesenta 

5 Ley Orgánico de lo Comisión Ejecutivo Portuaria Autónoma, las reformas de la misma 

6 contenidas en Decreto Legislativo número trescientos cincuenta uno, del dieciséis de ma o de 

7 mil novecientos ochenta ubllcado en el Diario Oficial número noventa tres Tomo 

8 doscientos noventa uno de fecha veintitrés del citado mes or Decreto Le islativo 

9 número ciento veinticuatro, del uno de se tiembre de mil novecientos noventa cuatro 

10 publicado en el Diario Oficial número ciento ochenta uno, Tomo trescientos veinticuatro del 

11 treinta de se tiembre del mes año citados, de los cuales consta ue se crea la Comisión 

12 Ejecutiva Portuaria Autónoma como Institución de Derecho Público, de Carácter Autónomo con 

13 Personalidad Jurídica del domicilio de Son Salvador; ue su obierno es e·ercido or una Junto 

14 Directiva; ue la Re resentaclón Le al de la Comisión corres onde al Presidente de lo Junta 

1s Directiva, ulen será nombrado or el Presidente de lo Re 

16 a artir de su tomo de osesión; el cual está facultado 
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en los artículos siete Letra a), inciso tercero; ocho y nueve de la Ley Orgánica de la Comisión 

3 Ejecutiva Portuaria Autónoma, nombró al Ingeniero MARCO NELSON EDGARDO VANEGAS 

4 RODRIGUEZ, Presidente de la Junta de Directiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma , 

5 CEPA, para el período legal de funciones DE CUATRO AÑOS, a partir del día uno de septiembre 

6 del año dos mil catorce, estando a esta fecha vigente su nombramiento y e) Acuerdo Número 

7 declmo sexto del acta dos mil novecientos cinco, tomado en Sesión Ordinaria celebrada el día 

8 veintitrés de enero del dos mil dieciocho, por la Junta de Directiva de la Comisión Ejecutiva 

9 Portuaria Autónoma (CEPA), por medio del cual se autoriza al señor Presidente de la referida 

0 Junta Directiva para que comparezca a otorgar y firmar el presente contrato; 11) Respecto del 

1 Ingeniero MARCO ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, en su calidad de Apoderado General 

2 Administrativo y Judicial de la sociedad TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA 

3 DE CAPITAL VARIABLE: Al Testimonio de la E,crltura Pública de Poder General Administrativo v 

4 Judicial, otorgado a su favor en la ciudad de San Salvador, a las aulnce horas del día veintiuno 

s de iulio del año dos mll diecisiete, ante los oficios notariales de la Licenciada Alicia Carolina Funes 

6 Orellana, por el señor Jorge Estuardo Ayala Marroauín, auién actuó en su calidad de 

7 Representante Leaal de la Sociedad TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

s CAPITAL VARIABLE, aue se abrevia TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V,, inscrito en el 

9 Realstro de Comercio, balo el número VEINTISIETE del Libro UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA del 

o Reaistro de Otros Contratos Mercantiles, el día ocho de anosto del año dos mil diecisiete, del nue 

1 consta aue el compareciente está facultado nora otornar actos como el aauí presente v con 

2 orevia autorización de la Junta Directiva; en dicho instrumento, la Notario autorizante del referido 

3 r,oder, dio fe de la existencia v viaencla de la exoresada Sociedad, así como de la personería 
Departamento de San Salvador, a los veintitrés días del mes de eneero del afio dos mil dieciocho/ 

2 4 con nue actúo su Reoresentante Leoal; v Bl Certificación exoedida en la ciudad de Sovaoanao,; 
!rn¡¡,~101 Ollefran 22SB,&%5 2228·9349 #70013 T,rJJ• de! 19,326,001 al 20,82&,000 22/02/2017 
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por el Director Secretarlo de la Junta Directiva de la sociedad TERMINALES DE GAS DEL PACIFICO 
' 

S.A. DE C.V., señor Rolando Antonio Rodríguez Cambrón, y de la que consta que en el Libro de 

Actas de Junta Directiva que lleva la sociedad, se encuentra asentada el Acta número 

CUARENTA Y SIETE que corresponde a la sesión de Junta Directiva, celebrada a las once horas 

del día dieciocho de enero del año dos mil dieciocho, en cuyo punto UNICO, se acordó autorizar 

al compareciente señor MARCO ANTONIO MARTÍNEZ MOLINA, para que otoraue el oresente 

instrumento en los términos, pactos y condiciones en el conslanados. Así se exoresaron los 

compareciente a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura; v leído aue les fue oor mí 

todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interruoción, ratifican su contenido al nue nos 

comprometemos a cumplir las partes v firman conmino. DOY FE. 
Entrelineas: lA SERVIDUMBRt Y TRAOICION·cincuenta y dos grados· 

setedentos treinta~ seis punto qulnienlos setenta, lat!tod doscientos cuarenta y cinco mll·mgo Tennina!es de Gas, a favor de CEPA. V)Si transcuuiere el plazo fijado para la 1ernoción·del segundo aiio, pagos· anticipados-U! E! 

referido canón tendfa Incremento de ONCO POR C!ENTO cada dnro-0bligaciones contractuales establecidas en el contrato de Seivklumti1e, debiendo resp@tarse-vl,ta: Respecto del Ingeniero NElSON EDGAROO VANfGAS 

íruDRlGUU, en su calidad de-Departamento de San Salvador, a los veintltcésdias del mes de ene10 del a~odos mil dieciocho-Valen. Enmendados; a partir-Va!e.~as enmendadm·a la- V~len. Mas enmendados: !VA-Vale. 
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SO ANTE MI, DEL FOLIO CIENTO TREINTA Y DOS FRENTE AL FOLIO CIENTO 

CUARENTA Y OCHO FRENTE, DE MI LIBRO DE PROTOCOLO NUMERO TRES, 

QUE VENCE EL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; 

Y PARA SER ENTREGADO A LA COMISION EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTONOMA, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO LA PRESENTE COPIA SIMPLE, EN LA 

CIUDAD DE SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, A LOS 

VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

-=------------·- --- - ----





RODOLFO ANTONIO CALDERÓN RIVERA 

ABOGADO Y NOTARIO 

2019 

TESTIMONIO DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE OTORGADO POR 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA A FAVOR DE 
UNIFERSA-DISAGRO, S.A. DE C.V. 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 
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1 l l 

12 
NÚMERO CUARENTA Y DOS. En la ciudad de San Salvador, departamento de San-Salvador, a las diez horas del día quier~,~ dú 

' - -··-
r 

13 marzo de dos mil diecinueve. Ante mí, RODOLFO ANTONIO CALDERÓN RIVERA, Notario, del domicilío de San Salvador, 

14 
departamento de San Saívador, comparece el Ingeniero NELSON EDGAIUlO \/ANEGAS RO!lRÍGUEZ, de cincuenta y cinco aílos de 

15 
edad, Ingeniero en Sistemas, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quién no conozco, pero identifico por 

16 
medio de su Documento Único de Identidad número cero uno nueve nueve uno cero cinco tres-nueve, y Número de Identificación 

/ 

17 
Tributaria cero seis uno cuatro-uno ocho cero cuatro seis tres-cero cero nueve-cinco, ·actuando en nombre y en representación, en su 

T 
18 calidad de Presidente de la Junta Directiva, y por lo tanto, Representante Legal de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

19 AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de 

20 
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cuatro cero dos tres siete-cero cero siete-ocho, que en el transcurso del presente 

21 
instrumento podrá denominarse "CEPA", la "Comisión", o la "Propietaria"; y, el Licenciado RAÚL ANTONIO MONTENEGRO PALOMO, 

1 
de cincuenta y cinco años de edad, Economista, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien no conozco, 

22 

23 
pero identifico por medio de su Documento único de Jdentid(é)d número cero dos uno uno ocho si6fe cinco uno-seis, y con Número de 

·Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos uno cero ocho seis tres-cero cero tres-uno, actuando en nombre y representación, en 
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· .. .. ~~fj)J 
su caHdad de Administra'dor'til{iicó ·i!St'Ap'!eta.@ii y por lo tanto Representante Legal de!~ soGiedad que gira bajo la denominación 

·. ' ..... ~~.,:~·;:~.#,-' ' 
" 

"UNIFERSA•DISAGRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITÁL VARIABLE", que se ab,revia "!JNIFERSA-DISAGRO, S.A. DE C.V.", de 

nacíonalidad salvadoreña, del domlcilio de Nuevo CuscatUm, departamento de La Libertad, Gt?n Número de ldentific<icíón Tr!lmtaris cero 

seis UM cuatro~os tres cero do& cero cino~*uno cero dos-oero, que en el t_n3~scurno del pre:~enle fnstru)mento podrá denominarse -
"UNIFERSA-DISAGRO" o le "Compañia"; y, ¡ME DICEN: CLÁIJStJLA PRIMERA: DECI.JsRACIÓN DE DOMINIO Y DESCIW'CIÓN 

DE INMlJE!!LES, Pl~EDIO DóMIN/l.f;!TE Y PR.!WIO Slí'IVIENTE.1) PREDIO IJOMll'1AIHE: UNIFERSA-DISAGRO declara que ,,s la 

úrtk:o; duefia y poseedora de un inrnueb!e de nalurafeza IW5tica; que esta siluado en Jurt~dicdón de L~ Unión, inscrito a su favor bajo ta 

matri<Jula número NUEVE .CINCO CERO CEl'lO NUEVE UNO SEIS SIETE • CERO CERO CEl~O Cl"RO CERO del R,,gislro de la 

Propiedad Ralz e Hfpotecas d~ !a Tercera Sección de Oriente, dep'art.arnento de La Unión, kiendo el mismo en e1 que se encuentra. 

edificada una Planta Envasadora y Almacenadora de Ferl.iHzantes propiedad de Uf\!IFE(~SA-DtSAGRO; el inmueble anterionnente \ 

descrito es e! ''Predio Dominante" de la servidumbre que se indica adelante. H) PREDIO SIRVIENTE: Que la CEPA declai·a que es 

dueña y exclusiva poseedora de un inmueble de naturaleza rústica 1 que está situado en jurisdicción de La Unión, inscrito a su favor en el 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera Sección de Oriente, dt¡1partamento de La Unión, bajo la matrícula número 

' ' \ 
NUEVE CINCO UNO DOS CU,;,TRO CUATRO UNO CERO - CERO CERO CERO CERO CERO, siendo el mismo en el que se 

1 ' 
encuentran las Instalaciones de CEPA, que conStituyeri1. el Puerto de La Unión; el inmueble antertormente descrito es el "Predio 

Sirviente" de la servidumbre que se indica adelante. CLÁ,USULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE Y TRADICIÓN 

' ' 
DE LA MISMA. 1) La Comisión en lo 001Tespondiente 1 consti~ye en este acto y por virtud de este instrumento SERVIDUMBRE DE-, 

PASO VO~UNTARIA sobre el Predio Sirviente, a favor,de UNIFERSA-DJSAGRO, la cual se otorga sobre una calle de una longitud 

prpmedio de OCHENTA Y OCHO PUNTO CINCO METROS, la cual ocupa un área de NOVECIENTOS NOVENTA Y UNp PUNTO 

DOCE METROS CUADRADOS, para garantizar el derecho de paso de UNIFERSA-DISAGRO a las instalaciones en las qu1e opera su 

planta de fertilizantes. La servidumbre antes mencionada se detalla a continuación: Un área con una extensión superficial de 

1 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO PUNTO DOCE METROS CUADRADOS, equivalente a MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO 

PUNTO CERO NUEVE VARAS CUADRADAS, CERO PUNTO CATORCE MANZANAS o Cl;RO iuNTO DIEZ HECTÁREAS, cuya 

1 
descripción técnica es la sigulente: Partiendo del mojón con coordenadas geodésicas: Norte doscientos cuarenta y seis mil doscientos 

Impreso, D1lef,an 2288-6365 2228·9349 #70013 Tlraje del 19,326,001 al 20,826,000 2ZI02/20l 7 
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ochenta y tres punto sesenla y nueve !Es1,a seiscientos veintiséis mil cuatrocientos veinticuatro punto sesenta y ocho; correspondiente a 

2 ·- . 

esquinern norponlente de parcela sesenla, poHgono doce d~~~~tificaüión ~uiuc~, úOn el siguient@ rumbo y distnncia: Norte seientn y 

3 .•. ()Cho sJrndos cir1cue11ta y ocho minutos vein~nJete segundos E0tc, con un_~"~~:,.t.~_::.~~ ele cum~~;!,.1~~~"2_CO }2~'!!?- ~li&ciséis rnclros se !!Bg<:1 

1 ____ íll pl~~~,r1úm1S:;'. ... uno, quo es e! in_:nto de pmlid~ d~ k.i pr¡~-~e~te -~-~'_tlí_i_¡~r~'.~~2,_'.é_~_n!D~ y tiene_ lt1B_ ~-iQ_~1_1_~1.!~.:'..2~~den~da_s:_ ~Jo~h~_ doscienl1J_s __ 

5 cum€nla y seis~!~~oscitinlos noventa y dos punlo {reinl,:i y dos, Esf0 s0iscien!os veinUst'is mil Clifflrocierilos sesenlfl y mi'::.:'.J:-2~.!!_t~ ct:f(i 

uno. LINDERO PONJENTE partiendo dt:!I pun!o número uno, estíl fomrndo por cinco -tramoi, con los siguientes rumbos y distancias: 
------- - -~·-···---- ----~ .. ---,-------G 

7 Trnn10 uno, rnrnbo No,te cincuenta y ocho grados dncuenta y sifite minuto~ cincuenta y 5¡ete segundos Esle con uniJ distancia-de 

\ 

cuatro punto veinte metros, hasta llegar, ál punto número dos; Trnmo dos, desde el punto número dOs con rumbo Norte cuatro grados -- ' -8 

9 cuarenta y siete minutos cuarenta y cinco segundos j::sle con un"!_ distancia de seis punto cero uno mel~os, se Jle~a al punto número 

10 tres; Tramo trns, desde el punto número tres con rumbq Norte cero grados cuarenta y un minutos veinlidós segundos Oeste con un'a 
1 

u distancia de dos metros, se llega al punto número cuatro; Trame c~tro, desde el punto número cuatro con rumbo Norte seis grados 

12 veinticinco minutos treinta y tres segundos Oeste con una distancia de cuarenta y ocho punto sesenta metros, se llega al punto número 

-
13 cinco; Tramo cinco, desde el punto número cinco con rumbo Norte trece grados trece minutos cuarenta y tres segundos Oeste con una 

j, 1 distancia de dieciocho punto ochenta y tres metros, se llega al punto número seis; estos tramos colindan con terreno denominado 

15 "Polfgono Uno", propiedad de la CEPA. LINDERO NORTE partiendo del.punto número seis está formado por tres tramos, con los 

16 siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, desde él punto número seis con rumbo Norte setenta y cuatro grados veintidós minutos 

17 cuarenta y tres segundos Este y una distancia de tres punto cuarenta y un metros se llega al punto número siete; Tramo dos, desde el 

18 punto número síete
1 

con rumbo Norte setenta y cinco grados siete minutos treinta y dos segundos Este y una distancia de siete punto 

19 treinta y cinco metros se l!ega al punto núr11ero ocho; Tramo tres, desd~ el punto número ocho con rumbo Norte setenta y cuatro 

20 grados cincuenta y siete minutos diecisiete segundos Este y una distancia de tres punto doce metros se llega al punto número nueve; 

1 
los tres tramos colindando con UNIFERSA-DISAGRO. LINDERO ORIENTE partiendo del punto número nueve, está formado por tres 21 

1 

22 tramos con los siguientes rutllbos y distancias: Tramo uno, rumbo Sur nueve grados cincuenta y nueve minutos tre¡nta y cuatro 

23 segundos Este con una distancia de siete punto trece metros, hasta llegar al punto m1mero diez; Tramo dos, desde el punto número 

24 _ _,. diez con rumbo Sur veintiocho grados cincuenta y tres minutos ve!Óticuatro segundos Oeste con una distancia de dos punto diez metros, 

/ 



·.\ 

se llega a! 

• ~ o 1 ·,.1 

{ / ,,, ' :';(Ji 
punto núrnero·'e:~~~~:}~:~"í!.~~··_·s_· ,_J_e_s_d_e_e_l~p_u_n_to_,_1_i_m_1e_1_o_o_n_ce_co_,_1 _n_m_1b_o_s_,_lf_s_e_is_g~r_a_rl_os_· _cu_a_,_en_!~a~y_s_e_is_r_n_,n_ut_o_s_o_n_ce_· -, 

2 se'gundos Este con llíla :distancia_~=-- oc~ent:a y dos punto cuarenta y dos me1ros, se l!eg.:1 al pmit\1 número doca; los tres tramos 

3 colindanclo con el ifmeno denominado "Polígono Uno" propiedad ~e !a CEPA. LINDEF-{0 SUR pmtiendo del punto número doce, está 

4 I fomrndo por w1 ~o~~--~~-f~~1 _ _y_~1 Bl ¿;;~guien_te nimbo y distancia: Trnmo uno, rnmb?_!'~~- ci_nJueniw_!~l~eve gr~~J~~ .?~.:~2~~.Y-~~-~ 

5 _____ IT1Ínl!~S __ <!indtont~- y __ stlis_ ~Bíl_llfl!W\ ,oesy~ V una dis1anci!l de W!~~te_ p_1~~~~c~~=~!>1 t-~-~~-J~~~O~'.-~~~~a-~?.~ .. -~:Oll cano Generni 

6 Menéndez, se lleqa a! punto número u~~ _quo 0_s el punlo de parlidu_ d_e l_a JJT~sm11:oosuip_:i_ó~J. U} Y::n con:':cllilnd-a, :i:ornpn~~~ 

/ 
7 Jngenlero MEL.SON EDGA\ROO VAN~-G~\S RQDRfGUEZ,_ -~e -~~Sffi)NS ~~f~r_::.s;;1dos, en representación de CEPA, hace !a 

s tradiÚión del DERECHO _!)E SERVIDUMBRE DE PASO VOLUNTARJA a fr,vor de Ui'.11FERS/\-DIS1\GRO, conforrnt1 la descripción 
--------- <·, -·-· ..... · ... ·· :, '-·-·- '------------------·--· ,------"·-,--_______ -~, 

9 anterior y en !ns condi~!ones y modali1ades que se mencionan en este lnslrumento, haciénd1:!! al efoüto, la correspondien!e tradición 
1 

10 pol' medio de la presen!e escritura. Por .su parte el Licenciado RAÚL ANTONIO MONTENEGRO PALOMO, en representación de 
c--1 --- . .• ... .,.. .. ------- --·--······---·-··-· -------

] UNIFERSA-DISAGRO, manifiesta que acepta y que da por recibido el DEREC~IO DE SERVIDUMBRE DE PASO VOLUNTARIA que 

2 se Je concede a su representada, según la cle~cripción que antecede y en las condiofo,nes y modalidades que se mencionan en el texto 
¡--------~--------~-----~------'-~----'-----------! 

3 de este instrumento. CLÁUSULA TERCERA: ESPECIFICACIONES, MEDIDAS DE SEGURIDAD. ilAÑ()S Y PERJUICIOS 
1
A 

¡-------------------------------~-----'------~'---! 

4¡--_C_A_R_G_O_D_E:_U_N_IF_E_R_S_A_-_D_IS_A_G_R_O_._l.c)_U_~_ll_F_E_R_S_A_-D_I_S_A_G_R_o_tie_n_e_el_d_e_r_ec_h_o_d_e_u_ll_liz_a_r_la_c_a_ll_e_d_e_a_cc_e_s_o_e_n_e_l á_r_ea_ot_o_:,g:_.a_da_e,_1-I 

S concepto de servidumbre, para ingresar a la Planta ele Fertilizantes ubicada dentro de sus instalaciones. U) Si durant(? el ejercicio de la ·1---~------~-~---------------------~--..;.__.c ____ ¡ 
LA 6¡--_s_erv_ld_u_m_b_re_,_U_N_IF_E_R_S_A_-_D_IS_A_G_R_o_pr_e_te_n_d_ie_r_a_u_m_iz_a_r _el_á_1_ea_o_to_rg_a_d_a_p_a_ra_o_tr_o_íl_n_q_u_e_n_o_s_e_á_e_1 _ar_,t_e_s_m_e_n_c·_,o_n_ad_o_,_d_e_b_•r_á_s_o_lic_it_a_r--l 

\ 

17 autorlfación de CEPA. 111) En este evento CEPA, a su pn1dente arbitrio calificará la conveniencia de la autorización, ya sea concediendo 1---~---------------------------------------1 
18 o -negando el permiso: CEPA no negará el permiso sin una causa plenamente justificada. IV) Cua_.lquier daño personal o material 
t----"----'-------"----..C-.-------'----=------'--'-'----'------1 

19 ocasionado por la permanencia y uso de la calle de acceso a las instalaciones de 18 Compáflía, será imputable a 
¡----~---'----~---------------------'------'-----! 

20 UNIFERSA-DISAGRO, siempre y cuando dicho <laño personal o material sea imputable a un hecho por dolo o culpa de 
¡------------------------------------------~ 

21 UNIFERSA~DISAGRO, y esta se compromete a indemnizar a CEPA por cualquier pérdida o daño imputable a ella, causado a muebles, 
¡------------------------------------------~ 

22 inmuebles o fuerza laboral de CEPA, bajo su responsabilidad o de terceros, a consecuencia de la actividad a la que se ded.ica 
!--------------'---"----------------------'----'----1 

23¡--_U_N_IF_E_R_S_A_-_0_1s_A_G_R_O_o~p_o_re_l_u_so_de_1a_s_e_rv_ld_u_m_b_re_a_n_te_s_d_e_s_cn_·ta_._P_a_ra_t_a_1e_sc,~_1e_c_1o_s_,u_N_IF_E_R_S_A_-D_I_S_A_G_R_o_,_•_•_o_bl_ig_a_a_:.p_re_s_e_nt_a_r_a-l 

24~_•_n_te_ra_s_a_tis_f_a_cc_lo_·n_de_C_E_P_A_,_P_ó_liz_a_d_•~R_e_sp_o_n_s_a_bi_lid_a_d_c_,_'v_il,_c_o_n_fo_nn_e_a_l_o~e-sti_·p_u~la~d-o_e~n~l-a_c_1á_u_s_u_1a_N_o_v_e~n_a_d~~-1_a_p_r•_s_e_nt_e_e_s_c_rit_u_ra_._, 
lmpr-eios D1lefran 22B8·óJ65 2228-9J,J9 #70013 Tira Je del 19,326,001 ~r 20,826,000 22/02/2017 

/ 
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Si el funcionamiento de las instalaciones provocase un lncremenlo en e! costo de la póliza de paquete de seguro de CEPA, el 

3 i;Nllpaffü1. V) !:.n el caso que por el des,moUo de obras o ele. .ampliación del Puerto de L...1 Unión, se pudir~rn n::querir el uso del órea --~----- --- ~- _,_ ' "' "' ' . .. . 

1 propicdrid de C~PA oiorgeda en servidumbrn, ésta lo comunicmí:'í a UN1FERSA-D1SAGRO, con cualrn meses de m1Hcipución corno 
~-·' ' --- .-- -~---~ · .. · .. ·. =·- --- '' 

mlriirno. CU\USULA CUARTA: MAf,JTENJMIENTO Y GASTOS DE LJ\ C.t\U.E D~ ACCESO. i) Parn Jines da m.zintenimiento y 
5 -- - --- -- -- --~-------------' -------------~--

¡ 
6 

7 

8 

3Upt~rvlsión, UMIFERSA-CHSJ-\GRO, tendrá acceso irrn:slrlolo :;¡ la franjo de terreno }funde se_ consfüuy,:la SBfiJi~lumbrn objeto clel 
1 

presenle contrato, pero en cada ,caso deberá dar aviso por escíl!o o por medios eleclrónic:os a CE.Pi-\ con al menos cuaHml,.i y ocho 

horas de aniiclp@ción. H) Todos ips gl'lstos c¡Lie se originen por reparaciones, mantenirnienlo y mejor¿s -a la calle de acceso derán a 

9 ¡_._c_a_r:::.go_d_e_L_l~_IIF_E_R_S_A_-D_I_S_A_G_R_O_._lll,__) _!;l.o's_e_xp,_r_e_sa_;_11_e_n1_e_en_l_en_d_i_do_q:._u_e_C_E_P_A_n_o_a_s_u_m_e_re_s,__p_on_s_a_b_ill_da_,_1 _al,,g_un_a--',-d._e_~""·p_o_la_l_,o_r_ol_oc.<_le_1 

cualquier otra clase, respecto al personal técnico y operarlos que la Cofílpañfa emplee en el mantenimiento y mejora ele ia calle de 
101------'------'---''-----'------'------'---"'----'-----'--------'-----'-------J 

1 J acceso, en cuyo ca.so UNIFERSA~DISAGRO, será directamente responsable de la conducta de su propio personal y de las medidas de 
1-------'---'----------'------~--------'--~'--'----~-------J 

]2 seguridad y prevención, para el mejor desempeño de las funciones que correspondan al mismo. N}AI cacluoar !a servidumbre, sea por . 

vencimiento del plazo o por los motivos que se señalan en este instrumento, la Compafifa, gozará del plazo de noventa dias para IJt-------------------------------------------4 
desocupar el área de la Servidumbre. CLÁUSULA QIJINTA: PLAZO Y PERIODOS !JE REVISIÓN. 1) El plazo de vigencia de la 

!41------'----------------------~---------'-'----""-----1 

servidumbre será de CUA,TRO Al\los contados a partir de esta fecha, dicho plazo podrá prorrogarse de común acuerdo, previa 
151-----------.,.'--------~--------~-~-~-~------~'----; 

I 
6 autorización de la Jllnta Directiva de la Comisión, y previa evaluación de ambc¡s partes sobre la conveniencia de la continuidad del !t-------------------~~--------~----------------; 

] 7 contrato respectivo, debiendo UNIFERSA-DISAGRO, someter$e a las regulaciones que esta Comisión·exige en estos casos. H)Sl t-----------------------------------------~---1 
J 8 durante la vigencia del contrato, UNIFERSA-DISAGRO decidiera no continuar con el mismo, deberá cancelar el valor de la 1-,--____ _.::. ______ :__ __________________ ---------------1 

19 1--~s~e~rv~id~u~m~b~r~e~·~q~u~e~r~e~sl~a~re:...cd~e~l~c~on~t~ra~t~o~h~a~s~ta~s~u~v~e~n~c~im~i~en~t~o~,y<c;;sl~r~eq~u~in~·e~s~e~r~e~du~c~irc.e~l~á~re~acccde'-"la~mcccis~m~a~,~d~eb~e~r~á~c~a~nc~e~la~r~e~l~d~if~er~e~n~ci~a'-11 

20 ¡_._q~u_e_c_o_rr_e_s~p_on_d_a_a~la""'-re_d_u_c~ci_ó_n~,P_o~r_lo__,qu_e_re_s_ta_r_e_h_as~t_a_e_lv_e_n~c_im_l_e_nt_o_d_e_l~pl_a_zo~d-el_c~o-n~tr-a_to_.~ll~l)_S_i_d~ur_a~n~te~l-•_v~ig~e~n~ci~a~d~e~lc_o~n~tr_a~to~,-la'-I 

Compafiía no utiliza la calle de acceso objeto de la servidumbre o lo hace, de manei-a exigua, la CEPA podrá dar po.r terminado el 
2!1-----'-------------~'-----------,-, ----~~--~--~'------'-j 
22 contrato y exigir el retiro inmediato por cuenta y riesgo de UNIFERSA-DISAGRO. CLÁUSULA SEXTA: PRECIO !JE LA \ 

SERVl!lUIVl!!RE. 1) La servidumbre se constituye a título oneroso con un canon anual de TRES DÓLARES !JE LOS ESTADOS 231-,--.:;.;:;:.:;;;,,;;c,;:c;c:c;,:cc_;,;__;___.c.;,;_c;_c;;,:._;,___ ___ _.;,..c;,,,.,.__c,;c,,;__,;;._; _______ ---_;__c---_c;;_;__c----"-'cc.c.CC..CCC.C~C.CC"'-"'C:C.C...CC.C""-~---l 

UNIDOS !JI: AMÉRICA l'OR METRO CUADRADO; más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 24..._ ________________ __.c ___ _,__ _____________ ~-'-----~ 



2 

3 

•-1':'i 

.\' _il 

Servicios (!Vi,), ob1eniendo ".;~'>m::.~~;~,¡jo'-~:~ MI~_ NOVEC!El\l'fOS S!:TENTA Y TRES DÓIJ\RES !JE WS ESTADOS IJl\ll!JOS 
~ .... 

;¡, 

O!: AMÉRICA CON TREIMTA Y SflS CENTAVOS iD~ DÓLJ\R, más el lmpueslo a fo¡ Trnnsterencía de Bienes Muebles y a la 

P~estación de Servicios (IVA). ll) El canon descrito será pagadero mediante cuo1as anuales. 11!} El canon de la servidumbre objeto de 

,1 este i_ns_tn.im~nto_ SBf,:Í ajus!abl_c ariu_alm_ente conforrnB al _lndi_ce P_mnmdí_o _de Inflación 0mw! publicado por el Bm1co __ Cenlrn1 .. de R_est~P/a 

5[~8CR),. paro ~o ~ua~~e~~pli.car~~=c:::::~~ de lnnaci01del afio ~~,:~~o onl0rior, o la rnnl• pagada en el ::n~,:::~or, pera ~ 
{ "~"'°"' "' mm~ • ,,~ ,, • m- ''"· ecA~,~ ,,M,= o= .;,;~~<,OO.." OS~'°""""· S ::::::-

7 __ :1urnpl1i~1i_e!!_lo ~._todas la~ 1~~~l~1s d!..:,~~.[~mdnd necBSEH!ílS qu_! .. ::.'.!l~blecen lJs leyB:s, regh-1mentos J nornrns de sequni:lad reconocidas 

9 del !n:1mil~) y pago de todos los permisos ,r,orreepoildient:s relacionados a !a conlrntaciófl de servicios d,~ f(~~~!nación, mejoras que se 

1 o realicen en la calle <le acceso_ y otros que seat~ neces-arios pé!rn 01 uso del cirea otorgada en servidumbre, incluyendo permis~s de 

1 construcción y medio r,1mbieniales, así corno municipales. ClÁUSUU\ OCTAVA: GA~ANTÍA !DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

2 UNIFERSA-DISAGRO presenta Garantía de Cumplimiento de Contrato a favor de CEPA, por el monto de MIL DÓLARES DE LOS 

3 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), la cual 

4 deberá permanecer vigente por el plazo contractual, para responder por el exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

5 emanadas clel presente Contrato. CLÁUSULA NOVENA: PÓLIZA DE RESPONSA!:JILIDAD CIVIL. IJI\IIFERSA-DISAGRO, presentará 

6 a entera satisfacción de la CEPA una copia certificada por notario de sth.Póliz~ de Responsabilidad Civil por daños a terceros en sus 

7 bienes y en, su personal, incluyendo daños a bienes propiedad de CEPA y lesiones o muerte a empleados de CEPA o que se / 

8 encuentren a su servicio, hasta por un !imite de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, o en su defecto 

9 Póliza de Responsabilidad Civil Global a nombre de UNIFERSA-DISAGRO, que cubra daños a CEPA y a los terceros antes 

i 

20 mencionados. Dicha ~óliza deberá estar vigente por todo el plazo contractual, debiendo renovarse anualmente, de forma anticipada 

2 con por lo menos veinte dlas antes de su vencimiento. CLÁUSULA DECIMA: CESIÓN DE DERECHOS. 1) CEPA se reserva el 
11----'-----~-------------------------~-------a 

2z.¡.-._d_e_re_c_h_o_d_e_t_ra_s~p_a_sa_r_1a_s_o_b_l.::ig_a_ci_o_ne_s_c_o_n_tr_a_ct_u_al_e_s_e_st_a_b_le_c_ld_a_s_e_n_e_l .cco_n_n_·a_to_de_se_rv_id_u_m_b_re.c,_d_e_b_ie_n_do_re_se,p_e_ta_rs_e_t_o_d_as...:.y_c_ad_a_un_a--a 

23 de las cláusulas pactadas entre las partes contratantes.11) UNIFERSA-DISAGRO, podrá ceder a terceros, los derechos y otillgaciones ··1-------'-------'---------'-------...:_ __________ _.:__..:_ __ 

24'L_q,:u_ce_a_d_q,:u.cie.cr_e_eccn~v.cirtu~d.cd.ce_e.cs_te_co.cn.ctr_a_to..:,_c_o_n_e_l c_o_n_s_e_nt_im_ie_nt_o_:p_r_ev_i_o.:y.:p_o_r_e_sc..:r..:ito_de~la_c_o_m_is_16..:n..:y..:m_e_di..:a_nt_e_e_1_e_:xp_:r_e_so_so_m __ et_1n_,i_e_:nt_o_ 
ln,p1e1us O,lefron noS-6365 2220-9349 #70013 TI raje del 19,326,001 al 20,026,00.0 22/02/2017 



--,}._.\-;..-,\ ; 

,h~blENTO SESENTA Y UNO 

DOS COLOl\ll':S N11 2 o 7 o 5 3 6 l 

del cesionario de las estipulaciones aqul pactadas CLÁ!JSIJU\ DECIMA PRIMERA· CAS()S DE CADUCIDAD Y TERMINACION DE 

2 

3 dG lw::, an1.w!ldades convBni(las. JI) Si_ transcunen tre~- nwses _cnnsecuth1os_. _sin hacer us_o de_!u ser,~idumbm _Y sin {Jth3 eX!:;l~~~caus-a _ 

5 
estlpl1lado, \1n este onso, CEPA tornará acuerdo sobr0 la conlínuídad O la terminación de la servidun1brr.\ lo m1l~rior con 1;,I objeto de 

6 l~qisponer 1ibrernen1e c1em, der;cho (le prnpie,1au 111¡ F'º'ª' incu111plimien10 c1eparte <Je 'ª <'::rn,:ania, c10 cua1quiernomlición con1,ac1m,1 

7 CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN ilE CONF!JCt!"OS. !) Arreglo Directo: En caso de surgir diferencias o conflictos . 

' entre las pmies durante la ejecución del presente contralo, éstas acuerdan procurar la solución de l:ales diferencias mediante el Arreglo 
81--===~=-'--'-'====ccc.:c:_ccc:.....==c.:.:============-=-=c_,;;=======.:.c.=:.:...1 

9 Directo, sin otrfl intervención que la de ellos mismos, sus representantes o delegado0 especialmente acreditados, e.n el plazo máximo 

de Ireinta dlas. El precio que 1!;1 Compnfiia está obligada a cancelar, y/o cualquier otra obligación de pago, no estarán sujetos a medios 101--------'----'-_c.. _ _;_ ___ _.cc__ ___ _;.;__ _ _;. ___ ,..e. __ --'-----"-.C----~------t 

11 alternativos de solución de controversias; U) Arbitraje: Cualquier controversia que no hubiere podido ser resuelta en la fase de Arreglo 

" 12 1--_D~i_re~c_to~,_s_e~rá_s~o_n_,e_t_id_a_a~c~o~n~o~c~im~i~en~t~o~d~e~á~rb~i~lr~os:.....enc..::d~er~e~c~ho~,~n~o~m~b~ra~d~o-s_d_e....:::.ac=t~re~rd~oc_ca~lo~d=i~sp~u~o~s~to~e~n~l~a~le~g~is=l~ac~io~·n~v~i~ge:...n:...t~e:....E:...-¡:...¡:...rib~u=n:...•::_¡I 

13 1--_d_e_A_rb_i_tra~j~e_e_s_ta_ra_-~ín_te~g~r_ad_o_,_po_r_tr_e;..s_á_r:...bi_rr_o:...s''---"-º_m_b_r_ad_o_s~,-"~"º~·~p-or_c_a_d,a-'p~a_rt_•~·:...d_en:...t_ro_d_e__c;lo:...s_qc..u_in:...c_e_d_ra_s_s~ig~u-ie_n_te:...s_a_la_f_e_oh_a_en_ta:...q'-u:...e-1 
) I 

14 1---"-"-ª,. __ de_la_s~p_a_rt_es_n_o_tifl_q~u_e_:_p_or_e_sc_r_ito_a_la_o_tr_a:...' s_u_d_e_c_is_ió_n_d_e_so_m_, _et_e_r_a_a_rb_l_tr-'ajc..e_la_co_n_tr_o_v_e_rs_ia_,;.oy_e_l _te_rc_e_r_o,'---q'-c-1ie_· n_la_c_tu_a_r_á_c_o_m_o-1 

5 presidente del tribunal, será nombrado por los dos primeros árbitros, qulenes tendrán un plazo no mayor a siete días para designar al 
1 l---'--------'-------'---.:.....----..C.C-------'-----~----'---~'----1 

16 1--_t_er_c_e_ro_._s_;~u~n_a_d_e_l~•-•~p~a~rt•~•:...c.no-'-p~ro~c~e~de=a~l•.cc.de~s~ig~n:...a~c~ió:...n_d;..e_$:...'"_á:...rb:...r.:...·ü_o_d_e_n:...tr~o~d~e~lp~l:...az~o'-"de.:..::q:...ul:...n:...ce'--"d:...m:...s:...,o:_csi:...lo:...s:...a:...·r:...b:...itr:...o:...•~Y:...•_d;..e_s~ig'---n~ad:...o:...s:_¡ 

17 no logran ponerse de acuerdo en e1 nombramiento del tercero dentro de los siete días c1ue antes se indican, cualquiera de las partes 1---=--:___ ______________________ .'.------"--'-----'--'---l 

18 podrá acudir al Centro de Mediación, Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador, para que se haga la 
1-'------------'-----'-~~---------------"----'----''---l 

19 1--:...d:...•:...•f~g:...n:...ac:...io~·nc._:c:...o:...rr:...e•~P:...º:..."~d~ie~n~te~.~La==-~·~e~de:;_:d~e~l~a~rb~itr=a~j~e-s=e~r~á~E=I-S.:..:;al~va~d=o~r-y,__d=e=b~e~rá:....:c=on~d=u~c=ir=se'-'e~ncccel~i=di=o~m=a~c=a=st~e=lla~n~o=.~L=o=s~g=a=st=o=s~d=e'---l1 

" Z01---ª=rb_i_tra~jc..e_s_e_r~ánc:...,p~a~g~a_do_s~-~P~º=r:...ca=d=a=u=n=a:...d=e:..ccl•=•~P~ª=rt-es~,-c_o=n-e=xc_e~p-c~ió~n~d-e~l-te_rc_e_r~á=rb=itrc;.;.o~,c=u~y~o:...s~c~os=t~os'-'-se=r~á=h~c=ub~i=ert=o=s~e=n~u=nc.c.ci~n-cu~e~n~tac..cp~or'----l 

21 

22 

ciento por cada una de las partes. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DOMICILIO i;XENCIÓN DE FIANZA AL DEPOSITARIO. Para 
i 

todos los efectos de este contrato, las partes señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales se someten; en caso 

23 1--:...d:...e__;cac=c:...ió=n~,~U:...N:...IF~E=R;.;.:.S:...A~·D~l~S~A~G=R~O::..:.fa=c=u=lt=a~a~C:...E=P~A"""p~a=r•=d=e=s~ig~n=a=r:...a~la;;,,cp~ers.c_;_o=nac..:,q=ue.:..::a=cb=u=ar=á'---c=o=m=o:....:.el~d:...e~p=o~slt=a=ri=o~d=e=lo~s~b~i=e=ne:...s~,~re=l=ev~a~n~d=o::_¡ 

24 a quien se nombre,. de la obligación de rendir fianza. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: GASTOS LEGALES, Serán por cuenta de 

\ 



J UNIFERSA-DJSAGR~_,_ to( ~ .. los'.'ybsie11·~g~ que cause 1'3 formalización de! presente contrato y Sll ejercicio Y cualesquiera otros que 

.. 
·"•1 ,,,l\ ··~"· ' '• -~!- '-"~-

2 58 originen del ejercicio '.de. la servidumbre contratada. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: AIJMINISTRA!JOR !lEl comRATO. lo 
- --

3 Compañia podrá contabtar a la Jefah1rn Admlnislrativa del Puerto .de La Unión, quienes ejercerim el cargo de Administrador de 

,1 __ Contrato. Así 1::e e;{pres;:ffon lo~ -~~~~S,J~_y_~lsusúm~~· doy_~~~er!~~?plicad_o_~os efeGtos legales de este 
·-· ---7~ ---

5 imi!rnmento; de h<1he1 me cerciormlo de !~1 klenlidad de los cornp,m:cíen\es por habc>r tenido a líl vistn los doGlffíltinlos anh¡ti -- -~ .-.-. --·-------~-~--~~----- .. -~--·- ----- -----~--~-------- - ---·""· .. -------~-~---

{i i'elacionados; y, de ser !egHlrnas y ,:,uficienles !f\s pert\oneritt~> con Jc1;i que nc!únn lo:s oomparerdm1tes por haber tenido a !a lJislc1: l) 
- -

: . \--•"-- - ----------- ---,_,._ ------- ------~-·· 

7 -" 
Respe-0to del_ ~1genieri? NELSON ié:!JGA!lOO \/ANEGA$ RO!:JflÍüU~Z, en su ui!idad de Presidente de lt1 Junla Directiva de k1 

-~ -- ------ ------" , °'"- -·-

s COMISIÓN E.JECUTI\IA PORTUARIA AUTÓNOMA: _ a}_ ~e~relo~Jl!S_!aUvo nlmwro cw'1trocienlos c.iflcuenlci y cinoo, de! veinliuno de -~~---- ----- - ~- ... _ -··-

9 och,1bre de mi! novecienlos sesenta y cinco, publicado en el D!mio Oficia! mímero doscientos sf;is, Tomo doscientos nueve, del once de 
- ----- -- .. . ---- - - .. ---- --· . ... .. \ 

o noviembre de mil novecientos sesenta y cinco que contiene la Lfly Orgánica de !a Comlsión Ejecutivo Portrnwiri Ati!ónoma, y las 

1 reformas de la rnisroa contenidss en Decreto Legislativo núm!;!rn tresG!entos cinommta y uno, del dieciséis de mayo de mil novecientos 

2 ochenta y seis, publicado en ei Diario Oficial núrnero noventa y tres, Tomo doscientos noventa y uno de feche! veintitrés del citado mes y 

3 afio; y Decreto Legislativo número ciento veinticuatro, del uno de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, publicado en el Diario 

1 

4 Oficial número ciento ochenta y uno, Tomo trescientos veinticuatro del treinta de septiembre del mes y año citados, de los cuales consta 

s' que se crea la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma como Institución de Derecho Público, de C¡;¡rácter Autónomo con Personalidad 

6 Jurídica y del domicilio de San Salvador¡ 
1 
que su gobierno es ejercido por una Junta Directiva; que la Representación Legal de la 

7 Comisfón corresponde al Presidente de !a Junta Directiva, quien será nombrado por el Presidente ele la República por un período de 

8 cuatro años a partir de su toma de posesión; el cual está facultado para otorgar actos como el presente, previa ~utorizacióh de la .Junta 

9 Directiva de la Comisión, de conformidad al Articulo Nueve inciso segundo de la Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

\ 
2 o Autónoma y el Articulo Tres literal d) del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

2 1 Autónoma; b) Acuerdo Ej~cutivo número quinientos cuarenta y dos, de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, de la-' cual 

22 consta que el señor Presidenté de la República Salvador Sánchez Cerén, nombró como Presidente de la Junta Directiva de la Comisión 

23 Ejecutiva Portuaria Autónoma al Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, a partir del día uno de septiembre de dos mil 

24 dlecio4ho, para un período de cuatro afias, publicado en el Diario Oficial número ciento cincuenta y ocho, Tomo cuatrocientos veinte, de 

" Jrnpresos D1ldran 22e8,b3b5 2228-</349 "70(113 Tirajo del 19,326,001 al 20,U2t,,OOO 22/02/2017 
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fecha veintiocho de agosto de dos mil dleciocho· e) Cerüficación de Acta suscrita por el Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos 
/ 

Frnnc!sco Rubén Alvarado ·---- -- -"' 
f•i.mnt~s, el dla w.intiod10 de agos"lo d~ t~~ __ mH dleGiod10, de la cual con~.Ja_pro!et,la conslitucional que ral 

señor Prnsklonie cie __ ~!-~:P~~~.i5:_a __ !3a!vador Sfmdie?-~-~ér~ re~~-~~-ol .intienh?ro ~Jelson Edgardo V~~l:~Q~B ~Od)·(g~_ie~,_t}~bie_~lo ~l~.-

nornbrndo _?orno P1esldenllf: de la Junta_Direciiva_de la Comisión Eje~~aP00umia t'.\utó~o1mr; '!l} PtJn~o_Oclf1% ele! Acta número d_os 

mil novecientos trnint;:i y sielie, r::orr<:_spo~diente ~- la s.~~f:.!ón de Junln Dírec_l!Y:!-::!:""9~~!:~_, ce!eh1·fülfl el dia íJllinlJe Jo ju~io de ~os mil 

dieciocho, por. rn~~~o del mwl oe autorizó !a sus~ripci.ón del presente Contrato de 8e1yidumbr_e a favor de U\\llFERBA-D!$;~GRO, y_ 

' 
además se aulorjzó al PrnsidentB de CEPA para firmar el pres-ente instrumento; e) Punto Decimoprimero del Acln número dos mil 

novecientos cuarenta y siete, correspondiente a ia sesión de ~h.mla Directiva de CEPA, celebrada el ella veinticuatro de julio de dos mil 
--

dieciocho, mediante el cual se autorizó prorrogar el plazo para la firma (!el presente instrumento; y1 f} Punto Quinto ele! J\cta número dos 

mil novecientos s~senta y tres, correspondiente a la sesión ele Junta Directiva de CEPA, celebrada el día dieciséis de octubre de dos mil 
I 

dieciocho, por medio del cual se autorízó prorrogar el plazo para la firrria del presente instrumento. li) Respecto del Licenciado RAÚL 

1 ) 
ANTONIO MONTENEGRO PALOMO, en su calidad de Administrador Únipo, y por lo tanto, Representante Legal de la sociedad 

) 

UNIFERSA-OISI\GRO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL) VARIABLE: a) Testimonio de Escritura Matriz de Modificación e, 

Incorporación íntegra c!el nuevo texto del Pacto Social de la sociedad que girn bajo la denominación UNIFERSA-DISAGR0 1 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "UNIFERSA-DISAGRO, S.A. DE C.V.", otorgada en esta 

\ 
ciudad, a las nueve horas del dí~ cuatro d$ junio de dos mll quince, ante los oficios del Notario Juan José Francisco Guerrero Chacón, 

inscrita en el Registro de Comercio al Número CIENTO CUARENTA Y UNO, del Libro TRES,MIL CUATROCIEl'jTOS CUARENTA Y 

CUATRO .del Registro de Sociedades, el día dos de julio de dos rnil quince, de la cual consta que su naturaleza, nacionalidad, 

denominación y domic!lio son los antes expresados; que la societjad posee como finalidad principal realizar todas las actividades 

propias del negocio de comercialización, importación, exportación y cualquier otro relacionado con el negocio de fertilizantes agrícolas, 

agroquímicos, semillas y otrQ_S insumos para la nutrición, protección y genética de cultivos, entre otros; que su plazo es por tiempo 

indetenninado; que el Gobierno de la sociedad será ejercido por la Junta General de Accionistas y por la Junta Directiva o 

Administrador único, según lo determine la Junta General de Accionistas; que la administración de la sociedad estará a cargo de una 

Junta Directiva o de un Administrador único Propietalio y su respectivo Suplente, en caso de Junta Directiva esta durará en sus 

/ 

' ' 



(:;,:, ',, it;]i()J:lf ·' ./) 
_:!tmciones unp .•i)·º~·º de,d'.~'' .. · .. ·:~~~~~:~~~:~. decida por un Administrador Único este podre durar en su cargo de lino a cinco años 

2 , se.gún lo determine l.1 JÜnlG General de Acoíonlstm,, en ambos casos contados a partir de la inscripción de la referida credem:ial en e! 

3 Registro de Comercio, pudiendo ser reelsctos y continuarán en el ejercicio de sus funciones en "tanto que una nueva elección 110 se lleve 

{! a cnbo; qtw pnr,1 J;1 reprns~nl,1ciún Je~/81, judicial y_:,::~!'.ajudidal d>0 !~ socifük1d_y __ :1. 11~0 di! !f! rlrma social Bn t::ílSO que !u mlminis!rncíón 
1 ' - '"'"-· -----

sL~ü)~. por_ mcd_io_ de_ t~~:1 _ .Ju~taDirect!Y~-~'!;To_~1lli)ril ~l ___ l~~sj~eñ~~-_Y_ 3~9r,-:-J,1fi°:l~--~~~~l~~~~11~:::n10, y €~_':.~-~-~orrna f.le 

6l ~1drninlslnrnión .. 3B[I p~r rn_ecHo do ,-'\i;hninislrnc!or _}?meo. !e __ corrnsrnntl~f~ __ 31 Admj¡1jgtra~_l)f __ ~J~~~~) Propi@!mio y en su df:fecio J! 

7 -~A=1is=~:,i::, Suplente, quienes e_slan'\n inw~~c-~amplios _ pod:"":Q"'mmes_ de adrninislrnción y disposk,lón; y, b) 

J Crndcnoial de Elección de Administrador Único Propietario y Suplente de la sociedad UNIFERSA-DISAGRO, SA DE C.\/., extendida 

9

0

1· poi el set\or Raúl A=~=::¡;,~-;::,:e=~:1;:a:-d~secr:1:;~0-::~a J,~;I: ~~~ernl Ordinaria de Accionis\as, en es!;, 

ciudad, el veiíltitr/Bs de enero de dos mil diecinueve, inscrita en el Registro de Comercio al Múrnero SETENTA Y DOS, de! Ubro 
- --/ 

1 CUATRO MIL DIEZ del Registro ele ~-a_ci_edt'ldes, -el ella veinLiqcho de enero de dos mil diecinueve, de la cual consta que en el p_unto 

tercero ele! acta nllrnero Cllfüenta y uno, correspondiente a la sesión de Junta General Ordinaria de Aobionistas, celebrad121 el en la 
2¡--------------------------------------------1 

3.1-_c_iu_d_ad_d_,~_N_u_e_v_o_c_u_s_c_a_tlá_nc.,_d_e'--pa_rta_n_ne_n_t_o_d_e_L_a_L_ib_e_r_ta_d;_, _el_d_l_a_d_ie_z_d_e_e_n_e_ro_de_d_os_m_il_d_ie_c_in_u_e_ve.c,_s_e_a_c_o_rd_ó_e_l_n_o_m_b_ra_1_n_fe_n_to_d_e_1_a_
1 

1 nueva administración de !a referida sociedad, reSllltando electo como Administrador Único Propietario el señor Raúl Antonio 
'f--------------------'--------------------~---~--------1 

Montenegro Palomo y como Administrador Único Suplente el sefíor Osear Ricardo Domínguez Vidaurre, po\. un período de cinco años, 5;---~--------------'-------------'-----;_ __ ;_ _______ ¡ 

6¡-_q_ue_e_m_p_e_z_a_rá_a_c_on_t_a_r _a_pa_rti_-_r _d_e_la_le_c_h_a_d_e_in_s_cn_·p_c_io_·n_d_e_l_a_r_e_fe_r_id_a_cr_e_d_en_c_ia_l_e_n_e_l _R_e_g_ls_tr_o_de_C_o_m_e_r_ci_o_; p_o_r_1o_ta_n_to_e_1_
1 

7¡--_c_o_m..cp_a_r_~c_i_e_nt_e_s_•_•n_c_u_e_n_tr_a_f_a_c_ul_ta_d_o~pa_r_a_o_t_o~rg'--a-r_e_l:..J_re_s_e_n_te_in_s_tr_u_m_e_il_to_._A_s_f_s_e_e_x""p-re_s_a_r_o_n_lo_s_c_o_m_, ;_p_ar_e_c"'iee,· n_te_a_q°'"L_lie_n_e_s_e_x_:p_li_cqc_u_é_lo_s---1 
' 

g efectos legales de esta escritura; y leído que tes fue por mí todo lo escrito íntegramente, en un sólo acto sin interrupción, ratifican su 



SO ANTE MÍ DEL FOLIO CIENTO CINCUENTA Y OCHO FRENTE AL CIENTO SETENTA Y DOS VUELTO DE MI 

LIBRO QUINTO DE PROTOCOLO QUE LLEVO Y VENCE EL DÍA VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, Y PARA SER ENTREGADO A LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, FIRMO Y 

SELLO EL PRESENTE TESTIMONIO. EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE.-




	Sheets and Views
	TERRENOS ASINESA Y CALVOCONSERVAS 09022018-GE_00_033




